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precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3 ,00  ptas.
Extranjero: ídem.......................   10,00 —
Ultramar: ídem................................  15,00 -
Número suelto...................................  0 ,50  —

nSminisfración y suscripción.

dalle del Saeramenlo, nini. í,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PXTBEICA LOS LUNES

M II n  A  K  I 4»

Ayuntamiknto: Actas de ]as sesiones de! Pleno de los días 5, 
6, 7. 9, 10 y 1 i del corriente, y de la Comisión miinicipal Perma­
nente del 11 del actual.—Orden del día de la misma Comisión para 
la sesión de 18 de! presente mes.

Alcaldía P residencia; Decreto disponiendo se evite en lo po­
sible las aperturas de calas en la vía pública.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria: Aiumcios determinando plazo para la presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro de haberse encontrado un bolso de seño­
ra.—Exposición al público de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche y de las Ordenanzas para la exacción de arbitrios, y 
del presupesto extraordinario.—Pliegos de condiciones de In su­
basta para contratar el suministro de harina para la Institución 
municipal de Puericultura.—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales. — Concurso para 
contratar el aprovechamiento de estiércol del pudridero «Las 
Laderas», y para proveer la plaza de Capellán segundo de! Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena. — Resultado del 
sorteo para amortización de Obligaciones por expropiacio> es del 
Interior (emisión de 1899).—Otro de la misma Deuda (emisión 
de 1909). — Otro del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914. 
Otro de amortización de Cédulas del Ensanche de las emisiones 
que se expresan.-Subasta para contratar el derribo yaprovecha- 
miento de materiales de la finca número 14 de la calle de Borda­
dores; para contratar las obras de reparación del patio central 
de la segunda Casa Consistorial, y pendientes de celebración. 
Registro general: entrada y salida de expedientes en el mes de 
febrero.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, por la 
Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Di­
rección de Aguas potables y residuarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del interior. — Cotización en Bolsa 
de los valores immidpales.

Obras municipales: Las en e jecu ción .

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios prestados por los guardias municipales.— Ser­
vicios de alumbrado eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

Abastos; Precio en plaza de comestibles, Htpiidos v com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios Inhumaciones verificadas del 4 al 11 de marzo 
de 1925.

Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno durante el tercer periodo cuatrimestral.

A Y U N T A T O

Ayuntamiento Pleno
S e sió n  o rd in a r ia  d e l  día  5 d e  m a r z o  d e  1925,— £U'- 

t r a c ío .—Presidencia del excelentúsinio señor Alcalde, Conde 
de Vailellano.—Asistieron los Sres, Alonso, Antón, Arión 
(Duque de) Bayod, Benavent, Bemiejillo (Marqués de), Blan­
co, Bofarull, señorita Calonge, Sres. Camicer, Casal (Conde 
de). Casas, Cedillo, Coullaut Valera, Crespo, Domingo, 
Duran, señorita Echarrí, Sres. Fernández Perdones, Fernán­
dez del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de). Fuentes 
Pila, García Díaz, García Hernández, García Rodrigo, Gar- 
cilaso de la Vega, Gómez Roldan, González Amezúa, Gon­
zález Serrano, González del Valle, Irisarri, Latorre, López 
Dóriga, López Roberts, Mac-Crohón, Martin, .Méndez, Moli­
na, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Orellana (Marqués de), 
Puerta, Quiroga, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Femández- 
Romero, Sáenz, Santias, Serrán, Vilana (Conde de) y Vista, 
Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 2 del 
actual.

Puesto a discusión el proyecto de presupuesto de gastos 
e ingresos del interior para el ejercicio de 1925-26, fué apro­
bada la totalidad y los capítulos I al Vil dei presupuesto de 
gastos, suspendiéndose seguidamente la sesión para continuar­
la al siguiente día.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

S e sió n  o rd in a r ia  d e l  d ía  6  d e  m a r z o  d e  1 925 ,— £ i '-  
t r a c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vailellano.—Asistieron los Sres. Alonso, Antón, Arión 
(Duque de), Arteaga, Bayod, Benavet, Blanco, Bofarull, se­
ñorita Calonge, Sres. Camicer, Casas, Cedillo (Conde de), 
Coullaut Valera, Crespo, Domingo, Durán, señorita Echarri, 
Sres. Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de 
Palma (Marqués de), Fuentes Pila, Garda Díaz, García Her­
nández, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Rol- 
dáii, Gómez Vallejo, González Amezúa, González Serrano, 
González del Valle, Herraz, Irisarri, Latorre, López Dóriga, 
López Roberts, Mac-Crohón, Méndez, Molina, Muñoz Horte­
lano, Navarro Enciso, Orellana (Marquésde), Parrella, Puerta, 
Quiroga, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodrí­
guez Villamil, Romero, Santias y Vilana (Conde de).

Se abrió a las cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
dia de ayer.

Excusó su asistencia el Sr. Resines.

I '
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En virtud de la representación conferida por el Ayunta­
miento para asistir al descubrimiento del monumento al exce­
lentísimo Sr.'D . Eduardo Dato en Vitoria, no asistieron a la 
sesión los Sres. Serrón, Martín y Sáenz.

Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por las desgracias ocurridas con motivo del hundimiento 
de la fábrica «Floralia».

Continuando la discusión de los presupuestos, fueron apro­
bados los capítulos VIH al X del presupuesto de gastos.

Se levantó la sesión a las ocho y cincuenta minutos de la 
noche.

S e sió n  o rd in a ria  d e l  día  7 d e  m a rz o  d e  1925.—£>- 
/r«c^o.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde, D. Javier 
Garcia Rodrigo.—Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, An­
tón, Arión (Duque de), Arteaga, Bayod, Benavent, Bermejillo 
(Marqués de), Blanco, Bofarull, señorita Calonge, Sres, Car- 
nicer, Casal (Conde de). Casas, Cedillo (Conde de), Coii- 
llaiit, Domingo, Darán, señorita Echarri, Sres. Fernández 
Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués 
de), Fuentes Pila, García Díaz, Garcia Hernández, Qarcilaso 
de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González Ame- 
zúa, González Serrano, González del Valle, Herraz, Irisarri, 
Latorre, López Dóriga, López Roberís, Mac-Crohón, Mén­
dez, Muñoz Hortelano, Navarro, Orellana (Marqués de), Pa- 
rrella. Puerta, Quiroga, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fer­
nández, Rodríguez Villamil, Romero, Santías, Vilana (Conde 
de) y Vista-A legre (Marqués de).

Se abrió a las cinco y cinco minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada e! día de 
ayer.

Seguidamente continuó discutiéndose el presupue.sto, sien­
do aprobados los capítulos XI y sucesivos, Apéndices y Orde­
nanzas de! presupuesto de ingresos del Interior y las conclu­
siones 1.'' a la 12.

Se levantó la sesión a las ocho y treinta minutos de la 
noche.

S e sió n  o rd in a r ia  d e l  d (a 9 d e  m a r z o  d e  1925.— £ )r- 
ír a c t o .—Presidencia de) excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, Antón, 
Arión (Duque de), Arteaga, Benavent, Blanco, Bofaml!, seño­
rita Calonge, Sres. Carnicer, Casal (Conde de), Casas, Ce­
dillo (Conde de^ Coullaut, Crespo, Durán, señorita Echarri, 
Sres. Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de 

•Palma (Marqués de). Fuentes Pila, Garcia Díaz, García Her­
nández, Garda Loygorri, García Rodrigo, Qarcilaso de la 
Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González Amezúa, 
González Serrano, González del Valle, irisarri, Latorre, Ló­
pez Dóriga, López Roberts, Mac-Crohón, Méndez, Molina, 
Aluñoz Hortelano, Navarro, Orellana (Marqués de), Parrella, 
Puerta, Quiroga, Resines, Rodríguez Arenaza, Rodríguez 
Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, Santías, Vilaiia 
(Conde de) y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las cinco y veinte minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 del 
actual.

Excusaron su asistencia el señor Bayod y la señora Viz­
condesa, viuda de Llanteno.

Continuando el examen de los presupuesto, fueron apro­
badas las conclusiones 13 a 24, asi como el presupuesto del En­
sanche, que han de regir durante el año económico de 1925-26, 
quedando terminado el examen de presupuestos.

Se levantó la sesión a las nueve y veinte minutos'de la 
noche. . ________ __

S e sió n  o rd in a r ia  d e l  d (a 10 d e  m a r z o  d e  1925.— 
E x tr a c to . — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano.—Asistieron los Sres. Alonso, Antón, 
Arión (Duque de), Arteaga, Benavent, Blanco, .señorita Calon­
ge, Sres. Casas, Domingo, Durán, señorita Echarri, Sres. Fer­
nández Perdones, Fernández del Pino, Fuentes Pila, García 
Díaz, García Loygorri, Qarcilaso de la Vega, Gómez Rol­
dán, Gómez Vallejo, González del Valle, Herraz, Irisarri, La- 
torre, López Roberts, Mac-Crohón, Méndez, Molina, Muñoz, 
Navarro Enciso, Puerta, Quiroga, Rodríguez Arenaza, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, Santías y Vila­
na (Conde de).

Se abrió a las cinco y cuarenta minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 9 de! 
actual.

O R D E N  D E L  D i A

SO BRE LA MESA
Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­

manente, fecha 11 del pasado, aprobatorio de las bases que a 
continuación se expresan, a que ha de ajustarse el concurso 
para la provisión de una plaza, vacante en la actualidad, de 
maquinista encargado de la instalación frigorífica del Ma­
tadero:

Primera. Los concursantes serán españoles, mayores de 
veintitrés años y menores de cuarenta y cinco; no tendrán nin­
gún defecto físico que les impida el desempeño de sus fun­
ciones.

Segunda. Sufrirán un examen que abarcará las materias 
que se expresan a continuación:

o) Saber leer y escribir, tener conocimientos de aritmé­
tica y nociones de mecánica.

b) Demostrar conocimientos de las instalaciones frigorífi­
cas: fabricación de hielo, aire frío, etc.

c) Justificar haber prestado servicio como maquinista en­
cargado de una instalación de cámaras frigoríficas durante cin­
co años por lo menos. .

d )  Justificar haber trabajado como ajustador mecánico, 
demostrando su aptitud mediante las pruebas que estime opor­
tunas e¡ 3’ribunal.

Tercera. En igualdad de conocimientos serán preferidos 
los obreros que en la actualidad presten sus servicios en el 
Matadero, siempre que reúnan los requisitos que se señalan en 
la base primera.

Cuarta. Los exámenes se verificarán en el Matadero, 
transcurrido ei plazo de tres meses de la fecha del anuncio en 
el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ien t o  d e  M a d r id .

Quinta. El Tribunal quedará constituido por los señores 
Concejales de la Junta especial de Abasto de carnes, de los 
que uno hará funciones de Presidente; el Director del Mata­
dero, el señor Ingeniero industrial, agregado al Matadero; el 
señor Arquitecto Director de las obras, actuando como Secre­
tario e! de la Junta e.special antes mencionada.

Sexta. Para optar a este concurso se concederá un plazo 
de treinta días, a contar de la fecha de publicación de! anuncio 
en el B o l e t In DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, para que los 
interesados presenten sus solicitudes, debidamente reintegra­
das, en el Registro general del Ayuntamiento, acompañando 
certificaciones de nacimiento y buena conducta.

Séptima. Esta plaza estará dotada con el haber anual de
6.(XJ0 pesetas.

Y el Ayuiiíamieuto Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó aprobarlo, con la modificación de que del Tribunal 
forme parte un Concejal de! Ayuntamiento Pleno. .

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 25 de enero último, disponiendo la adopción de los 
siguientes acuerdos:

Primero. El Ayuntamiento de Madrid acuerda establecer 
una Escuela central profesional destinada a la preparación y 
tecnificación de cuantos funcionarios hayan de prestar servicio 
en ia Administración ¡ocal.

Segundo. El objeto de dicha Escuela será la indicada pre­
paración de futuros empleados de Ayuntamiento, Diputaciones 
y Mancomunidades de dichos organismos, que con cualquier 
amplitud sean representativos de la vida local. En su inicia­
ción, los estudios de la Escuela se referirán principalmente a 
los de la Administración municipal, sin perjuicio de ampliarlos 
a otros grados de la vida local así que nuevos régímeues de­
terminen el derecho vigente.

Objeto de la Escuela será igualmente completar los cono­
cimientos de cuantos funcionarios sirvan actualmente funciones 
locales y quieran perfeccionar su tecnificación.

La Escuela expedirá títulos de aptitud con referencia a sus 
enseñanzas.

Tercero. Las asignaturas que constituirán el plan de tra­
bajo son ios siguientes:

a )  Nociones generales de Derecho público,
b) Derecho administrativo español.
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c) Derecho orgánico ni un ¡cipa I,
d) Estadística.
e) Teoria de la Hacienda pública,
f )  Haciendas locales.
g)  Funciones especiales del Secretariado municipal. 
ti) Justicia municipal.
i) Legislación financiera española.
/) Procedimiento administrativo. 
k) Servicios municipales de carácter técnico.
/) Economía social.

//} Política social municipal. 
m) Administración local comparada. '
Cuarto. Estas asignaturas, o las que en definitiva acuer­

de el Patronato, serán distribuidas en tres cursos, creándose 
además cátedras voluntarias de intercambio científico y de 
ampliación universitaria. -

Quinto. Los alumnos serán sometidos a un examen de in­
greso cuando no tuviesen titulo académico que justifique la 
cultura elemental necesaria para poder abordar con fruto el es­
tudio de las materias contenidas en el plan de enseñanza.

Abonarán la matrícula que se fije por el Patronato y los de­
rechos de ingreso que acuerde el mismo.

Sexto, El Patronato designará los Profesores de la Es­
cuela a virtud de ejercicios que consistirán como mínimum en 
la presentación de un programa razonado de la asignatura y 
explicación de una de sus lecciones. Fijará la remuneración de! 
Profesorado.

Séptimo. El Patronato y el claustro de Profesores deter­
minarán, ajustándose a estas bases, cuantos desenvolvimientos 
ulteriores estimen convenientes al espíritu de la institución do­
cente.

Octavo. El Patronato estará constituido por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid, dos Concejales del 
mismo, el Secretario y el Interventor del Ayuntamiento de 
.̂ fad̂ id, iin Catedrático de la Facultad de Derecho, el Secre­
tario de la Diputación provincial y im Ingeniero y un Arqui­
tecto mtmicipales.

El número de señores Patronos podrá ampliarse en consi­
deración a las entidades oficiales que contribuyan con sus 
aportaciones a! sostenimiento de la Escuela.

Noveno. Designará el Patronato un Secretario de! mismo, 
que será a la vez Secretario de la Escuda,

Décimo. Se consignará en el actual presupuesto la canti­
dad de 50.0ÜU pesetas para el sostenimiento de la Escuela 
creada por el Ayuntamiento, y cuyo gobierna y administración 
queda a cargo del Patronato referido. Se pondrá en conoci­
miento esta propuesta, una vez aprobada, de la excelentísima 
Diputación provincial, por si determinase subvenir al estable­
cimiento de la Escuela, de otros Ayuntamientos y Diputacio­
nes y del Estado a iguales fines, y por conducto del Director 
general de Adniinistración, al que se nombra Presidente hono­
rario del Patronato, en atención a sus desvelos en pro de la 
autonomía local; se modificó en el sentido de que para dar 
mayor amplitud al propósito que anima a la Alcaldía Presiden­
cia sobre el aumento de la cultura administrativa y mayor co­
nocimiento de los problemas locales, se denomine «Instituto de 
Estudios locales. Escuela de fimcionarios» y que el plan de 
estudios propuesto se amplíe dando entrada a disciplinas tan 
necesarias como nociones de Filosofía del Derecho y Derecho 
natural; Derecho político, español y comparado; nociones de 
Derecho administrativo, Economía política, Historia immicipial, 
Derecho orgánico municipal, nacional y extranjero; Hacienda 
pública, particularmente rnimicipal; Legislación financiera es­
pañola, funciones especiales de Secretario municipal, organi­
zación de servicios municipales y urbanismo; debiendo el Pa­
tronato tenerla presente y armonizar sus propuesta.? con las de 
aquélla en cnanto por dicha entidad se estime procedente.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó aprobarlo.

Sin discusión fueron sancionados los 3 siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente.

El 1.“, fecha 25 de febrero último, disponiendo se acuerde, 
de conformidad con los informes emitidos por la Intervención 
Municipal y de los señores Letrados consistoriales, se declare 
procedente el pago a la Sociedad «J. Eugenio Ribera y Com­
pañía» de las trece facturas representativas de 39.189,84 pese­
tas por los trabajos de reforma ejecutados en las instalaciones 
complementarias del Nuevo Matadero, sometiendo este acuerdo

a la sanción del Ayuntamiento Pleno para que pueda satisfa­
cerse su importe con cargo a las 600.000 pesetas consignadas 
en el capítulo 1, articulo 4 ,“, concepto 49 del actual presupues­
to, puesto que existe remanente para sufragar estas atenciones, 
debiendo a tales efectos remitirse a la mencionada Intervención 
las expresadas facturas como justificación de pago.

El 2 ,“, fecha 18 de igual mes que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, formulados por la señora Concejal delegada de la 
Institución de Puericultura y por la Secretaría, respectivamen­
te, para que, con arreglo a los mismos, se celebre la.oportuna 
subasta para la adquisición de harinas para el consumo de la 
mencionada Institución por tiempo de dos años e importe cal­
culado anual de 25.750 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado para esta atención en el concepto 317 del vigente pre­
supuesto de gastos, y que hasta tanto se celebra dicha subasta 
se solicite autorización para continuar el suministro por adqui­
sición directa de este artículo, ya que en 31 de diciembre ter­
minó la autorización para ello, concedida por el excelentísimo 
.señor Gobernador civii, sin que el gasto pueda exceder de 
las 15.000 pesetas consignadas como límite en el caso primero 
del articulo 164 del EstaW o Municipal vigente; debiendo so­
meterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno. ■

El 3.**, fecha 26 de noviembre último, disponiendo la inter­
posición del recurso de abuso de poder que autoriza el articu­
lo 290 del vigente Estatuto Municipal, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales con fecha 21 
del corriente, con motivo de providencia dictada por e! exce­
lentísimo señor Gobernador civil en 15 de igual mes, de que 
se dió cuenta en sesión anterior, por la que se adoptan seis re­
soluciones señaladas con las letras A, B , C, D, E  y  F , de las 
cuales las cuatro primeras se refieren a determinar qué Maes­
tros de las Escuelas municipales tienen derecho al percibo de 
quinquenios y cuáles no; la quinta a que se efectúen ciertas 
aclaraciones en el Reglamento de Maestros y Escuelas munici­
pales de Primera enseñanza de sostenimiento voluntario, aproba­
do por el excelentisimo Ayuntamiento en 29 de enero de 1915, 
y la sexta que dispone se dé por terminado un expediente ins­
truido cori motivo de supuestas irregularidades cometidas en la 
concesión del primer quinquenio a los Maestros municipales, 
a virtud de acuerdo del Ayuntamiento en su sesión pública or­
dinaria de 18 de marzo de 1921, y cuyas diligencias quedaron 
en suspenso en 14 de noviembre de 1923, debiendo notificarse 
a los Maestros interesados la citada resolución, bien individual­
mente, bien por gnipos, si a esto se avienen, dejando constan­
cia de ello en el expediente, para que puedan ejercitar las ac­
ciones y entablar los recursos que estimen convenientes a la 
defensa de sus derechos.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente disponiendo la separación de un Oficial segundo de la 
Sección de Contabilidad por faltas al servicio, y manifestado 
por la Presidencia que no había número suficiente de señores 
Concejales con arreglo al Estatuto para tomar acuerdo, se 
acordó quedara pendiente de aprobación para momento opor­
tuno.

. A petición del Sr. Romero Grande quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes acuerdos de la Comisión municipal Perma­
nente:

Uno aprobatorio de las liquidaciones por revisión de pre­
cios correspondientes a las obras de construcción y reparación 
de aceras de cemento, desde 1 de agosto de 1914 a fin de 
julio de 1921, de las que resulta un saldo a favor de la contra­
ta de 14.461,31 pesetas con cargo al presupuesto del Inte­
rior, y 14.986,61 al del Ensanche,
' Otro aprobando las liquidaciones por revisión de precios 
de la contrata de suministro y ejecución de obras con mate­
rial basáltico, importantgs 171,711,81 pesetas para el presu­
puesto del interior, y 305,872,98 para el del Ensanche, corres­
pondientes al periodo de junio de 1921 a diciembre de 1923.

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS
p a r -t e s  y  e l  v o t o  f a v o r a b l e  d e  d o s  t e r c e r a s  p a r t e s  d e

SEÑORES CONCEJALES
Dada cuenta de los 6 siguientes acuerdos de la Comisión 

mmiidpa! Permanente: .
Uno disponiendo la forma de resolver el expediente instrui­

do por descubiertos en el pago de! impuesto y recargos del

il 'II
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timbre del Estado de los ex concesionarios del Teatro Espa­
ñol, Sres. Benaveiite y Calvo,

Otro aprobatorio de lo resuelto por la Alcaldía Presidencia 
ordenando la venta de 6,(375.000 pesetas en 1.335 Obligacio­
nes del Tesoro de la serie B, procedentes del remanente de la 
primera negociación de Obligaciones del Empréstito de Mejo­
ras Urbanas de 1923.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para ena­
jenar mediante subasta el solar número 2 de la calle de Me­
sonero Romanos.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para ena­
jenar por subasta el solar número 3 duplicado de la plaza de 
Nicolás Salmerón.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para ena 
jenar por subasta pública tres solares situados en la calle de 
Rodríguez San Pedro, ingresando el importe de la adjudica­
ción en los fondos de la primera zona del Ensanche, para 
resarcirse de ¡a cantidad abonada por las expropiaciones efec­
tuadas para la apertura de dicha calle.

Otro aprobatorio del pliego de condiciones para enajenar 
por subasta un solar, propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento, situado en la confluencia de las calles de Moratines 
y Ercilla.

Y no habiendo número suficiente de señores Concejales, 
con arreglo al Estatuto, para tomar acuerdo, la Presidencia 
propuso y así se acordó, que quedaran pendientes de aproba­
ción para momento oportuno.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión-municipal Perma­
nente, fecha 4 del actual, disponiendo se modifiquen las con­
diciones del concurso para el arriendo del servicio de lanchas 
del estanque grande del Parque de Madrid y las bases 9 ,“ y 10 
del pliego de condiciones de que se trata, en el sentido de auto­
rizar la utilización del material existente en el estanque siem­
pre que reúna las condiciones y características generales exi­
gidas y esté en perfecto estado de conservación y funciona­
miento, previos los reconocimientos y garantías que estime 
necesarios la Comisión 3 .“, y sin que la adquisición de dicho 
material existente sea obligatoria para el nuevo concesionario.

Y previa discusión que consta en acta, se sometió el asunto 
a votación nominal, quedando desechado el acuerdo por 26 
votos de los Sres. Alonso, Antón, Arión (Duque de), Artea­
ga, Bayod, Benavent, Casas, Duran, señorita Echarri, .señores 
Fuentes Pila, García Loygorri, Garcilaso de la Vega, CÍómez 
Roidán, Gómez Vallejo, González del Valle, Herraz, Irisarri, 
Mac-Crohóti, Méndez, Molina, Muñoz Hortelano, Navarro En- 
ciso, Quiroga, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil y 
señor Presidente; contra 7 de los Sres. Blanco, Domingo, 
Fernández del Pino, Latorre, Puerta, Rodrígiíez Arenaza y Ro­
mero Grande; declarándose que no ha lugar a la modifica­
ción propuesta.

Sin discusión fueron aprobados los 4 siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente.

El 1 disponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales y cumpliendo lo dispuesto ■ 
en el artículo 156 de! Estatuto Municipal, que se ejerciten las 
acciones de interdicto de recobrar la posesión con motivo de 
la apertura abusiva de varios pozos de aguas claras en ténnino 
de Canillas y en el radio de la zona protectora de las aguas de 
los viajes antiguos por cada uno de los Sres. D. Paulino Ariz- 
méndiz Matéu, D. Francisco Burgos, D, Antonio Martínez,
D. Rafael Chacón, D. Pol¡carpo Moreno, D. Eulogio Ramos,
D, Pablo Sánchez, D. Francisco Molina y D. Pedro Martínez 
Pérez, ya que con la utilización de los mismos se origina una 
merma considerable en el caudal de las aguas que por los refe­
ridos viajes antiguos vienen a Madrid para el abastecimiento 
de la población; y que aunque con arreglo a la ley de Enjui­
ciamiento civil, las acciones interdíctales han de ejercerse den­
tro del año y dia en que se ejecutaron los actos detentatorios 
de !a posesión o sea antes del mes de octubre, la evitación del 
daño hace preciso que se promuevan las demandas con urgen­
cia ante el Juzgado de Alcalá de Henares, que es el competente, 
por estar ios pozos denunciados en término de su jurisdicción; 
debiéndose^dar cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
se celebre, expidiéndose para acompañar a la demanda dos

certificaciones, una del acuerdo citado y otra del informe de 
los Letrados consistoriales facultando a la Alcaidía Presidencia 
para que haga la designación del Letrado y del Procurador 
consistoria! que hayan de dirigir e interponer la acción preci­
tada.

El 2 .“, disponiendo la interposicipn de recurso contencioso 
administrativo, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, contra Real orden del Ministerio 
de Fomento, fecha 15 de diciembre del año último, por la que 
se dispone que los preceptos del Estatuto Municipal sólo son 
aplicables a las peticiones de concesiones de tranvías que se 
hayan solicitado posteriormente a la fecha de 1 de abril 
de 1924 en que dicho Estatuto comenzó a regir, y que las an­
teriores deben ser tramitadas por la ley de Ferrocarriles de 23 
de noviembre de 1877 y su reglamento; debiendo darse cuenta 
del acuerdo de la Comisión municipal Permanente al excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, en la primera reunión que se cele­
bre, según previene el articulo 156 del Estatuto y, una vez adop­
tado dicho acuerdo, se expida certificación del mismo y del 
dictamen de los señores Letrados consistoriales, uniendo a 
ambas certificaciones un ejemplar de la G a ce ta  d e  M adrid  
en que se publicó dicha Real orden, y que toda la documénta- 
ción se remita al señor Procurador consistorial que haya de 
iniciar e interponer el recurso antes del día 19 del actual en 
que vence el plazo de los dos meses que la ley concede para 
acudir a dicha jurisdicción especial. -

Ei 3 ,“, disponiendo se adquiera en arrendamiento para ins­
talar una Escuela nacional de niñas, el piso entresuelo de ia 
casa número 13 de la calle Nueva de la Trinidad, mediante el 
alquiler anual de 3.9CK) pesetas, siempre que el propietario, 
excelentísimo señor Marqués de Alhucemas, realice previa­
mente en el mismo las obras de adaptación exigidas por el 
Arquitecto, Sr. López Sailaberry, en 16 de diciembre último, 
toda vez que los inconvenientes observados por la Inspección 
profesional en su informe de 19 de enero fueron apreciados por 
el Vocal señor Bayod y el Inspector Médico Sr. Masip, según 
manifestaciones de los mismos; formalizándose el oportuno 
contrato, por anualidades, en cuanto el propietario participe 
haber realizado las aludidas obras a satisfacción del mencio­
nado Arquitecto,

Ei 4 ,“, disponiendo se saque a subasta el material sin apli­
cación para el Servicio contra Incendios y que consiste en tres 
bombas de vapor, tres escaleras «Magirus», un carro de mate­
rial y cuatro furgones de maiigaje, por un importe total de 
31.200 pesetas, y que dicha subasta se celebre con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas que constan en el expediente, con las modificaciones 
oportunas a virtud de las segregaciones del material efec­
tuadas.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente disponiendo, como resultado dei expediente instruido, la 
destitución de un Oficial de tercera dase del escalafón de! 
Ensanche, por abandono de destino y manifestado por ia Pre­
sidencia que no había número suficiente de señores Concejales 
para deliberar sobre e¡ asunto, se acordó dejarlo pendiente de 
aprobación para momento oportuno.

A petición del Sr. Rodríguez Fernández quedó sobre la 
mesa el acuerdo de la Comisión municipal Pemianente apro­
batorio de los pliegos de condiciones para adquirir por concur­
so la gasolina necesaria para los servicios municipales, por 
tiempo de cuatro años e importe anual calculado de 200.Ó(X) 
pesetas.

Se levantó la sesión a las siete y cinco minutos de la tarde.

S e sió n  o rd in a ria  d e i, d ía  11 d e  m a r z o  d e  1925.—¿U'- 
teoc/o.—Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano,—Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, Antón, 
Arión {Duque de), Arteaga, Bayod, Benavent, Bermejillo 
(Marqués de), Blanco, Bofamll, señorita Calonge, Sres. Car- 
jiicer, Casas, Coiillaut Valera, Crespo, Domingo, Durán, se­
ñorita Echarri, Sres, Fernández Perdones, Fernández del 
Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de), Fuentes Pila, García 
Díaz, García Loygorri, García Hernández, Garda Rodrigo, 
Gardiaso de la Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, Gon­
zález Aniezúa, González Serrano, González del Valle, Herraz, 
Irisarri, Latorre, López Roberts, Martin, Méndez, Molina, Mu­
ñoz Hortelano, Oreilana (Marqués de), Parrella, Puerta, Qíii-
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roga, Resines, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Ro­
dríguez Vitlannl, Romero, Sáenz, Santías, Serrán, Valiente, 
Vilana (Conde de) y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las cinco y cuarenta minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión-anterior, celebrada el día 10 del 
actual.

Excusaron su asistencia ios Sres, Conde de Casal y Crespo.

O R D E N  D E L  Di A

SO BRE LA MESA
Se dio cuenta de los 2 siguientes acuerdos de Ja Comi­

sión municipal Permanente:
Uno aprobatorio de las liquidaciones por revisión de precios 

correspondientes a las obras de construcción y reparación de 
aceras de cemento, desde 1 de agosto de 1914 a fin de julio 
de 1921, de las que resulta un saldo a favor de la contrata 
de 14.461,31 pesetas con cargo al presupuesto del Interior, 
y 14.986,61 al del Ensanche.
' Otro aprobando las liquidaciones por revisión de precios de 
la contrata de suministro y ejecución de obras con material 
basáltico, importantes 171.711,8! pesetas para el presupue.sto 
del Interior, y 305.872,08 para el del Ensanche, corréspon- 
dierítes al período de jimio de 1921 a diciembre de 1923.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó retirarlos para nuevo estudio de la Comisión.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente aprobatorio de los pliegos de condiciones para adquirir 
por concurso la gasolina necesaria para los servicios immicipa- 
les, por tiempo de cuatro anos e importe anual calculado 
de 200.000 pesetas, se acordó retirarlo para que se formule 
nuevo pliego de condiciones.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 4 del actual, di.sponiendo sea destituido de su 
cargo de Oficial tercero del Ensanche D. Lui.s Monedero, da­
das las circunstancias de reincidencia y la de no comparecer en 
el expediente a formular sus descargos acerca de la falta come­
tida; adVirtieiido que con arreglo al citado artículo ! 11 del re­
glamento, de acordarse por V. E. la destitución del Sr, Mone­
dero, deberá someterse dicho acuerdo al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno para que, con el voto favorable de las dos 
terceras partes de los señores Concejales que lo con-stituyen, 
pueda tener firmeza el referido acuerdo de destitución.

Sometido el asunto a votación nominal resultó aprobado 
por 50 votos de los Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arión (Du­
que de), Arteaga, Bayod, Benavent, Bermejillo (Marqués de), 
Blanco, Bofarull, señorita Calonge, Sres. Caniicer, Casas, 
Crespo, Domingo, Duráii, .señorita Echarri. Sres. Fernández 
Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués 
de), Fuentes Pila, García Díaz, García Loygorri, García Her-
nández, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Rol- 
dán, Gómez Vallejo, González Amezúa, González del Valle, 
Herraz, Irisarri, López Roberts Martin, Méndez, .Molina, 
Muñoz Hortelano, Parrella, Puerta, Quiroga, Resines, Rodrí­
guez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Ro­
mero, Santías, Valiente, Vilana (Conde de), Vista-Alegre 
(Marqués de) y señor Presidente; contra 3 de los Sres. Gonzá­
lez Serrano, Latorre y Serrán.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 18 de febrero último, disponiendo, de conformidad 
ron los informes emitidos por el Concejal instructor det expe­
diente y Negociado l,"  la separación del funcionario ü . Ma­
nuel Ponce de León, del cargo de Oficial segundo de Contabi­
lidad, por abandono inmotivado del destino y haber cometido 
por tercera vez la falta leve de asistencia, corregidas con impo- 
•sición de haberes, hechos que el caso noveno del articulo 109 
del reglamento de 23 de agosto último considera grave y pena 
con igual correctivo, y que, ínterin sea sancionado por el 
.‘\ytmtamlento Pleno, ce.se inmediatamente dicho señor en las 
fimdones de su destino y percibo de haberes, se sometió el 
asunto a votación nominal, re.sulfaiido aprobado por 51 votos 
de los Sres, Aldama, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Artea­
ga, Bayod, Benavent. Blanco, Bofarull, señorita Calonge, 
Sres^ Carnicer, Casa,s, Coiillaut Valera, Crespo, Domingo, 
Duran, .señorita Echarri, Sres. Fernández Perdones, Fernán­
dez del Pino, Fuensanta de l^alma (Marqués de), Fuentes Pila, 
García Díaz, García Hernández, García Loygorri, García

Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Valle­
jo, González Amezúa, González del Valle, Herraz, Irisarri, 
López Roberts, Martín, Méndez, Molina, Muñoz Hortelano, 
Orellana (Marqués de), Parrella, Puerta, Quiroga, Resines, 
Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, 
Romero, Santías, Serrán, Vilana (Conde de), Vista-Alegre 
(Marqués de) y señor Presidente; contra 2 de los Sres. Go n- 
zález Serrano y Latorre.

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES DE 

SEÑORES CONCEJALES ,

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 24 de diciembre último, disponiendo ¡a forma de 
resolver el expediente instruido por descubiertos en el pago 
del impuesto y recargos del timbre del Estado de los ex con­
cesionarios del Teatro Español, Sres, Benavente y Calvo, se 
acordó desecharlo en votación nominal por 26 votos de los se­
ñores Aldama, Aloii-so, Antón, Bayod, Blanco, Bofarull, Cou- 
llaut Valera, Crespo, Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Fuentes Pila, García Díaz, García Rodrigo, Garcilaso de la 
Vega. Gómez Roldán, González Amezúa, González de Valle, 
Latorre, Mac-Crohón, Parrella, Quiroga, Resines, Sáenz, 
Santías, Vista-Alegre (Marqués de) y señor Presidente; con­
tra 30 de los Sres. Arión (Duque de), Arteaga, Benavent, 
Bermejillo (Marqués de), señorita Calonge, Sres. Carnicer, 
Ca.sas, Domingo, Durán, señorita Echarri, Sres. Fuensanta de 
Palma (Marqués de), García Hernández, García Loygorri, 
Gómez Vallejo, González Serrano,. Herraz, irisarri, López 
Roberts, Martín, Méndez, Molina, Muñoz Hortelano, Orella­
na (Marqués de). Puerta, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fer­
nández, Rodriguez Villamil, Romero, Valiente y Vilana (Con­
de de), '

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión nuinicipai Perma­
nente, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas formulados por el Arquitecto 
municipal de la segunda sección del Interior que han de servir 
de base a la subasta del solar números 2 y 4  de la calle de Me­
sonero Romanos, y en su virtud acordar ésta en el precio tipo 
de 116,631,78 pesetas, debiendo, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el número tercero del articulo 153 del Estatuto Mu­
nicipal y en el artículo 46 del capítulo lli del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de los Ayuntamientos, darse 
cuenta de este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
se acordó aprobarlo con el voto en contra del Sr. Serrán y el 
favorable de todos los demás señores Concejales asistentes a 
la sesión. _

Sin discusión fueron aprobados los 4 siguientes acuerdos de 
' la Comisión municipal Permanente, fecha 4 del actual:

El 1 fecha 14 de enero último, aprobatorio de la gestión 
de la Alcaidía Presidencia en defensa de ios intereses munici­
pales, por la que, teniendo en cuenta que con fecha 1 dei ac­
tual tuvieron vencimiento los 6.675.000 pesetas en Obligacio­
nes del Te.soro de la serie B, adquiridas con el remanente de 
la primera negociación de! Empréstito de Mejoras Urbanas 
de 192,3, y por ser preceptivo, segihi dispone el Real decreto 
de 20 de diciembre último, optar por su renovación a cuatro 
años fecha, o por su reembolso a metálico, se ordenó, dada la 
urgencia del caso, la enajenación en Bolsa-de dichos valores, 
obteniéndose de este modo lín beneficio total de 25.000 pese­
tas; debiendo darse cuenta del acuerdo favorable al Ayunta­
miento Pleno, a tenor de lo di.spuesto en e! apartado tercero 
del articulo 153 de! Estatuto Municipal,

El 2.", fecha 4 de febrero último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas formulados por el señor Arqui­
tecto de la sección correspondiente, y el de las económico ad­
ministrativas de la Secretaría, para proceder, con sujeción a 
dichos pliegos, a la venta en pública subasta del solar munici­
pal sito en la plaza de Nicolás Salmerón, 3 duplicado, de 
esta Corte, que mide 143,55 metros cuadrados, equivalentes 
a 1,848,92 pies cuadrados, siendo el precio que ha de servir 
de base para la subasta de 402,42 pesetas metro cuadrado, o 
sea 57.767,39 pesetas el conjunto del solar; debiendo darse 
cuenta de este acuerdo al Ayuntamiento Pleno.

El 3.", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, formados para enajenar en pública subasta, tres solares
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procedentes de la finca número 143 de la calle de Fuencarral, 
cuyas superficies son: 409,02, 335,45 y 195,07 metros cuadra­
dos, que adquirió el Ayuiiíaniiento para apertura de la calle 
de Rodríguez San Pedro, sirviendo como precios tipos para 
la subasta: 218,96, 193,20 y 141,68 pesetas, respectivamente; 
debiendo ingresar el importe que la venta produzca, en los 
fondos de la primera zona del Ensanche, transmitiendo a! ad­
judicatario o adjudicatarios el mismo titulo de dominio que 
posee el Ayuntamiento y entendiéndose hecha la enajenación 
en cuanto a gravámenes, con arreglo a lo que conste en el 
Registro de la Propiedad; debiendo darse cuenta de! acuerdo 
recaído, caso de ser favorable, al Ayuntamiento Pleno, según 
preceptúa el Estatuto Municipal vigente.

El 4,", fecha 25 de igual mes que los anteriores disponien­
do se enajene en pública subasta el solar del excelentísimo 
Ayuntamiento, con fachada a las calles de Moratines y Ercilla, 
de cabida aproximada de 758,89 metros, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas redactados por el Arquitec­
to mimicipal, y económico administrativas formado por la Se­
cretaria y bajo el precio tipo de 32 pesetas cada metro cuadra­
do; debiendo iirgresar el importe del remate en los fondos de 
!a tercera zona del Ensanche, con cargo a los cuales se pagó 
la finca de donde ese terreno procede.

DE NUEVO DESPACHO

Sin discusión fue aprobado el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente, fecha 4 de! actual, disponiendo el abono a 
las siguientes Maestras municipales de quiiiqueni«s con cargo 
al vigente presupuesto y resultas del trimestral, cuyo pago nié 
suspendido en virtud de oficio del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia de 28 de febrero pasado, habiéndose 
dictado por la mencionada autoridad, en 15 de octubre de 1924, 
providencia en la que se niega el derecho a percibirlo a la 
Maestra doña Esperanza Pérez Castresaiia;

A doña María Teresa Gete Vázquez, doña Sofía Fernando" 
Estringana y doña Amelia Cueva Valiejo, la cantidad de pe­
setas 458,84 a cada una, que a razón de 300 pesetas anuales 
las corresponde percibir desde 1 de mayo de 1923 a 31 de 
marzo de 1924; a las Maestras doña Agustina Rosario Rodrí­
guez y Gonzalo, doña Herminia Páramo Mateo, doña Fran­
cisca Miliàri López, doña María Antonia Muñoz Ruiz dé) Cas­
tillo, doña María Rosario Cáceres Marcos, doña Luz Masa 
García Cuesta, doña Amelia García Salgado, doña Susana 
Novo Colson, doña María Luisa Calderón Martínez y doña 
Josefa Fernández Tejedor, la cantidad de 455,50 pesetas que 
las corresponde percibir por el primer quinquenio desde el dia 
3  de mayo de 1923 a 31 de marzo de 1924; a las Maestras 
doña Feliciana Tejerina Caballero, doña Laura Emilia Moreno 
Miinilla y doña Emilia Otero Diez, la cantidad de 441,44 pe­
setas que por el indicado concepto las corresponde percibir 
desde el día 14 del citado mes de mayo hasta el 31 de marzo 
del finado año; debiendo considerarse el importe total de estas 
cantidades, que se eleva a ia suma de 7.254,34 pesetas, como 
crédito reconocido para abonarlo en su dia, con cargo a lo con­
signado para pago de créditos mayores de l.OOO pesetas en el 
presupuesto para el próximo ejercicio de 1925-26.

Dada cuenta por la Alcaldía Presidencia de la existencia de 
las vacantes de Teniente de Alcalde sustituto del distrito de 
Chamberí y de las de Vocales de las Comisiones 1 4 . “ y 5 .“, 
se acordó designar a los Sres. Marqués de Orellana, López 
Roberts, García Loygorri y señorita Echarri para ocupar los 
referidos cargos.

A petición del Sr. García Rodrigo quedó sobre la mesa ei 
acuerdo de la Comisión municipal Permauente dÍ,sponiendo la 
modificación del pliego de condiciones del concurso para adju­
dicación del servicio de conducción de cadáveres de pobres y 
casos judiciales.

Se levantó la sesión a las siete y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde; declarándose por la Presidencia que quedaba ter­
minado el tercer período cuatrimestral.

Comisión municipal Permanente

S esió n  o rd in a ria  d e l  día  11 d e  m a rzo  d e  1925.—£'x - 
íra c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde.

de Vallellaiio.—Asistieron los Sres, Antón, Arteaga, Bayod, 
Carnicer, Fuentes Pila, Garda Rodrigo, Garcilaso de la Vega, 
Gómez Roldan, Martín y Sáenz,

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior. ■

A c u e r d o s : 1." Consignar en acta un voto de gracias 
por el recibimiento dispensado a la Comisión que, con motivo 
del descubrimiento del monumento al excelentísimo señor don 
Eduardo Dato en Vitoria, ha concurrido a dicho acto en repre­
sentación de la Corporación, y transmitirlo así a! Alcalde, Pre­
sidente de la Diputación provincial y Presidente de la Aso­
ciación de la Prensa de aqüella capital y Alcalde de San 
Sebastián,

Asuntos a] despacho de oficio
2. " Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de

despacho de las Comisiones en 7 del actual y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales. '

3 . " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincial, se de­
clara incompetente para entender en el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Rodríguez Rodríguez contra acuerdo 
municipal de 26 de marzo de 1924, sobre abono de perjuicios 
por comiso de mercancías, adoptado por el Ayuntamiento de 
esta capital, y de un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 2 del actual, que entienden que, como la anterior 
providencia no perjudica ai interés municipal porque nada 
resuelve en contra de éste, no es susceptible de recurso conten- 
cioso-adniinisírativo, debiendo cumplimentar el Negociado el 
decreto de la Alcaldía que dispone ia notificación del acuerdo 
gubernativo aJ recurrente a fin de que éste pueda entablar los 
recursos o acciones que estime convenientes a la defensa de 
sus derechos.

4 . " Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia por la que, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas por la regla 
primera de la Real orden de 28 de marzo de 1924, nombra 
a D. Adrián García Loygorri y Murrieta, Concejal de este 
Ayuntamiento, con el carácter de interino, en la vacante ocu­
rrida por fallecimiento del excelentísimo señor Marqués de la 
Torrecilla.

5 . " Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la p'rovincia, fecha 27 de 
febrero último, trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que, coiiforniándose con lo interesado por 
la Alcaldía Presidencia en .30 de enero último, se inhibe dicho 
Ministerio a favor del Ayuntamiento, de conocer respecto a la 
petición de D. José Sela y Sela, consistente en urbanizar la 
zona comprendida entre la calle de Badén y Ronda de Segovia 
y entre la prolongación de la calle Mayor y la de Don Pedro, 
por ser de su única competencia el entender en todo aquello 
que se relacione con proyectos de mejora, reforma y ensanche 
de poblaciones,

G.” Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de ia provincia, fecha 9 de febrero pasado, 
por el que traslada, en cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 77 de! Reglamento orgánico del 
Tribunal dé Cuentas del Reino, de 9 de agosto de 1923, fallo 
ab.solutorio dictado por la Sata segunda del expre.sado Tribunal 
con fecha 28 de febrero de 1924, en la cuenta de caudales, 
presupuestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al ejercicio económico de 1900, rendida por 
D. Andrés Ro.sendo (Te.sorero) y D. Alberto Aguilera y 
Velasco (Alcalde Presidente).

7 , " Quedar enterada de un oficio del excelentúsinio señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 9 de febrero pasado, 
por el que traslada, en cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 77 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino, de 9 de' agosto de 192.3, fallo 
absolutorio dictado por la Sala segunda del expresado Tribunal 
con fecha 15 de enero de 1924, en la cuenta de caudales, 
presupuestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al ejercicio económico de 19Ü1 y ampliación, 
rendida por D. Andrés Ro.sendo y Benito (Tesorero) y don 
Alberto Aguilera Velasco (Alcalde Presidente).

8 . “ Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fedia 0 de febrero pasado,
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por el que traslada, en cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo segundo del articulo 77 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 9 de agosto de i923, fallo 
absolutorio dictado por la Sala segunda del expresado Tribunal 
con fecha 28 de febrero de 1924, en la cuenta de caudales, 
presupuestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al ejercicio económico de 1902 y período de 
ampliación, rendida por D. Andrés Rosendo (Tesorero) y don 
Vicente Cabeza de Vaca, Marqués de Portago (Alcalde 
Presidente).

9 . ° Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 9 de febrero pasado, 
por el que traslada, en cumpliniienío de lo prevenido en el pá­
rrafo segundo del articulo 77 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino, de 9 de agosto de 1923, fallo 
absolutorio dictado por la Sala segunda del expresado Tribunal 
con fecha 15 de enero de 1924, en la cuenta de caudales, pre­
supuesto y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, corres­
pondiente al ejercicio de 1903, y ampliación rendida por don 
Andrés Rosendo (Tesorero) y D. Salvador Bermúdez de Cas­
tro, Marqués de Lema (Alcalde Presidente).

10. Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 9 de febrero pasado, 
por el que traslada, en cumplimiento de lo prevenido en el pá­
rrafo segundo del artículo 77 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino, de 9 de agosto de 1923, fallo 
absolutorio dictado por la Sala segunda del expresado Tribunal 
con fecha 17 de junio de 1924, en la cuenta de caudales, pre­
supuestos y propiedades del Ayuntamiento de Madrid, corres­
pondiente al año económico de 1920-21, rendida por D. Marcos 
Feced y Ariño (Tesorero) y D. Ramón del Rivero, Conde de 
Limpias (Alcalde Presidente).

11. Desestimar; de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, fecha 3 del actual, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Francisco Zomoza Ferrer contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 11 del pasa­
do mes de febrero, que le denegó la licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca nnrnero 22 provisio­
nal de la calle particular de José Sánchez Pescador, antigua­
mente pasaje de Valderribas, por no haberse realizado en la 
expresada calle los servicios que concreta el artículo 813 de 
las Ordenanzas municipales: sin  cu ya  c ircu n stan cia  no s e  
co n c ed erá  fa  co rre sp o n d ien te  lic en c ia  p a r a  p o d e r  a lqu i­
la r  ni h a b ita r  la  c a s a  con stru id a .

12. Desestimar, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, fecha 2 del actual, recurso de re­
posición entablado por D, Ricardo La ge y Queizán, como pro­
pietario en la actualidad de !a finca número 3 de la calle de 
Roncesvalles, por compra hecha a D. Emilio Gnesún y Bretag- 
nón, contra acuerdo de la Comisión Permanente de 4  de febre­
ro último, comunicada al Sr. Guesún el día 7 del mismo mes por 
el qne, en virtud de la rebeldía demostrada por dicho señor 
para presentar el estudio y planos que en diversos requeri­
mientos se le interesó y ofreció presentar con el fin de salvarse 
la dificultad de acceso por la diferencia de rasante dada a lo 
construido con relación a lo que corresponde a la línea del solar 
colindante con la expresada calle, se resuelve tener a dicho so­
licitante de la licencia, Sr. Guesún, por decaído en su derecho 
y que se procediera a la demolición de lo edificado en dicho so­
lar abusivatnente, por hallarse fuera de rasante.

13. Allanarse, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, fecha 7 del actual, a la providencia 
gubernativa por la que se estima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Antonio Ibera, en representación de la Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones», sobre procedencia- de 
que se revisen los precios de las obras del «Proyecto general 
de saneamiento del stib.siielo de Madrid», correspondiente al 
mes de noviembre del año último; toda vez que por las cir- 
ciin-stancias y requisitos de orden legal apreciados en la provi­
dencia no hay posibilidad de mantener sn impugnación con 
éxito ni siquiera problemático.

14. Dejar sin efecto, de confonnidad con el informe del se­
ñor Concejal Instructor del expediente proniovido.coiitra un Jefe 
de Sección del Ramo de Limpiezas, en depuración de las causas 
que motivaron el abandono en que se halla la zona de las Pei'uie 
las, la suspensión de empleo y sueldo adoptada en 31 de di­
ciembre del año último por la Comisión municipal Permanente 
contra D, José María Aruguro quien sólo es Jefe  de Sección y

contra el que no resulten cargos, refiriéndose el expediente al 
Jefe de zona fallecido D, José Gutiérrez.

15. Conceder al señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Chamberí, D. Ramón Carnicer, según solicite en oficio fecha 5 
del actual, un mes de licencia por tener necesidad de ausen­
tarse de esta Corte para atender a asuntos urgentes, debiendo 
designarse para sustituirle al Teniente de Alcalde sustituto co­
rrespondiente.

16. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Emilio Plaza
González, el remate de la subasta de derribo y aprovechamien­
to de materiales de los pabellones de oficinas, viviendas y 
nave contigua a estos últimos del antiguo Matadero de vacas, 
con el aumento de 1,63 por lOÜ en el precio tipo, _

17. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Antonio Antón 
Rubio, el remate de la subasta del servicio de transportes y su­
ministro de arena para las obras del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio hasta 31 de marzo de 1928, con la baja del 15,60 por 
100 en los precios tipos.

O R D E N  D E L  DÍ A

M u lo s  y expedientes ion ditlamen de las [onilsiones
S O B R E  L A  M E S A

SEXTA.—Ensanche

18, Conceder licencia a D, Antonio Palacios, como re­
presentante de la Compañía «Metropolitano Alfonso XHI», 
para construir un edificio destinado a subestación eléctrica, en 
el solar número 7 de la calle de Olid, con sujeción a las alinea­
ciones señaladas, documentos presentados y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para este dase de obras, de­
biendo hacer constar en la misma que deberá el interesado en 
su oportunidad pedir el correspondiente permiso para la insta­
lación de la maquinaria y aparatos necesarios para el ejercicio 
de tai industria, así como la autorización necesaria para poder­
los utilizar.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.-Hacienda
19. Aprobar un presupuesto extraordinario, formulado por 

la Intervención para satisfacer el capital de 12.142.836,27 pe­
setas, a que asciende en junto el plan de obras complementa­
rias de! saneamiento del subsuelo en los barrios extremos de 
la capital, formulado por el señor Arquitecto Director del ser­
vicio por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 4 de 
febrero pasado y aprobado también por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, importante 13.493.500 pesetas nominales, me­
diante emisión de 26.987 Obligaciones municipales, denomi­
nadas del Empréstito de 1926, al 5,50 por 100 de interés anual, 
amortizables a la par en un periodo máximo de veintiséis 
años, que comenzarán a contarse desde el ejercicio económico 
de 1926-27, y aprobar asimismo las bases generales que cons­
tan en el expediente, para la emisión del Empréstito y del cua­
dro de amortización, siendo de cuenta del excelentísimo Ayun­
tamiento el pago a la Hacienda pública de los derechos reales 
que devengue la emisión de títulos en concepto de préstamo, 
así como los de timbrado de los mi.smos, facultando a la Alcai­
día Presidencia para que, de acuerdo con la Comisión de Ha­
cienda, dicte cuantas disposiciones complementarias exija la 
ejecución de los anteriores acuerdos, realizando los gastos que 
procedan y sometiendo el acuerdo de la Comisión municipal 
Perimmente al excelentísimo Ayuntamiento Pleno conforme lo 
determinado en los artículos 157 y 158 del Estatuto Municipal 
vigente en relación con el articulo 51 del Reglamento de Orga­
nización y atribuciones de los Ayuntamientos, siendo necesaria 
la asistencia de las cuatro quintas partes y el voto conforme 
dedos tercios de los Concejales que forman la Corporación.

TERCERA.—Policía urbana

20. Conceder la autorización solicitada por D. Pedro 
Fernández García, dueño de un puesto destinado a la vente de 
periódicos y revistes, instalado en la calle de Velázquez, en su
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confluencia con la de Hermosilla, para sustituir el puesto por 
un kiosco destinado a la venta de ios mismos artículos, con 
las condiciones siguientes:

Primera. Esta concesión se regulará por las bases "apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento en 13 de abril de 1917.

Segunda. El kiosco que se instale en sustitución del pues­
to de libros actual, no s'erá construido con arreglo al plano y 
Memoria que figuran en este expediente, sino que se ajustará 
en un todo al modelo aprobado por esta Comisión.

CUARTA. — Fomento
21. Acordar que para el pago de 7.897,50 pesetas, a que 

ascienden los jornales de las nueve mujeres que se amplían 
necesarias para el servicio de los evacuatorios ha poco cons­
truidos, que se acreditan desde el día 10 de febrero pasado 
hasta el .3<J de junio próximo, se suplemente el crédito consig­
nado especificamente en presupuesto por tai concepto median­
te una transferencia, que podría verificarse en la cuantía seña­
lada, del crédito de 825.IKK) pe.setas consignado para impre­
vistos, contra el que hasta la fecha se libraron y autorizaron 
0ÍK5,3.38,13 pesetas y se informaron 6.000, que hacen un total 
de 012..338,13 pesetas, y que en el caso de que por la Comi­
sión municipal Permanente se acuerde tal transferencia, que es, 
de acuerdo con la Intervención, el único medio de atender al 
pago de esta obligación habrá necesidad de exponer el expe­
diente al público por término de quince días, segi'in es precepti­
vo, anunciándo.se en el B o letín  o f ic ia l  de la provincia y en el 
tablón de edictos de la primera Casa Consistorial para que, du­
rante dicho piazo, puedan fonnularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento Pleno, que admitirá o rechazará; .sometiéndose el 
expediente, una vez realizado esto, al Ayuntamiento Pleno para 
su definitiva aprobación, siendo menester para !a validez de 
ésta el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de los 
Concejales, y que asimismo se acuerde que ios nombramien­
tos que esta medida provoque sean hechos con carácter even­
tual, puesto que la Comisión 4 ,“ ha formulado propuesta para 
el arrendamiento de todos los evacuatorios y, por tanto, de­
berá cesar el personal que ahora se nombre en el mismo mo­
mento en que se haga la adjudicación del servicio.

22. Interponer, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adniinis- 
trativo contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 26 de diciembre último, comunicada por el excelentísi­
mo señor Gobernador civil en 15 de enero del corriente año, 
por la que se dispone que las modificaciones introducidas por 
el Estatuto Municipal en la legislación sobre mejora interior 
de las poblaciones, no son aplicables al proyecto de Gran Via 
Norte-Sur, del que es autor el Sr. Oriol, y que debe continuar 
su tramitación en la forma y dentro de ios plazos que estable­
ce la ley de 18 de marzo de 1895 y el reglamento para ,su 
aplicación; debiendo darse cuenta del acuerdo que la Comi­
sión Permanente adopte al excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en la primera sesión que celebre, y una vez cumplido este trá­
mite se expidan las tres certificaciones de rigor, o sea: de ¡a 
Rea! orden que se recurre, del acuerdo municipal que se adop­
te y del informe de los señores Letrados consistoriales; entre­
gándose estos documentos al Procurador consistorial que haya 
de representar al excelentísimo Ayuntamiento para que inicie 
el recurso antes del día 28 de abril próximo en que vence el 
plazo de los tres meses determinados por la ley.

23. Aprobar la medición y valoración formulada por el 
Arquitecto de la Sección, ratificada por la Junta consultiva, 
del solar número 18 de la calle del Barquillo, esquina a la del 
Almirante, que solicita D. Bernardo Giner,.en repre.sentación 
de D. Amadeo Maristany, con objeto de proceder a la cons­
trucción de una casa y que, como consecuencia de ello, se 
abone al propietario la cantidad de 37.258,62 pesetas, importe 
de una parcela que se expropia para vía pública de 60,90 me­
tros cuadrados, a razón de 611,80 pesetas el metro cuadrado, 
debiendo darse cuenta del acuerdo que se adopte por la Comi­
sión Permanente al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en ar­
monía con lo que preceptúa el número tercero del artículo 153 
de! Estatuto Municipal, puesto que ia expropiación de que se 
trata rebasa los límites fijados en el número primero, articu­
lo 164 del precitado Estatuto.

24. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal Supremo contra Real orden del Minis­

terio del Trabajo, Comercio e Industria, declarándose incom­
petente dicho Ministerio para resolver el recunso de alzada 
interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento contra provi­
dencia gubernativa en la cual se declaró que la Sociedad 
«Cooperativa Electra Madrid», fundada en el concierto que 
tenia celebrado con el excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte, sólo viene obligada a concretarse a los precios conve­
nidos de 0,60 pesetas para particulares y 0,50 para las depen­
dencias municipales, por el suministro de fluido en aquellos 
sectores a que el concierto se refiere, sin que esta limitación 
alcance a los que por posterior aportación o asociación formen 
parte de la misma Compañía; debiendo darse cuenta del acuer­
do que adopte la Comisión municipal Permanente, al excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión que celebre, 
expidiéndose las certificaciones de rigor: una del acuerdo muni­
cipal adoptado, otra de la Real orden que se recurre y una ter­
cera de! informe de los señores Letrado.s coiisi.storiales, entre­
gándose e.stos documentos al Procurador consistorial que haya 
de representar al excelentísimo Ayuntamiento para iniciar e! 
recurso dentro del plazo legal.

25. Aprobar las modificaciones a las bases de arrenda­
miento, redactadas por la Dirección de Aguas potables, me­
diente concurso de la explotación, conservación y entreteni­
miento de los evacuatorios subterráneos que en la actualidad 
exi.sten en Madrid, y el kiosco de ia Zona de recreos del Par­
que de Madrid, propuestas por el ponente Sr. Navarro Enciso, 
y que son las sigiúeníes:
" Primera. La celebración de un nuevo concuaso de arren­
damiento a tipo libre de los evacuatorios subterráneos de la 
Puerta del Sol, Salón de! Prado, glorietas de Ruiz Giménez, 
y de Bilbao, plaza de San Milláii y paseo de Atocha, y los 
kioscos situados en la Zona de recreos del Parque de Madrid 
y plaza del Comandante Las Morenas.

Segunda. Que teniendo en Cuenta que el kiosco Labat, 
sito en la plaza de Antón Martín, ocupa una superficie de te­
rreno que impide la circulación en una de las plazas más con­
curridas de Madrid, por cuya razón se quitó la fuente que en 
aquélla existía y estando comprendido en el plan de evacuato­
rios subterráneos la constmccíón de uno en dicho lugar, o en 
sitio próximo, debe desaparecer dicho kiosco.

Tercera. Que el referido concurso se celebre con arreglo 
a las bases formuladas por ia Dirección de Aguas potables y 
residuarias, con las siguientes modificaciones:

íi) Se ampliará el arriendo a ios nuevos evacuatorios, 
glorietas de Ruiz Giménez y de Bilbao, plaza de San Millán 
y paseo de Atocha, y se suprimirá el arriendo del kiosco de la 
plaza de Antón Martin.

b) Se consignará también como gratuita, por ser servicio 
municipal, el agua de los evacuatorios antes citados, y se ges­
tionará cerca dèi Cana! para que tengan igual concepto la de 
los kioscos que lian revertido al Ayuntamiento.
• c) Se suprimirá, como queda dicho, la referencia al kiosco 
de la plaza de Antón Martín.

d) En caso de subvención deberá constituir en fianza la 
suma de 10.000 pesetas, que depositarán para tomar parte en 
el concunso. La subvención será satisfecha por trimestres ven­
cidos.

e) Que en los kioscos que se arriendan queda terminante­
mente prohibida la fijación de anuncios de cualquier clase que 
sea, supriiniétidose por tanto este extremo del segundo inciso 
determinado en las bases de la Dirección del .servicio; y

Cuarta. Que en ei pliego de condiciones económico ad­
ministrativas formulado también por la Dirección de Aguas po- 
table.s y residuarias, se introduzcan las modificaciones si- 
giáentes: '

Los amineios oficiales que se publiquen deberán ser lo más 
breves posibles puesto que exi.sten otros análogos y a ellos 
pueden hacerse referencia, y en su lugar deberán publicarse 
anuncios en cuatro periódicos de los de mayor circulación, dos 
de la tarde y dos de la mañana, además de fijarse el anuncio 
en los tablones de ¡a Casa de la Vüla, Casas Consistoriales de 
la plaza de la Constitución, Tenencias de Alcaldía y cuantos 
edificios dependan de la Adniinisíración nuinicipal.

SEXTA.—Ensanche
26. Conceder licencia a doña Angela Escobar Alayo para 

construir una casa de planta baja en el número 49 moderno del 
paseo bajo de la Virgen del Puerto, antiguo lavadero, con es-
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tricta sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas en su 
oportunidad, conservando asimismo la servidumbre de acueduc­
to estabiecida por ei paso de las aguas sudas procedentes de 
la alcantarilla de servido público de la cuenca de Leganitos, 
que atraviesa el terreno de Norte a Sur contiguo a la casa- 
habitación dei mismo lavadero; respetando también la zona de 
70 pies (19,59 metros) de ancho desde el muro de sostenimien­
to de la antigua carretera de Castilla y paralelamente al mismo 
como zona de separación y servicio público de la expresada 
carretera, dentro de cuya zona no se puede ejecutar construc­
ción alguna temporal ni permanente y sin perjuicio además de 
los derechos que, conforme a las leyes, corresponden a los 
lechos de los ríos y obras públicas, tanto como la balsa desti­
nada para el lavado de ropas durante la época de escasez de 
agua en el río, y cuya construcción forma parte de este lavade­
ro, si bien la noria para el surtido de aguas para la misma balsa 
quedó fuera de su perímetro según el deslinde practicado en 
13 de abril de 1878 por el Arquitecto municipal D. Francisco 
Vesea Romero, y siempre que las obras se ejecuten como ex­
presan los informes técnicos dictados en armonía con los pre­
ceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que 
durante la ejecución de las mismas y una vez que séan termi­
nadas, serán reconocidas por los técnicos municipales para 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede; debiendo 
consignar también explícitamente que para el ejercicio de cual­
quier industria que pudiera resultar de la construcción proyecta­
da ha de solicitarse por separado el necesario permiso, de acuer­
do con las prescripciones que rigen en la materia, por cuanto 
la concesión que ahora se otorga no prejuzga en modo alguno 
aquella o aquellas otras de distinto carácter.a la presente, aim- 
que de ésta sean derivativas.

27. Conceder licencia a U. José Hoyos Gutiérrez, con las 
mi.smas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
ampliar en mi piso la casa que se está construyendo en el 
número 18 de la calle de Fernández de los Ríos, y como el 
interesado se acoge al Real decreto de 23 de febrero de 1924, 
que trata del limite máximo de alquileres, a fin de disfrutar sus 
beneficios, se hará constar en la licencia de esta ampliación, 
gue, cuando solicite la necesaria de alquilar la totalidad de la 
finca, debe acompañar, por triplicado, al escrito, el modelo de 
contrato de arrendamiento, fijando la cuantía mensual de los 
alquileres de cada liabitación o cuarto, con las foraialidades 
legales inherente.s a toda relación jurada, para determinar, 
entonces, la exención tributaria que corresponde a este predio 
urbano, cuya edificación lia de quedar conclusa en e! plazo 
improrrogable de tres años, contados desde el 1 de abril 
de 1924, y en la inteligencia de que no le es dable alterar las 
valoraciones .señaladas sin quedar incurso en la penalidad 
impuesta al infractor por el artículo 6." de la supradicha 
soberana dj.sposicióii.

28. Conceder licencia a D. Vicente Fatnel Fnrique para 
construir una casa en el número 48 de !a calle de Castellò, con 
vuelta a la de Ayala, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

29. Conceder licencia a doña Josefina Pastor Ramos, con 
iguales pre.scripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa de dos pisos en el numero 6 de la calle de 
López de Hoyos.

3Ü. Conceder licencia a doña Cayetana Aliaga para 
construir una casa en el número 7 de la calle de Ciudad Real, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores.

31. Conceder licencia a D. Juan Ciscar, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para cons­
truir una casa en un solar sin número de orden de la calle de 
Cáceres, en el trozo comprendido entre el paseo de las 
Delicias y la calle de la Batalla del Salado.

32. Conceder licencia a D. Faustino Cao López para 
construir una casa en el número 3 de la calle de Algeciras, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores.

33. Acordar la supresión en e! plano oficial del Ensanche
trozo de la calle de la Fuente del Berro, entre las de

O’Dontiell y Doctor Castelo, a cuyo efecto se deducirá la 
oportuna solicitud de la Superioridad, conforme a lo determi­
nado en el artículo 29 de la vigente ley de Ensanche, teniendo 
en cuenta que con ello no se infiere ningún perjuicio a ja  pro­
piedad privada, la que, notificada en forma, no ha formulado 
protesta alguna contra la indicada supresión.

34. Aprobar la cesión gratuita a la Diputación provincial 
de Madrid de la parcela de terreno procedente del suprimido 
camino de Vicálvaro en la parte que cruza los terrenos de la 
misma, sitos en las manzanas hoy números 346 y 353 del En­
sanche, mediante las siguientes condiciones:

Primera. La cesión tiene el carácter de gratuita habida 
cuenta que el terreno que la misma comprende va a formar 
parte de un edificio como la Inclusa de Madrid, que cumple 
tan elevados fines sociales. Ha de destinarse dicho edificio a 
ese solo exclusivo objeto, de modo que si por no suprimir la 
Superioridad el trayecto de la calle de la Fuente del Berro, 
que precisa para unir en un solo recinto todas esas construc­
ciones que se proyectan, se desistiera de ese pensamiento, o si 
andando el tiempo tales edificios se destinaran a usos distin­
tos, la aludida parcela revertirá a la propiedad del Ayunta­
miento y podrá reclamar el importe de su valor, con arreglo al 
precio que al tiempo de la reversión corresponda a aquélla, de 
la entidad que adquiera o tome a su cargo el inmueble indica­
do, condición que se hará constar a los efectos oportunos en 
la inscripción hipotecaria que produzca la escritura que haya 
de otorgarse.

Segunda, Se entiende que la parcela cedida comprende 
todo el terreno del camino alto de,Vicálvaro en la parte que 
cruza esas manzanas, y que hasta la fecha no fué cedido o 
apropiado ya por anteriores contratos, comprometiéndose la 
Diputación provincial a recabar de D. Mateo López Sánchez, 
dueño de un solar en la confluencia de las calles de O’Donnell 
y Máiquez, la renuncia a apropiarse la mitad de ese camino en 
toda la patíe lindante con su terreno, a que tiene derecho con­
forme a io dispuesto en la vigente ley de Parcelas. Caso con­
trario, la cesión comprenderá sólo la totalidad del camino hasta 
llegar a la propiedad del referido Sr. López Sánchez, y la mi­
tad a partir de aquí hasta la calle de Máiquez. Conocidos los 
deseos de dicho .señor, el Arquitecto municipal determinará la 
verdadera superficie que se cede, su descripción y cuantía 
para que pueda solicitarse su inscripción en el Registro de la 
Propiedad; y '

Tercera. Para los efectos de este contrato se fija el valor 
del metro de terreno que se cede en 25,76 pesetas, siendo de 
cuenta de la Corporación municipal los gastos que produzca la 
irnscripción a favor de Madrid en el Registro de la Propiedad 
del terreno cedido, y de la Diputación provincial todos los de­
más necesarios a la forniaüzadón de la cesión, advirtiendo que 
de ser favorable a esta propuesta, deberá recabarse la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, por ser atribución del mismo, confor­
me al apartado tercero del artículo 153 del Estatuto, la adqui­
sición y enajenación de bienes y derechos de los Municipios.

35. Adjudicar, teniendo en cuenta la facultad que concede 
el articulo 153, número tercero del Estatuto Municipal y el 46 
del Reglamento de Organización de Municipios, a! solar de 
doña Juana Alonso Méndez, de dos parcelas; la primera proce­
dente del suprimido camino de Vicálvaro, en una extensión 
de 222,47 metros cuadrados, y la segunda, procedente del 
emplazamiento de la antigua noria que surtía de aguas al Par­
que de Madrid de cabida 18,97 metros cuadrados que suman en 
junto 241,44 metros cuadrados al precio de 38,64 pesetas cada 
imo, fijado por ei Arquitecto municipal, o sea al mismo precio 
que e! Ayuntamiento ha enajenado a la señora Marquesa de 
Bárboles otra parcela procedente del mismo camino, y con 
cuya tasación está conforme !a interesada; debiendo ingresar 
la citada propietaria en los fondos de la segunda zona del En­
sanche el importe de ambas, o sea la cantidad de 9.329,24 pe­
setas, para que cumplida esta formalidad pueda llegarse al 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

36. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el ascen­
so a !a plaza de Oficial de segunda clase del escalafón 
Administrativo del Ensanche, dotada con el haber anual de 
4 .OCX) pesetas, vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba, D. José Vázquez Gurtch, acaecido en 20 de di­
ciembre del año último, toda vez que dicha plaza no está 
afecta al turno de amortización que previene la Base 7 .“ del 
vigente presupuesto, al número 1 más antiguo de los Oficiales 
de tercera dase, D. Enrique Tejedor y Gómez, retrotrayendo 
los efectos de este ascenso, tanto por io que se refiere al tiem­
po de ser\'icios como al percibo de haberes, a la fecha del 21 
de diciembre de 1924, quedando de hecho amortizada la re­
sulta en la última categoría; y desestimar la solicitud del Ofi­
cial Administrativo de tercera clase del escalafón de Ensanche.

3Í
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D. José Silva Aramburu, para ascender a la vacante del señor 
Guricb, alegando lo prevenido en el artículo 16 del vigente 
Reglamento de Empleados Municipales, respecto a la manera 
de proveer las de la expresada categoría y la mayor antigüe­
dad de servicios en la misma, teniendo en cuenta el informe 
del Negociado de Personal y resultando que al citado Sr. Silva 
y Aramburu le Eié concedida la excedencia por acuerdo del 
Ayuntamiento de 10 de marzo de 1922, con arreglo a las bases 
que rigen las expresadas concesiones, entre las que figura la 
segunda que especifica «que estas excedencias serán por 
tiempo ilimitado y el interesado podrá solicitar su reingreso 
cuando exista vacante reglamentaria en la categoría que ocu­
paba cuando se le concedió la excedencia, entendiéndose que 
no ganará puestos de antigüedad ni ningún beneficio durante el 
tiempo en que se halle en dicha situación pasiva»; de donde se 
deduce que la reclamación del Sr. Silva carece de fundamento; 
acordándose pase a informe de los señores Letrados consisto­
riales por tratarse de una interpretación del reglamento.

37, Acordar los ascen,sos que a continuación se expresan 
con motivo del fallecimiento de D. Isidoro Iglesias y Soto, 
Jefe de Negociado de segunda clase del escalafón Adminis­
trativo del Ensanche, acaecida el 5 de enero ultimo:

Primero. El de D, Manuel Somalo Trompeta, número 1 de
lo.s Jefes de Negociado de tercera clase, a la expresada va­
cante de Jefe de Negociado de segunda, con el haber anual 
de 7.(KX) pesetas.

Segundo. El de D, José Navarro Burilio, número 1 de los 
Oficiales de primera clase, a Jefe de Negociado de tercera, 
con el haber anual de 6.000 pesetas.

Tercero. El de D, Ambrosio Riño Delgado, número 1 de 
los Oficiales de segunda clase, a la vacante de Oficial prime­
ro, con el haber anual de 5.000 pesetas.

Cuarto, El reingreso a esta última vacante de Oficial de 
segunda clase, excedente de ia misma categoría y sueldo 
de 4.000 pesetas, de D. Manuel Rodríguez Morillas, en el 
turno reglamentario correspondiente.

En el bien entendido que la efectividad de los anteriores as­
censos, tanto por lo que se refieren al cómputo de servicios, 
como al abono de haberes de los anteriormente relacionados, 
tendrán lugar a partir del día 6 de enero del presente ar'io, o 
sea el siguiente al fallecimiento de D. Isidoro Iglesias y Soto, 
excepción hecha de lo que afecta por ambos conceptos ai fun­
cionario D. Manuel Rodríguez Morillas, a quien nó .se le reco­
nocerá dichos beneficios, sino a partir de la fecha en que se le 
reintegre en el puesto que se le concede en virtud de esta pro­
puesta.

38. Acordar los ascensos que a continuación se expresan, 
con motivo del fallecimiento de D. Ignacio María Castelafn y 
Obregón, Jefe de Sección y de Administración detercera clase, 
acaecido el 18 de febrero del presente año:

Primero. A esta vacante de Jefe de Administración de 
tercera clase, con el haber anual de 10.000 pesetas, el de don 
Gaspar Cebrián Alonso, actualmente Jefe de Negociado de 
primera clase y número 1 en la categoría.

Segundo. A la que éste deja de Jefe de Negociado de 
primera clase, con 8.000 pesetas, el de D. Francisco Luis Ca­
beza y de la Puente, número 1 de los Jefes de Negociado de 
segunda clase.

Tercero. A la que éste deja de Jefe de Negociado de se­
gunda clase, cbn 7.000 pesetas, el de D. Mariano Cebrián y 
Alonso, número 1 de los Jefes de Negociado de tercera cla.se.

Cuarto. A la que é.ste deja de Jefe de Negociado de ter­
cera clase, con B.0(X) pesetas, el de D. Leoncio Balairón y Ca­
rrasco, número 1 de los Oficiales de primera clase.

Quinto. A la que éste deja de Oficial de primera clase 
con el haber anual de 5.000 pesetas, el de D. Rafael Scola y 
Jara, número 1 de los Oficiales de segunda clase.

Sexto. A la que éste deja de Oficial dé segunda clase, 
con 4.000 pesetas, el de D. Francisco Moreno Hernández, nú­
mero 1 de los Oficiales de tercera dase.

Quedando de hecho amortizada la resulta de este último 
ascenso, o sea una plaza de Oficial de tercera clase, en virtud 
de lo prevenido en la Base 7 .“ del vigente presupuesto, y de­
biendo tenerse en cuenta que los ascensos anteriormente pro­
puestos, tendrán efectividad por lo que se refiere al abono de 
haberes y tiempo de servicios, a partir del día 19 de febrero 
del presente año, o sea el siguiente de producirse la vacante 
por el fallecimiento del Sr. Castelaín.

39. Conceder al Delineante topógi'aío de la segunda sec­
ción de Edificaciones del Ensanche la jubilación del expresado 
cargo, solicitada por el mencionado señor, alegando padecer 
una enfermedad grave que le imposibilita continuar prestando 
sus servicios al excelentisimo Ayuntamiento en las debidas 
condiciones, y reconocer a su favor, en concepto de haberes 
pasivos, la cantidad de 2.400 pesetas anuales, equivalentes 
al 60 por 100 de las 4.000 que le sirven de regulador, y aiyo 
haber pasivo le será .satisfecho con cargo a los presupuestos 
del Ensanche, mientras subsistan, o, en su defecto, transmi­
tiendo la indicada obligación al presupue.sto general de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los acuerdos adoptados por 
el mismo y resoluciones dictadas por la Superioridad.

40. Conceder a D. Francisco Arin Urmchi, Inspector de 
calas de Vías públicas de la segunda zona del Ensanche y 
afecto, por lo tanto, a su especial presupuesto, la excedencia 
solicitada por el mismo del expresado cargo, alegando tener 
que dedicarse a atenciones de carácter particular que le imposi­
bilitan desempeñar dicho cargo con el debido celo, aíempe- 
ráiido.se a bases aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 8 de abril de 1910, concédiéndose esta exceden­
cia por tiempo ilimitado y sin derecho al reingreso hasta que 
exista vacante de la misma categoría de la que desempeña el 
peticionario, y entendiéndose que no gana puestos de antigüe­
dad ni ningún beneficio durante el tiempo que .se halle en di­
cha situación pasiva, con arregló a lo que previene la segunda 
de las bases dictadas para reglamentar dichas excedencias.

Ju n ta  especial de Abasto de carnes
41. Dada cuenta del dictamen proponiendo la modifica­

ción, previos los trámites reglamentarios, de la Ordenanza 
número 39 del vigente presupuesto, en el sentido de que no 
se autorice la entrada en Madrid de las carnes procedentes 
de reses lanares y de cerda que hayan sido sacrificadas en ma­
taderos distintos al de esta capital, se acordó aprobarlo adap­
tándolo a las mismas normas aprobadas ya por el Ayuntamien­
to Pleno.

42. Otorgar la autorización necesaria para que, con car­
go a los remanentes exi.stentes en el pre.supuesto del Mata­
dero, se satisfagan los jornales necesarios al persona! afecto al 
departamento de cerdos que se considere preciso para realizar 
la matanza de esta clase de ganado hasta que finalice el 
actual ejercicio, en la proporción necesaria para contrarrestar 
la escasez de reses vacunas.

43. Anular el concurso anunciado por término de veinte
días para la explotación de la fonda, restaurante y cantina del 
Nuevo Matadero y Mercado de Ganados, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrativas 
formados al efecto, toda vez que las ¡imitaciones puestas a las 
modificaciones introducidas por el único lidiador en su pliego, 
por la ponencia nombrada al efecto, no han sido aceptadas por 
éste, y en su vista, acordar la celebración de otro nuevo 
concimso, bajo las mismas condiciones aprobadas, adicionando 
a éstas las siguientes modificaciones instituidas por la mencio­
nada ponencia: , '

Primero. Fijar en diez años el plazo de explotación, en 
vez de ios cinco que se estableciera en el anterior concurso.

Segundo. Mantener el precio tipo de 15.900 pe.setas 
anuales durante el primer quinquenio, y elevarlo a 25.990 pe­
setas anuales durante la permanencia del segundo. -

Tercero. La instalación de dos kioscos, en lugar de uno, 
para cantina, emplazándolos en los sitios que designen los 
.señores Delegados y Director del Matadero; y

Cuarto. Que no podrán modificarse los precios que esta­
blece el artículo 6." del pliego de condiciones facultativas 
para los cubiertos que sirva el restaurante, sin qíie hayan sido 
aprobadas previamente las alteraciones que se introduzcan en 
los mismos por la Junta especial de Abasto de carnes.

Usuntos in fo im ailQ s m  Se u e ta rfa
NEGOCIADO l.° —Gobierno In terior y Personal

44. Acordar, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamien­
to no coadyuve con la Administración en el recurso contendo- 
so-administrativo, interpuesto por D. José Ortiz de Pinedo 
ante el Tribunal provincial, contra el acuerdo de la Comisión
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rmiiiidpal Permanente de 22 de octubre de 1924, por el que en ' 
cumplimiento de providencia gubernativa se di ó ingreso como 
empleados municipales a los aspirantes procedentes de la 
ampliación de plazas de las oposiciones celebradas en 1917, 
por estimar que en los procedimientos entablados por los 
empleados numicipaies no debe coadyuvarse por considerar 
que está defendida la Administración por el Ministerio fiscal y 
que en este sentido se conteste al Sr. Procurador consistorial,

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
necesarios para dar cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en 22 de diciembre anterior, confirmatoria 
de la del Contencioso provincial que estimó recurso conten­
cioso interpuesto por el funcionario municipal, D. Antonio Ló­
pez del Oro, contra provideiícia gubernativa fecha 16 de junio 
de 1922, confirmatoria del acuerdo municipal de 23 de diciem­
bre de 1921, por virtud del cual fue ascendido a la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase de la Sección de 
Contabilidad, con el haber anual de lO.ÜÜÜ pesetas y efectos 
del 12 de agosto.del mismo año, D. Abelardo Salaya Casellas:

Primero. Declarar a D. Antonio López del Oro ascendido 
a la categoría de Jefe de Administración de tercera dase, con 
el sueldo anual de 10.(XX) pesetas a partir del día 12 de agosto 
de 1921, en que se produjo la vacante por fallecimiento de 
U. Manuel Casas Aguasal, ,

Segundo. Declarar al mismo interesado ascendido a Jefe 
de Administración de segunda clase, con 11 .(XX) pesetas anua­
les, desde el día 28 de julio de 1922 en que por jubilación de 
D, Miguel Melgosa Olaechea quedó la vacante de e.sta cate­
goría.

Tercero. El abono al precitado Sr. López del Oro de la 
diferencia de haberes dejados de percibir por efecto de no ha­
ber sido ascendido a esos cargos en las consignadas fechas, 
procediéndose por la Intervención Municipal a realizar la liqui­
dación correspondiente con determinación de su cuantía y forma 
de proceder a su pago. ,

Cuarto, Expedir ios títulos administrativos correspondien­
tes en consonancia con tales ascensos, y

Quinto. Colocarle en el escalafón de Contabilidad en el 
lugar que con arreglo a los referidos ascensos y situación ac­
tual le corresponda,

46. Acceder a la petición formulada por D. Anselmo Olle­
ro Gómez, contratista que fue el año último del .suministro de 
paños y forros con destino a la confección de uniformes para 
el personal subalterno de Casas Consistoriales, para que se le 
devuélvala fianza de 1.147, lü pesetas en metálico, que en 
garantía de .su compromiso consignó en la Caja general de 
Depósitos en 17 de noviembre íiltimo, bajo resguardo núme­
ro 487.543 de entrada y 69.023 de registro, por estimar que el 
solicitante lia demostrado haber cumplido con las bases que 
sirvieron para la contraíaciófi y satisfechos a la Hacienda todas 
los derechos contributivos que por este concepto la corres­
ponden, debiendo dirigirse a este efecto la comunicación nece­
saria al señor Director general del Tesoro.

NEGOCIADO 2 .“—Hacienda
47. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para formular 

nuevo contrato de arrendamiento del cuarto principal de la 
casa número 3 de la calle de los Estudios, propiedad de doña 
Adela Domingo Casado, en que se halla instalado el Juzgado 
iminicipa! del distrito de la Inclusa, en los mismos términos y 
condiciones que el vigente, sin más alteración que la de fijar 
en 4.2tX) pesetas anuales el alquiler del mencionado cuarto, 
resultando, por consiguiente, elevado en un 20 por 1(X) el 
de 3.500 que actualmente se satisface; debiendo tener efecti­
vidad dicho aumento a partir de la fecha en que sea aceptado 
por la Comisión municipal Permanente, si así lo estima opor­
tuno, toda vez que no debe existir razón que ju-stifique ni 
obligue a la retroactividad interesada por la propietíu ia desde 1 
de abril de 1924, por cuanto los señores Letrados consistoria­
les nada dicen acerca de este punto en los diversos informes 
que emitieron en el expediente, estimando, si, legalinente 
posible y hasta exigible dicho aumento solicitado por la pro­
pietaria en vista de las alegacione.s justificadas fundadas en el 
acrecentamiento del valor catastral de la finca, según las re­
visiones hechas por las correspondientes oficinas de la Hacien­
da pública y otras causas y lo determinado eii el Real decreto, 
prorrogado, de 21 de jimio de 1920.

48. Acceder, de conformidad con los señores Letrados

consistoriales, a lo solicitado por doña Josefa Sánchez Pesca­
dor Piqueras para que se le satisfaga la totalidad de la pensión 
que a su favor y de su hermana segunda doña María del Rosa­
rio, le fué concedida por el excelentísimo Ayuntamiento, como 
huérfanas del Arquitecto municipal D. Juan José Sánchez 
Pescador, una vez justificado el fallecimiento de la expresada 
doña María del Rosario, y resultando que la pensión que con­
juntamente venían disfrutando ambas hermanas fué concédida 
por el Ayuntamiento en virtud de derecho que les correspondía 
por virtud del Reglamento aprobado por la Corporación en 5 
de octubre de 1877.

49. Acceder a lo solicitado por los Agentes ejecutivos 
municipales en instancia dirigida a la Alcaldía Presidencia para 
que se les satisfaga el premio de cobranza, al tipo medio que 
se satisface a los Recaudadores del 5 por Ulüque corresponde 
a las cantidades ingresadas por los contribuyentes durante el 
plazo de ia moratoria, habiendo sido éstas por un total de 
146.773,40 pesetas, por lo cual el premio de cobranza para 
todos los Agentes consistoriales, al tipo de! 5 por 100, es la 
suma de 7.338,67 pesetas, que podría distribuirse entre los 
cinco Agentes redamantes, teniendo en cuenta que, por las 
distintas condiciones que concurren en cada Agente, los gas­
tos acusados son variables, y no constando, por otra parte, la 
proporcionalidad de lo ingresado en relación a cada Agente, 
podría efectuarse el reparto de las 7.338,67 pesetas, importe 
del premio de cobranza, en cantidades proporcionales a los 
gastos acusados por cada uno y que constan en el expediente, 
verificándose la di.stribiición de la repetida cantidad, en el caso 
que asi se acordase, en la siguiente forma:

, Pesetas

A los Agentes de la primera zona......................  1.177,40
A los ídem de la segunda id. ........ ................................ 1.852
A los idem de la tercera id...................  1.643
A los ídem de ia cuarta id...    1.247,32
A los ídem de la quinta id...................... 1.418,95

7.338,67

Pudiendo ser cargo el total de 7..3,38,67 pesetas, al capítu­
lo III, artículo 2 ,‘T concepto 116 del presupuesto vigente.

5(J. .Aprobar la cuenta remitida por la Sección de Ingresos 
de la Depositaría Municipal, de los obtenidos por las fiestas de 
Carnaval de 1924, con los justificantes y comprobantes que 
constan unidos al expediente; no habiéndose puesto reparos 
por la Intervención por encontrarla ajustada a las disposiciones 
vigentes.

NEGOCIADO 3.®—Polieia urbana

51. Conceder licencias a D. Eloy Labajos para que am­
plíe la de taller de marmolista a fábrica de aserrar mármo­
les con un aparato y cuatro tornos e instalar un electromotor 
de siete caballos de fuerza en la calle de Juaneio, 25, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente.

52. Conceder licencias a la Sociedad «López Goroztel y 
Compañía», con sujeción a tos informes que constan en el ex­
pediente, para instalar una cámara frigorífica y tres electro­
motores con fuerza total de 5,25 caballos de fuerza en la calle 
de la Montera, 54, con la prescripción de que se ajustará la 
instalación y funcionamiento al Reglamento para las Cámaras 
Frigoríficas en cuanto tenga relación.

53. Conceder licencias a D. 1 ülario González para esta­
blecer lina imprenta con una máquina e instalar un electromo­
tor de medio caballo de fuerza en el paseo del Rey, 20, con 
sujeción a los informes que con.staii en el expediente.

54. Conceder licencia a D. Francisco Llarrero, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ampliar 
la industria de venta de carnes frescas a la de salchichería, to­
cino y jamón en la calle de San Pedro, 9 y 11.

55. Conceder licencia a D. Adrián Turrientes para esta­
blecer una fábrica de jabón en la calle de San Germán, 3, con 
.sujeción a los informes que constan en el expediente.

56. Conceder licencia a D, Marcelino Moreno, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una carbonería en la calle de Jaén, 10, con la prescrip­
ción de que las existencias de carbón no rebasen la mitad de 
ia altura del piso.

57. Conceder licencia a D. Antonio Cañedo para esta­
blecer un despacho de carbones al por menor en la calle de

li' 7 'f I )■ ,ll



364 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Hernatii, 38 provisional, Extrarradio, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente y con la prescripción de que 
las existencias de carbón no rebasen la mitad de la altura 
del piso.

58. Conceder licencia a D. Juan Gómez Vülejías para 
establecer un café b a r  en la calle de Ponzano, 29, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

59. Conceder licencia a D. José Guillamón, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar una 
caldera de calefacción por a^ua caliente en la finca número 20 
de la calle de Campoamor.

60. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro 
para instalar una caldera para calefacción por agua caliente en 
el piso segundo derecha de la casa ninnerò 15 de la calle de 
Eloy Gonzalo, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

61. Conceder licencia a D. Andrés Alonso, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente en la calle de Martín 
de ¡os Héros, 21,

62. Conceder licencia a la Sociedad en comandita «Artes, 
de la Ilustración» para instalar tres electromotores de cinco 
caballos de fuerza: dos de dos y uno de uno, en la calle de 
Provisiones, 12, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente,

NEGOCIADO 4 .“-0 b P a s

63 a 82. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma y ampliación en los sitios que se indican a continuación, 
previa conformidad y cumplimiento de los interesados con lo 
preceptuado en ia Real orden del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia de 4 de septiembre de 1902:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO
A D. Jerónimo López, en el paseo de Extremadura, 127. 
A D. Bienvenido Simón, en la calle de Méjico, 18, provi­

sional,
A D. FMscual Tejedor, en la calle D, con vuelta al pa.seo 

de los Jesuítas.
A D. Ruperto Vergara, en la calle Dora, 6.
A D. Marcelino Hidalgo, en el camino de Almendrales, sin 

número.
A D. Tomás Delgado, en la calle particular denominada 

Magín Calvo, sin numero, izquierda del paseo de Extremadura.. 
A D. Andrés Arias, en la calle de Pamplona, 8.
A D. José Montes, en la calle del iMarqués de Zafra, sin 

número.
A D. Rufino Canales, en la calle de Eugenio Salazar, sin 

número, •
A. D. Jaime de Prida,.en la calle de Concepción Rodríguez, 

sin nùmero.
A D, Felipe Castro, en la calle de Marcelo Usera, sin 

número.
A D. Francisco Checa, en la calle de Avila, .sin número, 

con vuelta a Huesca.
A. D. José Peral, en la calle de Orense, 29, provisional.
A D. Manuel Madueño, en la calle de Huesca, 10 provi- 

•sional.
A D. Nicasio Delgado, en la calle de Gabino Jiménez, sin 

número.
A D. Werner Goernemaiin, en el paseo del Marqués de 

Zafra, 15.
A. D, Antonio Nido Príncipe, para construir una crujía a 

fachada, en solar número 4 de la calle de Hernani.
A D. Juan Francisco Mexía, para construir un estudio en la 

ralle de López de Hoyos, 176 y 178.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO
A D, Joaquín Suils, para piso en la casa íuimern 13 de la 

calle de Val landes.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR
A D . Luis Muntali, en la casa número 18 de la calle dei 

Conde de Romanones, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

83. Acordar, de conformidad con lo informado por el Ar­
quitecto municipal de la Sección, ,se conceda a D. Severiano

Montoto, contratista de las obras de construcción del edificio 
municipal del distrito de la Universidad, la prórroga de cinco 
meses para la terminación de las obras, solicitada por dicho 
señor en instancia fecha 15 de febrero pasado, manifestando 
que han estado suspendidas éstas ínterin se formulaba y apro­
baba el oportuno presupuesto adicional necesario para hacer 
frente al nuevo gasto que se originaba a causa de haberse en­
contrado el firme para la cimentación a una profundidad mucho 
mayor que la calculada, siendo el referido plazo equivalente al 
de suspemsión de los referidos trabajos.

NEGOCIADO 5,”—Benefleenela y Sanidad
84. Acordar el reingreso solicitado por el Médico nume­

rario de ia Beneficencia municipal en situación de excedente, 
D. Ramón Alvarez Torres, debiendo ocupar dicho señor la va­
cante que reglamentariamente le corresponda.

85. Conceder a la Dirección del Servicio de Limpiezas
la autorización solicitada para adquirir directamente 60 unifor­
mes de invierno en atención a ia necesidad y urgencia de pro­
veer de éstos al personal de conducción de automóviles de dicho 
servicio, teniendo aplicación el gasto de esta adquisición a! 
concepto 246 del vigente presupuesto de gastos representati­
vo de la misma cantidad de 10.890 pesetas que importan a 
razón de ISO pesetas cada uno de los 60 uniformes, estando 
exceptuada esta adquisición de las formalidades de subasta o 
concurso, segi'm el caso primero de! artículo 164 dei vigente 
decreto-ley de Administración municipal, por no exceder de 
15.000 pesetas en su importe total. ■

Neg’ociado de Abastos
86. Autorizar el gasto de 9.300 pesetas, interesado por la 

Dirección del Matadero, para adquirir una báscula puente de 
carga máxima de 15.000 kilogramos, gasto que, según informe 
de la Intervención Municipal tiene su aplicación al crédito de 
43,734 pesetas que para material y ampliación de los .servidos 
de Mondonguería figuran en el presupuesto de 400.931 pese­
tas, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 23 de 
octubre de 1924, teniendo en cuenta que el artículo 164 del vi­
gente Estatuto Municipal, en su caso primero, faculta, por ia 
cuantía del gasto, para exceptuarlo de subasta o concurso, 
puesto que no excede de 15.000 pesetas.

Negociado de Reformas Sociales
87. Conceder al obrero municipal D, Julián Antón Sanz, 

vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vicio que le estaba encomendado y que ha venido desempe­
ñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal reguiador.

PftOPOSIciÓN
8S. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscrita por los Sres. Navarro Enciso, Coullaut Va­
lera, Blanco, Marqués de Vista-Alegre, Rodríguez Arenaza, 
González del Valle, Gómez Roldan, Aldama, López- Roberís, 
Fernández del Pino, Marqués de Fuensanta de Palma, Mac- 
Crohón, Conde de Casa!, Parrella, Duque de Arión, Conde 
de Cedillo, Conde de Vilana, Bayod, López Dóriga, Molina, 
García Rodrigo y señoritas Echarri y Calonge, interesando la 
adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento acuerde la 
construcción de una carroza dedicada a transportar la custodia 
de su propiedad en ¡as procesiones del Corpus Christi y so­
lemnidades religiosas en que deba manifestarse públicamente 
el Santísimo Sacramento.

Segundo. Para la construcción de dicha carroza se convo­
cará un concurso libre al que podrán acudir con sus proyectos, 
en los que figurarán bocetos, planos, memoria descriptiva y 
presupuestos, cuantos artistas y casas constructoras lo estimen 
conveniente, los que, examinados ¡por la Comisión nombrada 
al efecto, propondrá a! excelentísimo Ayuntamiento la aproba­
ción y ejecución del proyecto que juzgue de mayor mérito, 
sin derecho alguno a indemnización de los desechados.

Terceio. Formarán la Comisión citada, presidida por el 
excelentísimo señor Alcalde, las personas y arti.stas que éste 
designe.

Cuarto. El total coste de la obra será consignado en el 
presupuesto ordinario o extraordinario que se apruebe.

A y u n t a m i e n t o  d e i a t



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 365

89. Tomaren consideración, declarar urgente y pasar a 
la Comisión respectiva otra suscrita por los Sres. Aiieaga, 
Fuentes Pila, Carnicer y Garcilaso de la Vega por la que, 
creyendo interpretar el sentimiento unánime de la Corporación 
municipal, impresionado por la catástrofe ocurrida días pasa­
dos en el paseo de Santa Maria de la Cabeza, en la que per­
dieron la vida odio obreros y un número de heridos graves, 
interesan la concesión de lO.ÜOO pesetas, por una sola vez,
para distribuirlas entre las familias de los obreros muertos, de-
i-lí/'í\nflrÉ iiníi pn n m n n rr ííín  s\\ s n r n r m  Hh In.s; lip ririns

que en dicho Estatuto se incluya un artículo y una declaración 
explícita—que se estaba ya redactando—imponiendo a los 
frontones la obligación de pagar este arbitrio.

El Sr. García Rodrigo reprodujo un ruego formulado en 
sesiones anteriores relacionado con las carteleras ambulantes.

Y, seguidamente, se levantó la sesión, siendo las doce y 
diez minutos déla tarde.

dicando una parte, en proporción, al socorro de los heridos 
graves.

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden dt 1 día, 
el Sr. Fuentes Pila manifestó que según le habían comuni­
cado eii la zona de Inspecciones sanitarias de Toledo, se fuer­
za por determinado Jefe de servicio a sus subordinados a que 
se iiuscriban en cierta Asociación Obrera, y pidió al señor Pre- 
.sidente que se hiciera la oportuna advertencia y se adoptaran 
las medidas necesarias a fin de que este' caso no volviera a 
repetirse.

El señor Presidente contestó que se harían la.s averigua­
ciones oportunas y si fuera necesario se abriría un expediente 
para depurar los hechos denunciados, pues era conveniente 
que en todo momento se respetara el derecho de cada cual, ya 
que éste era el verdadero principio de libertad y tolerancia en 
que debía inspirarse las decisiones del Ayuntamiento.

El Sr. Gómez Roldan dijo que frente al Grupo escolar 
(Carmen Rojo» existía un solar, propiedad del Ayuntamiento, 
que se encontraba sin vallar, y pidió que se dieran las órdenes 
oportunas para que el vallado se hiciera a la mayor rapidez 
posible.

Contestó el señor Presidente diciendo que se tendrían muy 
en cuenta las indicaciones que acababa de hacer el Sr. Gómez 
Roldan. ■

El Sr, Arteaga preguntó en qué situación se encontraba la 
moción de la Alcaldía Presidencia referente a Casas baratas, 
pues era este un asunto de excepcional importancia, y conve­
nía resolverlo con toda rapidez a fin de aliviar la crisis de tra­
bajo que actualmente se padecía.

A continuación preguntó a la Alcaldía Presidencia si había 
tomado alguna medida para evitar la diferencia de trato de 
que se bada objeto a los distintos frontones, pues mientras el 
«Jai-Alai:> satisfacía el arbitrio del 3 por ItKl sobre las travie- 
■sas, él «Frontón Central» se negaba a pagarlo; y, segiin pare­
cía, se trataba por este último de hacer gestiones cerca de 
aquél a fin de que imitara su conducta.

El Sr. Antón contestó al Sr. Arteaga respecto al asunto 
de las Ca.sas baratas, y dijo que la Comisión de Hacienda y 
Fomento reunidas habían celebrado algunas sesiones. Añadió 
que, primeramente, se había manÍíe,stado una opinión de ca­
rácter general en cuanto al fondo del problema, suscrita por 
el Sr. González Amezúa, que fue objeto de una breve delibe­
ración, acordándose, después de conocido el parecer del señor 
Presidente, ceñirse en el dictamen al punto concreto de la mo­
ción presentada por la Alcaldía y distribuirla para su estudio 
en tres partes. Terminó manifestando que las tareas de esta 
Comisión habían sufrido una paralización a causa de la discu­
sión de ios presupuestos: pero que una vez aprobados éstos, 
•se trabajaría activamente en e,sta cuestión, a fin de someter 
cuanto antes su dictamen a la aprobación del Ayuntamiento.

El señor Presidente recomendó a cuantos .seflores integra­
ban la Comisión encargada de dictaminar en la moción refe­
rente a las Casas baratas la mayor actividad en .sus tareas, 
porque era deseo vivísimo de la 'Alcaldía Presidencia que en 
an breve plazo, y a ser ello factible en el mes de mayo, que­
dara este asunto en disposición de ser discutido en el Isleño.

El Sr. Antón intervino nuevamente para manifestar que 
esta misma semana se reuniría la Comisión para estudiar la 
ponencia, ■

El señor Presidente, contestando al Sr. Arteaga en el 
a,suato relativo a los frontones, dijo que, acompañado del se­
ñor González Amezúa, hizo mía visita al señor Director gene­
ral de Administración iocal. y al señor Subsecretario del Mi- 
iiLsterió de la Goberuacióu para que hiciera valer los derechos 
que el Ayuntamiento tenia reconocidos por una ley de Presu- 
pue,stos, y que, a tal efecto, sabiendo que iba a dictar.se el Es­
tatuto Provincial, dentro de pocos días, y que era asunto que 
afectaba a la Diputación el del tanto por ciento que la corres­
pondía, se había .solicitado v obtenido del Sr, Calvo Sotelo

Comisión municipal Permanente

S esión  co n v o ca d a  p a r a  e l  d ía  Í8 d e  m a rz o  d e  !925, 
a  la s  on ce d e  la  m añ an a

Asunto al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones. ■
2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 

civil trasladando parte dispositiva de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en 5 de enero último, por la que se declara 
la nulidad de lo actuado en el recurso promovido por el exce­
lentísimo Ayuntamiento sobre recargo del impuesto del Timbre 
en redamación de D. Juan José Cadenas.

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil remitiendo sentencia del Tribunal Supremo por la que, 
confirmando la del provincial, .se declara valida y subsistente 
la re.solución gubernativa que desestimó recurso de alzada in­
terpuesto por D. Manuel Solana Busquets, contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia, relativo_a la acometida a la alcantari­
lla general de la finca número 9 ’de la calle del Conde deXi- 
quena.

4. Real orden del Ministerio del Trabajo, Comercio e In­
dustria declarando obligación ineludible del Ayuntamiento su­
fragar los gastos de la Junta de Casas Baratas en la cuantía 
que se determina por dicho Ministerio.

5. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, desestimateria del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento, contra providencia gubernativa que estimó el 
formulado por D. José Cavanna, arrendatario que fue del Par­
que Zoológico del Retiro, contra acuerdo municipal sobre abo­
no de cantidades. ■

6. Comunicación del excelentísimo .señor Gobernador 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que .se remite testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala cuarta de lo Contendoso-administrativo del Tribunal Su­
premo que, anulando el acuerdo de la Comisión provincial, 
deja .sabsistente el de la Junta municipal denegatorio del con­
cierto con la Empresa de la Plaza de Toros para el pago del 
recargo municipal de Timbre sobre espectáculos, e'informe de 
los señores Letrados consistoriales y del Jefe de la Sección de 
Ingresos.

7. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas dictan­
do las reglas, a instancia del contratista de las obras de sanea­
miento del subsuelo, para expedición de certificaciones de 
obras, revisión de precios y redacción y tramitación por el 
exceleníísimo Ayuntamiento del presupuesto adicional para 
dichas obras.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se soli­
cite de la Superioridad una recompensa honorífica para el 
Sr, Martínez Kleíser por su labor literaria y última producción, 
relativa a costumbres madrileñas. ■

9. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
ofrezcan al señor Subsecretario de Gobemación los solares 
propiedad de la Villa situados en las calles del Angel, 2 y San­
doval, 5, con carácter provisional, para recogida de mendigos.

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
sustitución de un Vocal Médico para el Tribunal de oposiciones 
de la Beneficencia municipal, y que se autorice a la Alcaldía 
Presidencia para hacer en lo .sucesivo las sustituciones a que 
haya lugar, dentro de la forma acordada por el excelentísimo 
Ayuntamiento.

11. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se de.sestinie recurso de reposición interpuesto por don 
Amallo Aiidueza contra el acuerdo municipal de 25 de febrero 
último que nombró, en virtud de concurso, a D. Cesáreo Sanz 
Egaña, Director del Matadero y Mercado de Ganados.

y L i i i t s i T ì E t ì j i i : ;  M ¿ d n d
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12. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo que no procede que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte en el sumario que se instruye por el Juzgado 
del distrito del Centro por desobediencia a la Autoridad muni­
cipal con motivo del derribo de la casa número 26 duplicado 
de la calle de Preciados, y que no se renuncie a la responsabi­
lidad civil que pueda exigirse.

13. Informe del señor Letrado consistorial proponiendo la 
desestimación del recunso de reposición entablado por el Direc­
tor de la «Sociedad genera! de Autobuses» contra acuerdo de 
11 del actual que autorizó el establecimiento de las lineas 4y22, 
y dispuso que las líneas Carmen-Moncloa, Carmen-Cuatro Ca- 
mino.sy Carmen Conde Duque-GalÜeo se exploten con arreglo 
a los itinerarios de la concesión.

14. Acta de la .subasta de obras de reparación de la Casa 
de Socorro del distrito del Centro,

ORDEN DEL DÍA

P ’m y

Asuntos y expelientes Eon liitamen le las [omisiiines
SEGUNDA. — H a c ie n d a

15 a U). Proponiendo, en cinco expediente.?, el acata­
miento a los fallos dictados por el Tribunal económico admi­
nistrativo en reclamaciones contra el arbitrio d e p fu s  v a lía .

20. Proponiendo la incautación de dos depósitos consti­
tuidos en la Caja general a responder de reclamaciones contra 
el arbitrio .sobre miradores; acuerdo que ha de someterse a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

21. Proponiéndola clasificación de una Maestra délas 
Escuelas nacionales, jubilada, asignándole el haber pasivo 
de 3.600 pesetas anuales.

22. Proponiendo la clasificación de un Maestro de las E.s- 
cuelas nacionales, jubilado, asignándole el haber pasivo de 
6.4(X) pesetas anuales.

23. Proponiendo la exención de derechos del arbitrio de 
p ía s  valia, ai inmueble sito en el número I duplicado de la 
calle de Francisco Navacerrada, por estar calificado de casa 
barata.

24. Proponiendo la ampliación de la Ordenanza núme­
ro 12 del actual presupuesto para la exacción de los derechos 
y tasas por prestación de .servicios en los Mataderos muni­
cipales; acuerdo que ha de someter.se a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

25. Proponiendo no ha lugar a la consignación solicitada
por varios señores Concejales para la organización de los ba­
rrios extremos, por estar ya aprobado el presupuesto para el 
año económico de 1925-26. ■

26. Proponiendo no ha lugar a la consignación solicitada 
por varios señores Concejales para la urbanización de las calles 
de Jerónima Llórente y San Raimundo, por estar ya aprobado 
el presupuesto para el año económico de 1925-26.

27. Proponiendo, como aclaración a los acuerdos adopta­
dos por la Comisión municipal Permanente y Ayuntamiento 
Pleno, que la cuenta de crédito para habilitar fondos con desti­
no a las obras del tercer trozo de la Gran Vía, se entienda con 
la Corporación municipal; dándose cuenta al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

28. Proponiendo se transfieran al capítulo de Imprevis­
tos 291,050 pesetas, tomándolas decrédito consignado en el 
capitulo L artículo .3.", concepto 18 del actual presupuesto; 
dándose cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

29. Proponiendo el abono de 1.541,59 pesetas, importe 
de los haberes de un Celador de Mercados que presta sus ser­
vicios en el Ejército de Africa, y el reconocimiento e inclusión 
de 833,32 pesetas en el próximo presupuesto.

30. Proponiendo la sustitución de la fianza prestada por 
un Recaudador de arbitrios municipales, a responder de la 
gestión de su cargo; dándose cuenta al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

31. Proponiéndola concesión de un socorro de lO.OíH) 
pesetas, con cargo ai capítulo de Imprevistos, para las familias, 
de las víctimas del hundimiento de la fábrica «Floralía»,

32. Proponiendo la subvención de 2.UÍXJ pesetas, con car­
go al capítulo de Imprevistos, a la Masa coral «Casa de la 
Montaña».

QUINTA.—Benefieenela y Sanldañ
33. Proponiendo, de conformidad con la propuesta del se­

ñor Director de los .servicios sanitarios, el nombramiento con 
carácter de interinos de 22 Médicos terceros de la Beneficen­
cia municipal, con el haber anual de 4.Ü00 pesetas, cuyas plazas 
habrán de desempeñar los dos en expectación de plaza de las 
últimas oposiciones y los 20 primeros números del escalafón de 
supernumerarios. "

SEXTA.—Ensanche
34. Propoiiíeudo, de conformidad con !a ComÍ.sión 4." 

(Fomento), se anuncie nueva subasta para el suministro de 
ladrillos, tejas, baldosas, etc., con destino a los servicios del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, modificando el precio tipo 
del ciento de la drillos recochos, que se fija en S pesetas, y el 
tiempo de duración de contrato que se amplía hasta 30 de junio 
de 1929,

35. r^roponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el pabellón g a r a g e ,  número 79 de la 
calle de Lista, y la necesaria para dedicarlo a su destino.

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el talier existente sobre el solar de la 
calle de Goya, con vuelta a la del General Porlier.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
finca de alquiler sobre el solar número 116 de la calle de Santa 
Engracia, con vuelta a la de Mandes.

38. Proponiéndo la concesión de licencia para construir 
finca de alquiler sobre el solar con fachada a la calle de Ayala, 
con vuelta a ¡a de Castellò.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada a usos industriales en el solar con fachada 
a la calle de Embajadores y Sebastián Eicano.

40. Proponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, no haber lugar al recurso de 
reposición solicitado en seis imstancias por varios funcionarios 
del Ensanche contra el lugar que ocupan en el escalafón recien­
temente aprobado. '

Asuntux InfoíMilDs por SeEietaría
NEGOCIADO 1.”—Gobierno In terior y Personal

41. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial se­
gundo de Administración, vacante por fallecimiento, en el aspi­
rante en turno número 69 de las oposiciones de 1917 de Con­
tabilidad, con carácter transitorio, en cumplimiento del acuerdo 
municipal de 14 de enero último.

42. Proponiendo los ascensos necesarios para proveer 
una plaza de Ordenanza con pesetas 3.500, vacante por jubi­
lación, en las dependencias municipales.

43. Proponiendo la provisión de una vacante de Oficial 
segundo de Contabilidad en el opositor numero 54, hoy en 
plaza de Escribiente de Inspecciones sanitarias, y el ingreso 
del aspirante número 71 de las mismas oposiciones de 1917, 
para ocupar esta resulta. ,

NEGOCIADO 2 "—Hacienda
44. ¡Proponiendo la rectificación de la clasificación pasiva 

de un Conserje de Casas de Socorro, asignándole el haber 
pasivo anual de 1.750 pesetas en vez de las 1,625 que se 
le señaló.

45. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 1 .(XM) 
pesetas a favor del Canai de Isabel II por certificaciones de 
reparación de bocas de riego, y su abono con cargo a la partida 
corre.spondiente del próximo presupuesto. ~

46. Proponiendo la clasificación pasiva de un Maestro de
¡as Escuelas nacionales, asignándole el haber anual de 6,400 
pesetas. -

NEGOCIADO 3 .“—Policía urbana
47. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 

taller de broncista e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calle de la Santísima Trinidad, 5.

48. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
taller de ajuste e instalar im electromotor de un caballo de fuer­
za en la calle de la Cruz Verde, 12,

49. Proponiendo ¡a concesión de licencia para establecer 
una fábrica de jabón en la calle de Lérida, 13.
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50. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café b a r  en la calle de Hernán i, 63,

51 y 52. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para instalar otras tantas calderas de calefacción 
en la calle de Hernán Cortés, 20, y Zurbano, 55.

53. Proponiendo la denegación de licencias solicitadas 
para establecer depósito de maderas y carpintería e instalar 
seis electromotores de 27,75 caballos de fuerza total en la calle 
de Arguniosa, 18, con vuelta a la del Doctor Fourqiiet, 13.

NEGOCIADO 4 ,”—Obras
54, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el paseo de la Dirección sin número, Extrarradio.
55. Proponiéndola concesión de licencia para construir 

una casa en la calle particular de José María de Castro, con 
vuelta a la de Ayllón y Domínguez, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para con.stniir 
una casa en la parcela número 570 del paso de Valdenarros, 
de la calle de Gabino Jiménez, Extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle del Amor Hermoso, sin número, Colonia 
de Valdenarros, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Garonte, sin número. Extrarradio. .

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Gabino Jiménez, 11 provisional, del 
barrio de Usera, Extrarradio.

60. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de San Fernando, con vuelta a la de Doña 
Urraca, Extrarradio.

61. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una ca.sa en e! pasaje de Pradillo, sin número. Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
lina ca.sa en la calle de Méjico, 31, Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle d e jó se  del Rio, 11 provisional, Extra­
rradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular sin nombre, izquierda de la de 
López de Hoyos, Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Santero, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y establo eii la calle de Villaamil, 7, Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de liceimia para obras de 
ampliación en la calle de Alonso Heredia, L ,  Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle Particular, 6, con salida a la de Palla, 
Extrarradio,

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la calle de Gabino Gutiérrez, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para con.stniir 
una casa en la calle de Antonio Zapata, Extrarradio.

71. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Sánchez, sin número, Colonia 
del Carmen, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa numero 40 provisional, de la calle B, iz­
quierda del paseo de Extremadura, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para obra.s de 
reforma en la casa número 3 duplicado de la plaza de Jesús.

74. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle de Felipe V, 2.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la Travesía de San Lorenzo, 2.

76. Proponiendo la aprobación del presupuesto, importan­
te 1.228,83 pesetas, formulado por el Arquitecto municipal de 
la quinta sección, para ejecutar varias obras en la Casa de So­
corro del distrito de la hichi.sa, cuyo gasto será cargo al cré­
dito de pesetas 10.000, consignado en el capítulo VIH, artícu­
lo 1.", concepto 302 del vigente presupuesto de gastos.

77., Proponiendo la aprobación de la alineación de la casa 
número 2 de la calle de las Provisiones, y como consecuencia, 
el abono por el propietario de la cantidad de pesetas 292,09, 
importe de la apropiación de 5,04 metros cuadrados de terreno.

NEGOCIADO 5.”—Benelleeneia
78. Proponiendo el reingreso de un Médico primero, ex-» 

cedente, en vacante producida por jubilación.

79. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia por dos años de un Médico tercero de la Beneficencia.

80. Proponiendo los ascensos reglamentarios originados 
por la defunción de un Tocólogo segundo.

Negociado de Reformas Sociales
81. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal con 

el haber diario de 2,60 pesetas.
Negociado de Cementerios

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
enterramiento en una parcela de terreno de 20 metros cuadra­
dos en la calle principal del Cementerio Civil del Este, previo 
pago de la cantidad de 1,500 pesetas, a razón de 75 pesetas 
metro cuadrado.

PROPOSICIONES
S3, Una del Sr. Fuentes Pila y otros señores Concejales 

pidiendo se cree y funcione con carácter fijo una «Comisión 
de Asistencia Social» encargada de atender y ampliar la acción 
social municipal.

84. Otra del Sr. Serrán y otros señores Concejales inte­
resando se celebre con la debida solemnidad la Fiesta del Arbol.

Madrid, 14 de marzo de 1925.—Aprobada por S . E .—El 
Secretario, F r a n c isc o  R u a n o ,

U'i i

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O
Para evitar en lo posible las continuas aperturas de calas 

eu la vía pública, por ios desperfectos que sufren las cañerías 
y cables de las Compañías particulares, vengo en disponer;

Primero. Que siempre que se proceda a nueva pavimen­
tación o reforma de pavimento en alguna vía pública, bien sea 
en la calzada o en las aceras, se anuncie en los periódicos, 
debiendo además comunicarse a todas las Empresas de luz 
eléctrica, de gas y de agua, como, igualmente, a ia Dirección 
de Vías públicas municipales, la que participará oficialmente, 
con la anticipación necesaria en cada caso, a las distintas Di­
recciones municipales encargadas de la inspección de cada 
uno de los servicios establecidos en la vía pública, la fecha en 
que van a comenzar las obras de pavimentación en la calle de 
que se trate, con objeto de realizar debidamente la menciona­
da revisión o variación de situación que fuese necesaria, a 
propuesta de las respectivas Direcciones y poniéndose previa­
mente de acuerdo con las Empresas, .

Segundo. Que en el plazo en que esté abierta la vía pú­
blica para la realización de las obras, se proceda, por las res­
pectivas Empresas de canalización o tendido de cables, a rea­
lizar las obras de nueva instalación, si estuvieran concedidas 
por el Ayuntamiento; de sustitución de cables o canalizacio­
nes que tuvieran, si éstos no respondiesen a una buena con­
servación por su estado de deterioro o de antigüedad, y en 
caso de que pudieran conservarse, hacer también las obras de 
reparación que fuesen necesarias, entendiéndose que para este 
caso deberá informar previamente e! Ingeniero je fe  de Servi­
cios Eléctricos si se hallan en las debidas condiciones para 
que continúen. •

Tercero. En uno y otro caso se prevendrá a las Compa­
ñías y se exigirá, previa la inspección necesaria por el Inge­
niero de Serv'icios Eléctricos, que se adopten los medios pro­
tectores de los cables o canalizaciones dispuestos por la legis­
lación vigente y reglamentación municipal, a fin de que se 
halle en las debidas condiciones de aislamiento y protección 
que señalan ios reglamentos de e.ste servicio y las que en cada 
caso estime oportunas la Jefatura de Servicios Eléctricos, a 
fin de evitar que por efecto de las perforaciones que se efec­
túan por las Compañías de gas o de cualquier otra clase, su­
fran perjuicios ias instalaciones subterráneas. * _

Cuarto. Todas estas obras de reparación, conservación y 
modificación de situación de los servicios establecidos en la 
vía pública, se llevarán a cabo en un plazo no superior a trein­
ta días, contados a partir de la fecha en que ias distintas Di­
recciones municipales reciban la comunicación oficial de la Di­
rección de Vías públicas ammeiando la realización de las obras 
de pavimentación.

ñ

Í'i L I T c  J t  j d

1 ^



i; J
368 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Quinto. Cada una de las Direcciones municipales inspec­
toras de los .servicios establecidos en la vía pt'iblica participa­
rá oficialmente a la Dirección de Vías públicas que los serví- j 
cios correspondientes a la calle de que se trate han quedado }

en las condiciones de seguridad necesaria para el estableci­
miento del huevo pavimento.

Madrid, 14 de marzo de 1925.-—El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

COMISIONES
L is ta  d e  a su n tos  p en d ien tes  d e  d e s p a c h o  d e  t a s  C om is ion es  en  7 d e l  a c tu a l

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
PECHA

en
que pusú di desptictiü 

de la Comisión

TKÁMiTE
acordado por la Comisión

FECHA 
del mi smo

COMISIÓN '¿ .' -H a c ien d a
Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­

sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.. 6 marzo 1924 Sres. Puerta, Domingo

Conclusión 21 del presupuesto vigente, relativa al arriendo de 
los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal..................... 5 julio

y Romero Grande 

Sres, Romero Grande

14 junio 1924

Moción de varios sefíores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos de envite o azar.......... .............................................................. 22 agosto.

y Amezúa

Sres. Romero Grande

11 julio

Particular del acta de 1a sesión de 20 de agosto, relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran 
en presupuesto.........................................................................................

y Puerta 22 agosto

29 septiembre Sr. Serrán 7 octubre
Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con­

cepción Jeróniina, propiedad de la Villa................................. .. 1 abril Sr. Serrán 7 octubre
Expediente a propuesta de la Comisión Qe Hacienda, designando 

una ponencia para el estudio y régimen del servicio funerario. 18 diciembre Sres. Amezúa, Romero
Grande y Serrán 18 diciembre

Expediente a oficio de la Intervención municipal, interesando se 
active Inventa de los solares propiedad de la Villa que reúnan 
condiciones para ello............................................................................... 9 octubre Sres. González del Valle

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi, solicitando de­
volución por el arbitrio de plus oa lia  por la casa numero 29 de 
la calle de Tetuán.................................................................................... 2 enero 1925

y Romero Grande 

Sres. Bofarull y Romero

¡4 octubre

Expediente relativo a las conclusiones acordadas en el mitin de 
Higiene social sobre la prestación del servicio funerario_____ 7 enero

Grande

Sres. Amezúa, Romero

2 enero 1925

Expediente relativo a moción de varios señores Concejales sobre 
la prestación del mismo servicio......................................................... 7 enero

Grande y Serrán 

Sres, Amezúa, Romero

2! enero

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto- 
tracción»...................... .......................................................... .................... 20 diciembre 1924

Qraride y Serrán 

Sr. Serrán

21 enero 

17 febrero
Expediente de denuncia contra D. Manuel Areces, por un auto­

móvil sin matricular................ ........................................................ ........ 17 febrero 1925 Sr. Bofarull 17 febrero

COMISIÓN Ensanche
Reclamación de la madre de un funcionario del Ensanche, falle­

cido, interesando un socorro ............................................................... 30 diciembre 1924 Sobre ia mesa 7 enero 1925
Informe del Negociado a virtud de acuerdo de la Comisión de 

Hacienda acerca de la obligación de los propietarios de acep­
tar precios por las expropiaciones anteriores a la fecha en que 
se acuerde la apertura de calles........................................................... 17 enero 1925 Sobre la mesa 10 febrero

Solicitud de un propietario para que se rectifique acuerdo de Co­
misión que dispuso la demolición de un muro de cerramiento 
por entender que obstruía terrenos de la vía pública................... 22 noviembre 1924 Nueva entrada

Expediente formado en virtud de reclamación de un propietario 
para que se le demarquen alineaciones en terrenos ¡nmediatos 
al Nuevo Matadero.................................................................................. 4 junio Nueva entrada »

Expediente formado para anunciar subasta para el suministro de 
l.idrillos recorhos, tejas y baldosas, con destino a los servidos 
del Interior, Ensanche y Extrarradio................................................ 4 marzo 1925 Nueva entrada

Solicimd de licencia para alquilar la finca número 8 de la calle de 
Santa Casilda............................................................................................ 16 febrero Nueva entrada

Expediente foi mado con motivo de la petición de licencia para 
construir un pabellón destinado a cochera en el número 79 de 
la calle de Li'^ta........................................................ ............................... 16 febrero Nueva entrada

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en el 
laller número 63 de la calle de Goya................................................ 4 marzo Nueva entrada

Expediente d« licencia para construir una finca en el número 116 
de la ca le de Santa Engracia, con vuelta a la de Mandes........ 4 marzo Nueva entrada

Expediente de licencia para construir una finca en un solar con 
fachada a las calles de Castellò y Ayala.......................................... 4 marzo Nueva entrada

Expediente de licencia para construir una nave en un solar con 
fachada a la calle de Sebastián Elcano, esquina a la de Emba­
jadores......................................' ................................................................ 4 marzo Nueva entrada »

Expediente de licencia para construir vivienda de planta baja en 
el número 10 de la calle de las Cambroneras.................................. 28 febrero Nueva entrada »
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S '
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D, José Vil lami] proyecta estableeef un café tupi en la casa 
número 42 antiguo y 112 moderno de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán pior escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 192.Ó.—El Secretario , FuANCtsco 
Ruano. .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Mauricio Ducajú proyecta establecer una fábrica de jabón 
con caldera de i .582 litros en la casa numero 7 de la calle de 
Linneo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Fernando Gómez proyecta instalar un electromotor de 
im caballo de fuerza en la casa números 7 y 9 de la calle de Belén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que dofia Cándida Amador, viuda de Navarro, proyecta instalar 
dos electromotores en la casa número 15 de la calle de Mesonero 
Romanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de In fecha d e ’pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Por el presente se hace saber que en esta Secretar! ■ y Nego­
ciado correspondiente, se h illa depositado un bolso de señora, 
de piel, conten endo una cantidad en metálico, y varios objetos 
hallado en la vía pública el día 23 del próximo pasado mes de 
íebrero.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el úr- 
Hculo 015 de! Código civil a fin de que quien se considere con 
derecho, pueda redamarlo,

.Madrid, 7 de marzo de 1925.—El Secretorio, F rancisco R oano.

En cumplimiento de lo determinado en e! último párrafo del 
articulo 5." del Reglamento de Hacienda municipal, en reinción 
con el 300 del Estatuto Municipal, queda expuesto al público, en 
el Negociado de Hacienda de esta .Secretaría, por término de 
quince dias liábiles, o contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficia! de la provincia, el presii-

puesto ordinario de gastos e ingresos para el ejercicio económico 
de 1925-26, aprobado por el excelentísimo .\yimtamiento Pleno, 
en las sesiones celebradas en los dias 5, 6, 7 y 9 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado en el último párrafo del 
artículo 5.“ del Reglamento de Hacienda municipal, en relación 
con el 300 del Estatuto Municipal, queda expuesto al público, en el 
Negociado de Ensanclie de esta Secretaría, por término de quin­
ce días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia el presupues­
to ordinario de ingresos y gastos para el ejercicio económico de 
19'25-26, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
la sesión celebrada el día 9 del actual.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

A efectos de lo determinado en el ariículo 29 deí Reglamento 
de Hacienda municipal, en relación con los arliculos 317 y 323 del 
Estatuto Municipal, quedan expuestas al público en el Negociado 
de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, las Ordenanzas de 
las exacciones mumcipales exigibles durante el ejercicio econó­
mico de 1925-26, que han sido aprobadas por el exceleniísimo 
Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día 7 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo detenninado en el artículo 5.“ del Re­
glamento de Hacienda municipal, relacionado con el 16 del mismo 
y 298 del Estatuto .Municipal, queda expuesto al público en el Ne­
gociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, el proyecto de pre­
supuesto extraordinario, formado por !a Comisión municipal 
Permanente en la sesión celebrada el 1 i del actual, a base del 
Empréstito de 1923, para obras de saneamiento del subsuelo en 
los barrios extremos de esta capital; importante en sus gastos y 
en sus ingresos la cifra de 13.493.5CX) pesetas nominales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid, 12 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión municipa! Permanente ha acordado, en sesión 
de 18 de febrero pasado, con sanción del .Ayuntamiento Pleno 
en la de 10 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el suministro de 
harinas con destino a la Institución imitiicipal de Puericultura du­
rante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ki mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este ammeio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez.días antes uiendoiiados, no liabrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se atiundu al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el ni tíciilo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
tratacii’iii de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de marzo de 1925. -  El Secretario, ¡•hancisco 
R uano. '

.1
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C E M E N TE R IO S

Antm iBaciones de enterramiento en las cuatro Sac rameuta tes 
del -f a l i  t de mar bu de 1925

AUTORIZACIONES

De 3,1 pesetas...................
De 44 ídem.......................
De 50 Idem........................
De n o  ídem.......................
De Ifi5 ídem ........................

Sum a ........................
Autoritaclones f>or e n t e r r a '  

i/iienlo üe catláueres o restos 
procedentes de fuero ríe la 
coptial a traslado ríe uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro ríe los mismos.

De 41 ídem.........................
De 50 ídem.........................
De 110 ídem.........................
De 1K5 ídem.........................

T o t a l e s .....................  14

so
3
W
e

o

«ÍO
a

b

3N
p

m
3
m

!S•a
p

fji
»
3
cF
a.‘
O

-t

n
°  2

4 i r 3 » LS
I » » » 1
Ô » • » 5 11
3 » » 3
» » » » »

1 4 11 3 5 33

» Y » »
» » » »
» » » » »
•» 1 » 1 2

1 4 12  1 3 6 35

IMPOR'n-

PesetMR.

,594
44

550
,330

1.518

»
»

330

1 848

C O N C U R S O S  .
- No hubiéitdose presentado ninguna proposición al concurso 
abierto para e! aprovechamiento de las materias existentes en el 
pudridero «Las Laderas’), el e.x elentísimo señor Alcalde, por de­
creto de esta fecha, se lia servido disponer se anuncie nuevo 
concurso para que los particulares que lo deseen, y durante el 
plazo de odio días, puedan aciidir al Parque de Madrid y proce­
dan a retirar los carros que necesiten de basuras en el sitio deiio- 
niinado«Las Laderas», a titulo absolutamente gratuito, y para 
destinarlas al abono de jardines, huertas y tierras de labor, dán­
doseles toda dase de facilidades para el referido efecto. -

Lo que .se anuncia al pfiblicn para su conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1925.—El Secretario, F hancisl'o 

Ruano. '

El exceíenlisiino .Ayimtaniiento Pleno, en sesión extraordina­
ria celebrada el ‘i  del actual, ha acordado la provisión por con­
curso de la plaza de Capellán segundo del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, dotada con el sueldo de 4,050 pesetas 
anuales, con sujeciiin a las siguientes bases:

Primera. Los concursantes serán Presbíteros dioce.sunos o 
extradioccsaiios, menores de cincuenta año.s, de buena conducta 
y en posesión de las licencias completas y corrientes de su sagra­
do ministerio, lo que probarán acompañando a la solicitud las tes­
timoniales de BU Prelado expedidas con fecha corriente con el 
permiso correspondiente para el desempeño del cargo, caso de 
ser nombrado. Si recayera el nombramiento en un extradiocesano 
habrá de presentar en el término de quince días, antes de la toma 
de posesión, el permiso y ias licencias ministeriales corrientes y 
completas de la diócesis de Madrid-.VIealá,

Segunda. El plazo de presentación de instancias será el de 
treinta días a contar desde la inserción del anuncio en el Buletin 
oficial de la provincia, debiendo también insertarse en el B oletín 
»El. .\vlinta.vu!-:nto »e Madhid y en el del Obispado de esta 
diócesis.

Las instancias, dirigidas a ia excelentísima Alcaldía Presiden­
cia, se presentarán acompañadas del acta de nacimiento,[legaliza­
da si correspondiese a distrito notarial distinto al de esta capital, 
certificado diocesano de buena conducta y de los documentus 
acreditativos de los méritos y servicios que se aleguen.

Tercera, Serán méritos preferentes:

El mayor ni'miero de años en el servicio parroquial, catedral o 
en iglesias n oratorios canónicamente autorizados siempre que 
hubieran desempeñado el cargo en propiedad.

Haber desempeñado destinos o cargos por oposición o concur­
so según la disciplina eclesiástica.

Poseer méritos o servicios de todas clases que puedan alegar­
se relacionados con su carrera, asi como la justificación de su 
mayor competencia científica en cursos seguidos en Seminarios, 
Universidades, etc., y con notas más brillantes.

Cuarta. El Tribunal encargado de la revisión y clasificación 
de los méritos, que elevará la correspondiente propuesta uniper­
sonal a la excelentísima Comisión municipal Permanente, quedará 
constituido por la Comisión de Beneficencia, asistidos por el se­
ñor Jefe  del Negociado, que actuará de Secretario, y de un señor 
Sacerdote, delegado del ¡lu.strísimo señor Obispo, el cual aportará 
los datos precisos de asesoramiento, a los efectos de prevenir el 
mayor acierto y con voz y voto en el Tribunal.

Lo que se anuncia al piiblícú para su conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1925.— El Secretario, F uancisco 

R uano.

S O R T E O S

Deuda amoptlzable pop expropiaeiones en el Interior 
(emisión de 1899) '

Resultado del 102 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 255 Obligaciones de dicha Deuda.

ÏT O ifE n D  
de la «  b& las 

w  rap reesA U n  \ u
z s ? is s

H U ^ ÍE E A C IÚ K
de

io s  litn E o fi i^uB d oben asr

m ÍH E E O  
d e I « j  t o l » !

» l i e s

N ü U E E A C I ia
l e

lo s  t i t u l o :  110 0  i t i s a  ser 
a m a r t l i i J o s

20 1 9 ! a 200 1.239 12 381 a 90
217 2.161 70 1.263 12.621 30
379 3.781 90 1.364 13.633 37
435 4 341 50 1.365 13,641 50
782 7811 20 i 1 368 13.671 80
S 2 Ó 8 251 60 ! 1 440 14.391 400
956 9 .551 60 1.533 15 3 2 1 30

1.014 10 131 40 1 ..557 L5.56Î 70
1.0.50 ■ 10.49! 500 1.569 15.681 90
j .076 10.75 i 60 1.637 16.361 70
1.181 11.80! 10 l 723 17 221 30
1.189 11.881 90 1.738 17.371 ,80
1.201 12.001 10 ¡  ̂ 99'^

1 ■ '  “

19.9U 20

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del H de abril próximo.

Madrid, 16 de marzo de 1925. - El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Deuda am ortizable por expropiaeiones en el In terior 
(emisión de 1909)

Resultado del 63 sorteo celebrado boy, para la amortización 
de ¡57 Obligaciones de dicha Deuda,

njm o
dd laa bolos 

l ü i  râp fm û tm ] ÍBZ
4e

[OS t itn loz qne d&beo ser 
am orlÍEojú«

mili El 0 
! 4e l i t  tulü 
rn c  represen in lie 
, «eriei

S t lM E B A C ia iT
Os

les t lLu lo i que lebeq ¡er 
a m e rt lt ilo i

. 2.055 20 541 a 50 1 3 14711)111-
2.289 22 881 90 1 nía lióla íilrsíilii| 31.46]
2 764 27 631 40 3.167 31,661 a 70
2.776 27.751 60 3.174 31.731 40
2.816 28 151 60 3.306 33 051 60
2 851 28.501 10 3,328 .33,271 80
2,910 29 095 100 3,338 33.37! SO
2.997 29.961 70 3.347 33.461 70
3,1.37 31,361 70 3.377 33.761 70

l e n c o  ü í ' i a c i n c
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Los tenedores de dichas Obligaciones pojjrén presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la [nterven^ión, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 6 de abril próximo.

Madrid, 16 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Em préstito de la  Villa de Madrid de 1914

Resultado del 22 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 202 Obligaciones de dicho Empréstito.

yúyBío
da las bolas 
repreientan las 

eeries

PïïïiîiBAaiâP
de

IQZ Ütuloz i|D$ daban ser
amorLisadoe

HÚUESa 
le lit liltt 

(US fsprstenttii Isu 
rartsj

KUMìBiCÌIÓS
de

los tlLuIos q;ua deben >ef 
amorthados

563 5.621 a 30
i

3 856 ;-18.551 a 60
811 S.lOl 10 3 858 38.571 80
977 9.76! 70 4 016 40.151 60
99f) 9.951 60 4.097 40.961 70

1.559 15.581 90 4.268 42 671 SO
2.438 24.321 30 4.301 43.001 10
2.788 27.871 80 4 349 43 4SI 90
3,290 32.891 900 4.436 44,351 60
3.310 33.098 V 9 9 1 4.443 44.421 30
3.487 34.861 a 70 4.522 45.211 20
3.508 35.071 ■ 80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del G de abril próximo.

Madrid, 16 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Cédulas amoptizables, g aran tizadas para pago de las expro­
piaciones del Ensanehe, em itidas en 1899, 1907 y 19 5

Resultado del t03 sorteo celebrado en el dia de hoy, para 
la amortización de 74 títulos de la primera zona, 87 de la segunda 
y 37 de la tercera, eniifidós'en 1899 y I9(í7, y del 37 celebrado 
para amortizar 24 títulos de la primera zona, y ,30 de la segunda 
de los emitidos en 1915,

Emisionhs oe 1899 v 1907

Pt intera s o m :  120, 151, 156, 167, 266, 521, 554, 558, 574, 
881, 994, 1.070, 1.095, 1.268, 1.2SS, 1.324, 1..399, 1.461, 1. 
1.568, 1.618, 1.649, 1.661, 1.77.3, 1,791, 1.853, 1.869,2.01 
2.042, 2.055, 2.167, 2.296, 2.468, 2.471, 2.564, 2 761, 2.800, 2. 
2 834. 2.a53, 2.9,55, 3.034, 3.140, 3,193, 3.231, 3.369, 3.440,’ 3 
3.653, 3.723, 3,786, 3.920, 3.93S, 4.018, 4.0,33, 4.139, 4.141, 4, 
4.672, 4.674, 5.160, 5.175, 5 253, 5 .34!, 5.369, 5.647, 5.652 , 5, 
5 898, 5.847, 5.884 y 5.896.

Segm uia so n a : 19,8, 270, 361, 410,'513, 524, 546, 571, 625, 
641,858, 893,955, 1.120, 1.145, 1.165, ! 355, 1,551, 1.555, 1. 
1.729, 1.747, 1.753, 1,804, 1.896, 1,935, 1.936,2,027, 2.057. 2, 
2.2H, 2.229, 2.443, 2.486, 2.581, 2.678, 2,794, 2.924. 2.948, 3, 
3.704, 3.920, 3.933, 4.(}09, 4.213, 4.457, 4 586, 4.653, 4.682 , 4, 
4.956, 5.155, 5.262, 5.406, 5.441, 5.535, 5,567, 5 590, 5.813, 5. 
5.830, 5,849, 5,854, 5,865, 5.886, 5.931,5.963, 5.988, 6.009, 6 
6.039, 6 065, 6.159, 6.297, 6.336, 6,356, 6.413, 6.458, 6.510, 6. 
6.530, 6,618, 6.665, 6.670, 6.675 y 6.885.

Tercera so n a :  203, 218, 329, 431,505, 589, 682, 6S8, 977, 1 
1.098, 1.104, 1,192, 1.242, 1.326, l.52>, 1..590, 1.601, 1.619, 1 
1.S04, 1,830, 1.849, 1,862, I.9I7, 1.927, 2.059,' 2,067, 2.091, 2 
2.249, 2.317, 2.440, 2.454, 2 47S, 2,517 y 2.587.

a58,
509,
033,
824,
.550,
555,
810,

626,
649,
188,
645,
695,
814,
011,
.512,

046,
656,
184,

E misión i>e 1915

Primera so n a : -iS, 102, 26L 412, 522, I 273, 1.415, 1,445, 1.846, 
1.969, 2.042, 2.117, 2.145, 2.359, 2.468, 2.6&S, 3.009, 3 .111, 3.441, 
3.495, .?.548, 3.594, 3.654 y 3.771. .

Segunda son a : 77, 84, 100,270, 86.3,882, 1.373, 1.565, 1.(345, 
1,829, 1.833, 1.843, 2 042, 2.WiO, 2 109, 2.183, 2.443, 2.574, 2.589, 
2.674, 2.981, 3.130, 3.182,3.659, 4.129,4,164 , 4.199, 4.503 , 4.517 
y 4.727. ^

Lo que se pone en conocimiento del público,
Madrid, 16 de marzo de 1925,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

s u b a s t a s
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 

primera-subasta anunciada para contratar el derribo y aprove­
chamiento de materiales de la casa número 14 de la calle de Bor­
dadores, el excelentísimo señor Alcaide, por su decreto de 9 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones a que hace referencia el Boletín oficia l 
de la provincia del día 9 del pasado febrero.

Loa correspodientes pliegos se liallan de manifiesto en e?ta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien ha<ta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 4 de abril, a las doce, en la sala de’remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor .Mcalde 
o de quien al efecto delegue. •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 du marzo de 1925. - El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permaiisn'e de e,=ta excelentísima C or­
poración ha acordado, en sesión de 18 del pasado febrero, anun­
ciar subasta pública para contratar obras de reparación en el patio 
central de la segunda ¡ ’asa Consistorial, según se especifican en 
los pliegos de condiciones correspondientes, por importe calcula­
do de 5 618,50 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder'en esto-í últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 280,90 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 561,85 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 2 de abril de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa. 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señer Alcalde o 
del Teniente de .Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas éii el artículo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media liora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obli­
gación que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al romataiile 
con cargo al capitulo XI, articulo 1.", concepto 505 del vigente 
presupuesto de gastos.

.Anunciada esta subasta durante cl plazo de diez dias, y en lu 
forma que establece el arlículo 26 del regkunenlo de 2 de julio 
de 1924, ao se fonmiló contra la misma redumacióu nlgmia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 0 de marzo de 1925. — El Secretario, Francisco 

Ruano,

I

1-1 ní jii 'ic
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Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 8.”, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguientes Proposición pora optpr 
u la subasta de obras de reparación dei patio central de la secunda Casa 
Comistoríal.)

U......... que vive — , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar obras de reparación en el 
patio central de la segunda Casa Consistorial, anunciada en el
Boleti! oficial de la provincia del dia ..... d e ..... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta formar el precio tipo o con la baja de—tanto por cientp, en 
letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subaste I OBJETO DE t.A SUBASTA PESETAS

tnarzo

a abril

18 marzo

■20

20

21

21

2d

su«ASIAS
Suministro de piensos y forrajes para, 

la alimentación del ganado estabu­
lado én el Matadero y Mercado de 
Ganados, durante cinco años,—Im­
porte anual calculado.......................

Obras de reparación en el patio cen­
tral de la segunda Casa Consisto­
rial.—Presupuesto.............................

Derribo y aprovecbamiento de mate­
ria Ies de la casa número 14 de la 
calle de Bordadores (segunda su­
basta),—Precio tipo........... ................

Pana peelamaciones por diez dtas, 
a co n tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el *Bo- 
ietin  oflelal» de la proviueia, y qde 
term inan en la  fecha que al margen 
se expresa: .

Obras de desmonte de determinados 
trayectos de las calles de Giizmán 
el Bnenu y Fernández de los Río^.
Presupuesto................................. ...

Obras de empedra o con material usa­
do en diferentes trozos de las calles 
de Alburquerque, Fernández de los 
Ríos, Cuvarrubias, Giizmán el Bue­
no, Lope de Rueda, Serrano y pa­
seo del Molino.—Presupuesto........

Obras de explanación y afirmados de 
varios trayectos de las calles de 
Martín de los Heros y María de Mo­
lina,—Presupuesto.............................

Obras de empe irado con pórfido y de 
reempedrado con basalto en un tro­
zo de la calle de Serrano y en el 
crucero de Velázquez y Goya.—
Presupuesto.,......................................

Obras de empedrado con inicrograuito 
y gr.inito ordinario en determinados 
trayectos de las calles de la Prince­
sa, Rodríguez San Pedro, Narváezi
y General Lacy,—Presupuesto........j

Obras de ampiiación en el edificio es-p 
colar «San Eugenio y San Isidro-,' 
situado en la calle de las Peñuelas !

 ̂ Presupuesto............ ..................
Suministro de harinas a la ¡iistitiición 

.Municipal, durante dos años.—Im­
porte anual calculado.......................

4ÜO.OOO

5.618,50

875

63.488,50

114.154,90

112.272.13

■242 755,58

904.069,03

250.209.13 

■25.750

Eserlturas firmadas en la sem ana an terior

Obras de construccióir de un Parque Central de Desiiifecdóii 
en la Avenida de Menéndez Pelayo. Adjudicatario: D. Benito de 
Castro y de la Calle y D. José Arias.—Notario autorizante: don 
Dimas Adánez.

R&Q ISTRO GENERAL

Resumen por N egociados de los expedientes registrados en 
el mes de febrero último, correspondientes a la Secrelarta de 
este excelentísimo Ayuntamiento,

N EG O CIA D O S Entradas Salidas

í.° Personal......................................................... 243 13
2.“ Hacienda........................................................ 677 181
3.° Policía urbana............................. ................ 1.847 69C3
4.” O bras............................................................. 1.113 582
5.“ Beneficencia................................................ i83 47
6.° Ensanche.................................. .................... 224 186
7.“ Consumos y Mercados............................. 176 20
Obras de construcción del Ensanche............. 197 »
Reformas Sociales............................................... 766 204
Estadística............................................... . . 162
Elecciones ......................................................... .32 »
Quintas..................................................... 295 lf>5

(•;76Certificaciones y Exliortos ............................... 1.141
Subastas................................................ 10
A ctas........................................ 16 2

IInstrucción pública................................ 106

T o ta les ................................ 7.290 2,671
Mecanografía; Comunicaciones y copias.. . . 6.1 ¡Ó »

Diferencia, con respecto al mismo mes del año anterior, en 
menos, 5.636,

L ICENC IAS  EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Polleia urbana)

D. Pablo Pérez, Francisco Navacerrada, 12, frutería.
D. Jenaro Zarate, Marqués del Duero, 3, modisto.
D. Lino Martínez, Mayor, 6, material eléctrico,
D. Agustín Clari, None, 10, venta de sommiers.

■ D. Argimiro Blanco, Santa Engracia, 118, venta de cuadros.
D. Manuel Sauz, San Mateo, 22 duplicado, ferretería.
D. Bernardo García, Rodríguez San Pedro, 3(3, nltramarinos.
D, Eugenio Perrero, Travesía de San Mateo, 3, carpintería.
D. Santiago Salvador, Carrera de San Jerónimo, 28, blondas.
D. G. Aguado, Vizcondesa de Jorbalán, 4 al 8, venta de auto­

móviles.

Por el Negociado 4 ." (O bras)

Construcción; María Magdalena, sin número; Coruña, 11 pro­
visional; Paulina Odiaga, sin número; Ferroviarios, 55; Trtieba, 
lote 11; Lain Calvo, con vuelta al Cardenal Mendoza; paseo del 
Marqués de Zafra, sin número; Pilar de Zaragoza, 47; Méjico, 18 
provisional; María del Carmen, sin número; Ramiro Molina, sin 
número; Francisco Navacerrada, 14; San Francisco de Paula, 1(1 
y 10 duplicado; Doctor S-^iatero, 11; Maiitimtio, 16; Primero de 
Mayo, 15 provisional; José Picón, 5; iglesia, 16; Fuente Bayones, 
letra D; Salaberry, 10; San Antonio de Padna, sin número; Cotus- 
tancia, I7; Gómez Ortega, 10; Con-ie de Vilches, 5; paseo de Mo- 
ret, sin número; paseo de Ronda, sin número; Ambrosio Valle­
jo, 10; Antonio Pérez, 14; Baleares, 27 provisional; Antonio 
López, sin número; Grandeza de España, 131; Particular, inme­
diata a Teruel; Alonso Castrino, 8 provisional; Jacinto Benaven­
te, 52; Concepción Arena), 1 provisional, y .\nlonio Salvador, sin 
número.

Ampliación: Paseo de Extremadura, lüO: Iglesia, 16; Pamplo­
na, 8, y Adrián Pulido. 24.

Casilla de guarda; Francisco de Padua.
Cobertizo: Paseo del Comandante Portea, ,36.
Muro: Salamanca, 19. '
Alquilar: Calle E, con vuelta a la de B, 7; Doña Berengaela, 

número, 52; Doña Elvira, 14 provisional, y Mercedes, sin número.
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Por la  Seeelán de Obras de Cons- 
tFueeión en el Ensanche, desde 
el 4  al 10 de marzo de 19 25

Obras de reforma: Fernández de la Hoz, 52; Velázniicz, 44; 
Princesa, 67; Ponzano, 65; Alberto Aguilera, 22 y 30; Cáceres, 5 
provisional; Rosales, 40; Juan Bravo, 2 duplicado; Alcántara, 3, y 
Santa Engracia, 32.

Revocos: Paseo de la Florida, 21; Hermosa, 2, y Espartinas, 8. 
Alquilar: Qoya, 73; Covarrnbias, 10 provisional, y paseo de 

Santa María de la Cabeza, 42.
Construcción de nave; Santa Engracia, 42.
Obras de reparación; Paseo del General Martínez Campos, 2; 

Princesa, 73, Santa Engracia, 32.
Paso de carros y desmonte: Pcfiuelas y Mo ratines.

Pintar verja: Paseo de la Castellana, 15.
Pintar valla: Duque de Sexto, 12.
Construcción de casillas: Doctor Esquerdo, 8, y Núñez de 

Balboa, 84.
Vallado de solares; General Pardiñas y Padilla.
Obras de saneamiento: Pacífico, 16, 18 y 20.

Por la  Dlreeelón de Aguas potables y reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 4,
Construcción de alcantarilla particular, 2.
Acometer a la alcantarilla particular, 2.
Permiso para bajar por la alcantarilla general, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 42,
Tota), 51.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ingresos ti pagos oerificaiins poi cuenta del presupuesio de 1934-23

IN tiR E S O S

C A P Í T U i . O S

CRÉDITOS
presu p u estos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS i' 1
i
i
.j

1

Hasta el 8 
de marzo de 1925

Pesetas

Del 9 al tS de marzo 
de 19i5

Pesetas

Total de ingresos , ■ 
hasta 15 de marzo

de 19ü5 ■ ;■ 

Pesetas ' '

1.® —Contribuciones y recargos.............................................................. 9,000.000 4.609.932,80 » 4.609.93 ASO 'v i
2,“ —Venta de terrenos. . . ................................................................. 75.000 70,180,56 ' » 70,180,56 ; ,
3.°—Subvención del A yuntam iento............ ................ ....................... 700.000 » » » ti
4.“ —im previstos........... ................................................................................ » 2.295,21 1.800 4.095,21 [
5.° -  R eintegros.............. ................................................................................ 73.G24 50.072,18 744 50.816.18 :i
6.“—R e su lta s ................................................................................ ................. 4.144..358,92 4.588.802,85 4,583.802,85 ,i 1

13.992.982,92 9.321,283,60 2.544 9.323.827,60 ;■ *
Ingresos por reintegro de cantidades lib rad as............................... » 160,572,90 285,80 160 858,70

T otal............................................ 13.992.982,92 9.481,856,50 V.829.80 9.484,686,30 d );

P A Ü ( J  S

•

.1

P A G O S  E J E C U T A D O S
CRÉDITOS i

aiitorizado.s Hasta e) 8 Del 9 al 15 de marzo Total de pagos
C A P Í T U l . O S - de marzo de 1995 de 1925 de 1825 ;

Péselas Pesetas Pesetas ■

1 Personal y material............................................................................ 839.500 574.732,18 »
'

574.732,18
9. f\9Á Q19 7M I 520.0:^9,73 3,205,21 1.523.304,94 i i

3.“—Sei vicios municipales................................................................ ...... ■ 7.819.035,68 3.053.078Í25 62.215;ei 3.115.291,86 i;,
4.°—Im i'revistos.............................................................................................. 72,528,59 y> » I
5 . '—Reintegros....................................... '...................................................... 11.5.700 510 » 510 ;
6.“—Resultas.................................................................. ............................. .. 186.407,72 197.452,30 » 197.452,30 i

11.658.084,78 5.345.872,46 65.420,82 5.411,293,28
Pagos por devoluciones de in g re so s ................  .................................. » 167,50 t) 167,50 , i :

T otal............................................... 11.658.084,78 5.346.039,96 65.420,82 5.411,460,78 i

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

9.323.827,60
167,50
» 9.323.660,10

5.250.434,58

Idem devueltos............................................................................. ....................................................... ..............
Idem líquidos.........................................................................................................................................................

5.411.293,28
160.858,70

1/Idem reintegrados...............................................................................................................................................
Idem líquidos................. .................................................................................................................. .....................

Existencia en T esorería ........................... ................. ..................................... 4.073.225,52

Ayuntamiento de h■~aric
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I N T E R I O R

//leAPSO.s u nasnft n<>riñcarlna oor cue.nta ilei presnptíeato <!/> IU24~25

INGRESOS

c  R É ü r 'j ü s
preshptieAtrtfi

INUlíESOS FülíMAUZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 7 
de marzo de 1925

Del 8 al H 
de marzo de 1925

Total de iiiKresoK 
hasta el 14 

de marzo de I9pg

l^esetas Peaeitís Pesetas
1 .“—R e n ta s ............................... ....................................................................... 9AC> 7 O 1 JA fíQQ TI 178.681,38 

64 143,782.®—Aprovechamientos de bienes com unales............................. ...... 553.600 42.572,53 21.571,25
3.®—Subvenciones......... ................................................ ...............................
t . " -  Servicios municipalizados.................................................................
5.®—Eventuales e im previstos............................................................. 1.359. 47,52

170.000
400.000 

H .8] 2.500 ■ 
19.^6.554,86 
,32,445.000

365.000 
4.273 792,89

OOO »
972.022,46
135.372,646.®—Arbitrios con fines no fisca le s .. .................................................. 133.494,64 1.S78

7.“— Contribuciones especiales....................................................... ....
S.®— Derechos y tasas............................................................................ 7,894.086.60

 ̂ Viíí R7H
iGG iRn 8.082.247,14 

6.800.917,26 
20.168.255,75 

269.452,35 
18.971.435,02-

9.®— Contribuciones e impuestos .................................... .. . . 1.492.246,96
10."— A rb itrio s ................................................... ................................. in dAR ^ 1  ni
11.®— M ultas........................................... ............................ ............................... 259.225,35

18.969.097,6212.°— R esultas..................................................’ ............................................ 2,.337,40

T  OTALES.......................................................... 71.348.646,99
. »

53.190.370,27 
’ 71.906,47

9 á^O ^^7 ñAO K(Y7 JQ
Ingresos por reintegros de cantidades libradas........................ .. 2.895,93 7d sno ¿in

T o ta l de in s te s o s  fo rm a lie a d o s .............................  , 71.348.646,99 53.262.276,74 2.455.053,44 55.717.330,18

P A G O S

C A P Í  T U L O S

(."—Obligaciones generales..........................
а . “—Representación municipal...............
3 . “—Vigilancia y seguridad.......... ............
4 . ®—Policía urbana y rural........................
5. ®—Recaudación................ .......................
б. ®—Personal y material de oficinas. . . .
7. ®—Salubridad e Higiene............. .........
8 . °—Beneficencia.... .....................................
9. ®—Asistencia social..................................

10. ®— Instrucción pública............... ..................................
11. “—Obras públicas......................................
12. “—Montes,.............................. .....................
13. ®— Fomento de lus intereses comunales.
11.“—Imprevistos.................................................
15.®—Resultas...................................... '. ...............

T o ta les ...................
Pagos por devoluciones de ingresos . . . . . .

Total de p a a o s  fo im a lisad os

ciíÉniTüs
p ací  o s  E J E C U T A D O S

H II t O ri z fl rt O R Hasta el 7 
de marzo de IÍKÍ5

Del 8 a; 14 
de marzo de lEKS

Total de pasos 
hasta el 14 

de marzo de iftyg

Pesetas Fese/ns Pesetas Pesetas

21.539.440,47
207.204

4.687.204
7.465.027,36
3.389.815
3.931.497.50 

10.474.876,60 
5.182.352,75

201.-595,75
4.699.116.50 
8.936,767,06

1.500
132.450
500.000

»

12.988.525,91 
131.029,13 

3.094.939,90 
4.205.485,11 

. 1.654.207,45 
2.6a5.874,14 
5,394.553,50 
2.615.337,20 

90.137,67 
2.014.957,77 
4,629.756,35 

750 
75.950 

234.139,20 
3-940.34.5,14

157.869,51
2.500

20.000
12..527,41

12.558
456

62.946,4.5
250

.39.323,78
124.761,39

375
1.750

‘ » - 
»

13.146.395,42
133,529,13

3.114,939,90
4.218.012,52
1.654.207,45
2.698.432,14
5.. 395.009.50 
2.678.283,65

90,387,67 
2.054.281,55 
4.754.517,74 
■ 1.125 

77.700 
2.34,159,20

3.949.. 345.14

71.348 646,99 43.765.0(^,47 435.317,54 44.200.326,01
194.971,90 11.101 206.072,90

71.318.646,99 43.959.980,.37 446.418,54 44,406.398,91

B A L A NC E

Ingresos foriiiali/,adoa , 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESKTAS

55.642.527,78 
206.072,90

44.200.326.01 
74.802,40

Existencia en la Depositan ¡

PESETAS

55.436.454,88

44.125.523,61

11,310.931,27

Madrid, 16 de marzo de 1925.—El Interventor municipal, Maniiet C. y Mañas,

Ayuntamiento -
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Cotización en B olsa  de los valores m unicipales en lo s  días del 4 a l 10 de m arzo de ¡925

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100......................................................................................................................

Expropiaciones en el In terior.—O bligado- i E , 1899.. . .
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  I E . 19(M.. . .  •

Empréstito de lÍQuidación de Deudas y O b ras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, ai 4 Va por 100............................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100.—Emisiones de 1399 y 1907............................ - ■

Idem id.— Emisión de 1915.................................................................
Empréstito de 1914.—O bligaciones de 500 pesetas, al 5 portoo................................ ......................................
Empré,stito de 1918.—Obligaciones de 5(X) pesetas, al 5 por

100... . . .  - ................. .................................................................
Empréstito de 1923,—O bligaciones de 500 pesetas, al 5 

por 100...................................................... .......................................

Anterior Día 4 t>iíi 5 Dise Día í Día 9 Día

38 ’U ?> 88 87,50 » 87,50 87
96 » » » » » 5>
91 » » » » » »

89,75 » 89,75 89,75 » 89,75

96 96 » » » » »
89 » » » . » •

88,75 88,50 88,50 88,50 » 88,50 »

88,50 88,50 » d » 88,50 >>

» 95 95 » 95 1 *

O B R A S  m U l i l C I P A L E S

V Í A S  i> “C r K r . x c A s

I N T E R I O R

Obras ejecnh idas y en curso de ejecución  durante lo s  dins 
del 2 a l S de m arzo de 1925

Aceras
Paseos de la Virgen del Puerto y de la Infanta Marín Teresa, 

Jerónima Llórente, Santa Brígida, iglesia de las Salesas, Mar­
qués de la Ensenada, Espoz y Mina, Pacífico, Zurita, Jardines, 
Fernán NúfSez, O’Donnell (Parque de Bomberos), plaza de los 
.Mostenses, Cuesta de la Vega, Santa Bárbara, Aduana, plaza del 
Seminario, Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Cadarso, Cuesta de la Vega, Amauiel, Viilamil, Dulcinea, pla­
za de Alonso Martínez, Cava de San jVUguel, Ventosa, Segovia, 
Fernández de la Hoz, Santa Ursula, Ribera de Curtidores, Puen­
te de Toledo, Francisco Puig, Ronda de Segovia, Antón jMartín, 
paseo del Rey, Concepción Jerónima, Tres Cruces, Pilar, Pros­
peridad (varias), Orfila, Hermosilla, Drumen, Sáncliez Bustiilo, 
Ronda de Atocha, Fernán Nuilez, Ave María, Pacífico, Huertas, 
plaza del Rey, Fúcar, Alcalá, Marqués de Villamejor, Zurbauo, 
Dulcinea, Santa María, Esparte!, Doctor Foiirquet, Mediodía 
Chica, Zurbarán, Irlandeses, Mesón de Paredes, Baleares, Espa- 
boleto, Espoz y Mista, Abada, Tudescos, Castilla, Val verde, Bar­
co, Amor de Dios y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos

Los cantineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas

De servicio; una, seis días, en la Cuesto de la Vega; otra, seis 
días, en el camino del Cementerio de Nuestra Sefíora de la Altim. 
dena, y otra, seis dias, en varias calles del distrito de Bnenavista.

Tallepes

de herramientas; haciendo in.a anafre para los talleres, ruedas 
para carretillas y arreglo de las misma.s; pegando aros para ca­
rros de mano y arreglo de los mismos.

En e l de pintura: Pintando niveletas y haciendo un letrero en 
el Grupo escolar «Zurita»,

En el de oidrieria: Arreglando faroles y aceiteras.
Madrid, 9 de marzo de 1925.—El Ingeniero encargado del 

servido,y. Alderete.

Asuntos d esp ach ad os  en las o fic in as durante io s  días 
ríei 2 a l 8  de m arzo de 1925

Interiop

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 66; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 24; oficios para la recepción de materiales, 18; asuntos 
tramitados, 54; actas de replanteo y recepción, 2; bajas tempora­
les por enfermedad, 9,

Ensanehe

Asuntos despachados, 39; expedientes tramitados, 29; expe­
dientes tramitados de calas, 31; oficios varios, 61; citación de 
recepción,'!; bajas en e! personal obrero, 1; altas en el mismo, 1, 

Madrid, 9 de marzo de U(V5.-Por el Ingeniero Director, 
i. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de tas ob ra s  ejecntadas y en curso de ejecución durante 
la  sem ana del 5  a i ¡ í  d e m arzo de 1925

Aceras

Conservación: Marqués dei Riscal, Tutor, Francisco de Rojas, 
Príncipe de Vergara, Avenida de la Plaza de Toros, Juan Bravo 
glorieta de .Atocha y Ancora.

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, y el resto del personal en el taller arreglando 
nn carro y construyendo carretillas.

En e l de cerrajería: Calzado, aguzado,y arreglo de toda clase

Afirmados
Conservación: Ataúlfo, Francisco de Rojas, Miguel Angel, 

Lope de Rueda General Oráa y Juan Bravo.
Tapado de calas: Martín de los Héros, Andrés Mellado, Rodrí­

guez San Pedro y Sánchez Barcáiztegni,

Empedrados

Conservación: Ataidfo, Abascal, Blasco de Garay, Francisco 
de Rojas, Marqués del Riscal, Menéndez Pelayo, Lope de Rueda, 
Alfao, Ferrocarril, Ercilla y Juan de Urbieta.

Tapado de calas; Quzinán el Bueno, Andrés Mellado, Blasco 
de Qaray, Rodriguez San Pedro, Méndez Alvaro y Ferrocarril.

4 j nTo . i l . !

'i:! i 
'í|lj
i.i I

lili:;jl
iiil

l'il

É l

SI

!

T. 11

: j i!
t i  ;

‘■li ;
• t '

lid
'I .



376 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Explanación

Joaquín Costa.

Obras por co n tra ta

Aceras cíe cemento; Fmncisco de Roja.s, Ahascal y Velázquez 
(desele .Alcalá a Uoya.

Afirmadi>, encintado y cunetas: General Porlier (desde Lista 
a Padilla) y Méndez Alvaro,

Talleras

En e l de fragu a : Punteros, trinchantes, picos, piquetas, clavos 
y martillos; calzado y reparación de picos y piquetas; cuñas para 
puerta; colocación de la verja de Felipe IV y reparación de una 
puerta.

En e l de carpiníeria; Construcción y reparación de carros, 
carretillas, cajones de guardas y recorrido de puertas en la pri­
mera zona.

E l de pintura: En la casilla de la primera zona.
En e l d e vidriería: Reparación de faroles, regaderas y aceite­

ras de engrasar.

máquinas

La número 2, en !a primera zona, calle de Rodríguez San 
Pedro y Ataúlfo.

Madrid, 12 de marzo de 1925.—El Ingeniero Jefe dei servicio, 
/osé C asaso.

AGUAS P O T A B LE S  Y RESIDUARIAS

O bras term inadas y en cu rso de ejecución  dnranle lo s días  
del 4 a l 10 de m arzo de 1925

Por auinliitstraulón

CrtñenVis.—Reparaciones: Bravo MutiJlo, Juan Bautista de 
Toledo, Labrador, Fernando el Católico y paseos de Santa María 
de la Cabeza y del Comandante Portea.

Mtíentes.—Reparaciones: Palos de Mogaer, Canarias, Maga­
llanes, paseo Blanco, Santa Engracia, Bailón, Mercado de Ga­
nados, Noblejas, Méndez Alvaro. Prado, .Marcenado. Chopa, 
Puente de la Elipa, Juan Bautista de Toledo, Ferrocarril, Emba­
jadores, paseo del Comandante Portea, Ave María, Acuerdo, 
Viilaamil, Vinaroz, Francos Rodríguez y Huertas.

Consinicción de evacuatorios subterráneos. — Glorietas de 
Raíz Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Miilán.
ralleras

Aígeánfeo. -  Construcción; Aparatos para fuentes.—Pasama­
nos para evacuatorios.—Reparaciones: En el Matadero antiguo.

G uandcíon eria . — Construcción; Chanclos. — Reparaciones: 
Chanclos.

Pintura.—'En la calle de ia Beneficencia, reparaciones urgen­
tes y San Bernardo.

Cor/j(«íf'r/o. - Construcción; Reglones y contramarcos.—Re­
paraciones: En el camino bajo de la Virgen del Puerto y Merca­
do de Ganados.

ló'WnmVí.—Construcción; Faroles. —Reparaciones: En el de­
pósito de la Guindalera, Valleliemioso, Marcenado, Cibeles, 
y Fuente de la Teja

C an ter ía— Construcción: Labrando piedras, —Reparaciones; 
En e! depósito de piedra del Canal, López de Hoyos, Salud, 
Huertas y Florida.

C errajería.—ttonslrucción: Cubiertas de urinarios, y ovali- 
llos.—Reparaciones: en e! Matadero de vacas, Fuentecilla, Puen­
te de la Reina y oficinas del ramo.

Servicios p restad os por el
personal de A lcan ta fIllas

Calles vigiladas, 2.895; ídem limpias, 462; reconocimiento 
de atarjeas, 27; objetos extraídos, 3.

Serv icios p restad o s por el
personal de Pozos n egros

Pozos negros solicitados, 82; pozos negros extraídos, 16; 
metros cúbicos solicitados, 441; metros cúbicos extraídos, 539; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 426 pesetas,

Madrid. 10 de marzo de IW25. El Arquitecto Director,/osé 
de Lorite

I OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO
O bras e jecu tadas y en cnr.sa de ejecución  durante ¡os d ias  

del 5 a l 10 de m arzo de 1925 
Cnenea de Santa María de la Cabeza

Paseo de la Esperanza,Construcción dei alcantarillado.
V ertien te aM ada de las Dslielas

Construcción del alcantarillado.—Cxwáaá Real.
Cuenca da Segovia

Obras de unión del colector de Segovia con el general del 
Manzatiares.
Cuenca de Reyes

Enlace de la alcantarilla auxiliar de la Virgen del Ptierto con 
el colector general del Manzanares.
Cárcel Modelo

Unión de la alcantarilla de! paseo de Rosales con el colector 
del Parque del Oeste,

Madrid, 10 de marzo de 1925.—El Arquitecto Director, yosé 
de Lorite.

PARQUES Y JARDINES
Relación de lo s  trabajos ejecutados durante la.sem ann  

del l  a l  7 de m arzo de 1925
Parque de Madrid

ylfocíAos.—Estaquillado, semillado, trabajos en los viveros y 
macizos.

R osaled a .—Poda de rosales, siega de vinca, limpieza y riegos.
Estufas.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, laboreo 

en cuadros, esquejado, roza de paseos, conservación, calefacción 
y vigilancia.

Obrtm y  /«//eres,— Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico, pintado, labrado de piedra para basas, arreglo de ca­
rretillas, mangas y regaderas y limpieza y engrase de llaves de 
paso.

Z onas de la  a  la  6 .“—Cava, apertura de zanjas, plantación 
de vinca, arreglo de praderas, riegos, limpieza, roza y vigilancia 
del cuarto de la herramienta.

G uardería.—Su servicio

Paseos y arbolado

R odadores,—Poda, corta de estaquillas y construcción de pi­
quetes y tutores.

Jard in es y  volante de íd em .—C ava, embasurado, limpieza y 
riego.

Puente de Toledo y Dehesa de ¡a A rganzuela .—Extracción de 
planta, cava y vigilancia.

Secciones de lo  1.°' a  la  ■/.“ (Sección  de p a s eo s ) .—Cava, em­
basurado, tajado de cuadros, riego de arbolado, limpieza, entre­
cava, arreglo de praderas y paseos, extracción de sóforas, oliva­
do de plantas, semillado, plantación, apertura de hoyos v vigi­
lancia.

K/aeros.—Extracción de planta, preparación de cuadros para 
la plantación, plantación, limpieza y vigilancia.

D ehesa de Amatdel.—Roza, limpieza, riegos y vigilancia.
Parque del Oe.ste,—Extracción de plantas, cava de cuadros, 

siembra de aligustres, limpieza de paseos y praderas, semillado, 
riegos y vigilancia.

G uardería .—Su servicio.
Madrid, 10 de marzo de 1925. - E l  Jard'nero Mayor, Jefe  del 

servicio, Cecilio R odríguez.

ED IF ICAC IONES  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados p o r  e l  p erson al de la  B rigada de Obreros 
B om beros durante la  última sem ana

O bras en ejecución . —Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, obras de albsñileria; paseo de la Castellana, desarme de las 
tribunas del Carnaval, y Matadero Viejo de vacas, transporte de 
material. ■

 ̂ Servicio de g u ard a s .—Taller de la Arganzuela; Velázquez, 
número 97, y guarda de propios.

O rdenanzas.—En la tírigada y Obras. ,
Madrid, 11 de marzo de 1925.—El Arquitecto Decano, ¡osé  

i López S allaberry .

CJi' ii COlil



Asuntos d esp a ch a d o s  en la  sefiiann  
primera seeelán del InteHop

Expedientes informados, 80.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid, 11 de marzo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

/»/to Aíanfnes Zapata.

Segunda seeclón '

Licencias p a r a  ohras de am pliación. — Hernani, 20; Hernani, 
con vuelta a Don Quijote y Nueva de Guiuot, 24.

Licencias para ob ras  de reform a y teparación .—iAmdcra, 31; 
Pizarro, 9; Salud, 13; Mariana Pineda, 5; Hernani, 16; Fresa, 8; 
y Puerta del Sol, II y 12.

Licencia p ara  recoco .—Preciados, 54.
Licencias p a ra  co loca) ca llas. — Conde de Komanones, 18, y 

San Germán, sin número.
Licencia p ara  alqu ilar.—ksvm úón  Casteíl, 20.
Licencias p ara  apertura de establecim ientos.—Raimundo F er­

nández Vülaverde, 5, venta de bicicletas; Orense, 21, carbonería; 
Carranza, 5, esterería y calzado al por mayor; Orden, 16, ultra­
marinos, y Abada, 12, Colegio-academia.

Denuncia.— Germán, 3, de una casa cuya construcción no 
se ajusta a los plano,s aprobados.

Partes de Dirección de obras. — Mayor, 55, y Preciados, 54. 
Certificaciones de an dam ios.—Alcalá, tí, y Puerta del Sol, 11. 
Trabajos técn icos .—Reconocimiento y levantamiento de plano 

de im piso de la casa número 2 de la calle de Tudescos, ofrecido 
para instalar una Escuela; otro local aceptado para el mismo ob­
jeto en la casa número 8 de la calle de Abascal, y dirección de 
las obras para instalar una Escuela en el edificio municipal nú­
mero 7 de la plaza de Chamberí,

Reconocimientos, 22.
Madrid, 10 de marzo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  L ópez Saliaberry. '

Te re e ra  sección

Partes de rectificación de alturas, 12. 
informes sobre cotistrucciones de nueva idaiita, 8.
Idem de ampliación de construcción, 2,
Idem de reforma, 5.
Idem de revoco, 2.
Idem de alquilar, 3.
Idem de pintar portada, 10.
Idem de colocar farolas y banderines, 6.
Idem de rasgar hueco, 1.
Idem de apertura de establecimientos, 3S.
Idem de ampliaciones de licencia de establecimientos, 2.
Idem de denuncia de revoco, 7.
Idem id. de obras sin licencia, I .
Idem id. por falta de higiene, I ,
Idem de colocar muestras, 5.
Idem de reparación de edificios municipales, 4.
Idem de obras menores, I .
Tira de cuerdas, 1,
Dirección de obras, 1.
Certificación de andamios, 2.
Vallar solar, 3,
Volantes. 12.
Reconocimientos, 47.
Madrid, 11 de marzo de 1925,—-El Arquitecto de la sección, 

fo sé  Carnicero.
Cuarta sección

Reconocimientos practicados, 62.
Expedientes despachados, 84.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 16 de marzo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aramia.
Quinta SGQelón

Licencias p ara  construcciones de mteoa planta.—M ioiiso  Oli­
vares, sin minierò; Amor Hermoso, sin numero; Caronte, sin nú­
mero; Gabino Jiménez, sin ninnerò, y I I ; Iglesia, sin número; 
.Manuel Muñoz, sin número; Nicolás Sánchez, sin número, y 
San Fernando, sin número.

Licencias p a ja  ob ras  d icersas .—.A, 11, construcción de dos co­
cinas; Aguila, 24 triplicado, obras menores; .\rganzuela, I, re­
forma interior; Amparo, 94, pintar portada; Antonio López, 18, 
colocar y pintar cierre metálico; Carnero, 12, reparar y piular 
portada; Casino, 4, reforma; Doctor Villa, 37, colocar muestra; 
Don Pedro, 7, sustituir maderos de piso; Doña Urraca, 11, pintar 
portada; Doña Urraca. 17, colocar muestra; Dos Hermanas, 3, y 
Encomienda, 15, pintar nortada; paseo de Extremadura, 25, colo­
car portada; Francisco Puig, I I ,  abrir hueco interior; Giiadarra- 
ina, 15, colocar dos cierres metálicos y pintar cuatro ventanas; 
Huerta del Bayo, 4 y 6; Lain Calvo, 11, y Milagrosa, 19, pintar

portada; Ribera de Curtidores, 6, reforma y ampliación;. Ribera 
de Curtidores, 11, parches en fachada; Santos, 2 duplicado, y 
Carrera de San Isidro, I , pintar portada; plaza de Tirso de Mo­
lina, 2, colocar muestra; Toledo, 42, 64 y 90, pintar portada, y 
Zamora, 6, desmontar solar.

O ficios p ara  rectificación de alturas. — Marcelo Usera, 49, 
planta baja y alero, y Primero de Mayo, 11, alero.

Licencias para-apertura de establecim ientos.—fíZuiVá, 40, des­
pacho de leche; Amazonas, 8, venta de cestas; Calatrava, 35, 
venta de máquinas de coser; Encomienda, 20 duplicado, taller de 
imprimir; Qrafal, 8, tratante en carbones; Jesuítas (Colonia del 
Pilar), sin número, estabular diez reses; paseo de los Olmos, 4, 
establo; Oso, 9, cacharrería; Ribera de Curtidores, 20, cerraje­
ría; Mercado de San Miguel, cajón 27, tablajería; plaza de San 
Miguel, 7, bar. Tabernillas, 23, casa de huéspedes, y Velas, 1, 
bo legón

Licencias para instalar e lec irom otores— Mira el Sol, H ;Ri- 
bera de Curtidores, 20 cuadruplicado, y Santa Ursula 12.

Denuncias p or  fa lta  de revoco .—Aguila, 17 y 41; Almendro, 12; 
Amazonas, 18; Don Pedro, 19; Nuncio, 10; Peñón, 1; plaza de 
Puerta Cerrada, 5; Ribera de Curtidores, 11; San Isidro, 12 y 18; 
Tribulete, 11; Ventosa, tí, y Travesía de las Vistillas, 12.

Denuncias p or  fa lta  de saneam iento. — Abades, 30, y Oso, 3. 
Denuncia por  estado  rH//íoso.—Casino, 6.
Denuncias p o r  ob ras  sin licencia. — Agustín R. Bonat, 11; Am­

paro, 18; .Antonio López, 6; Antonio Vicent, 35; Díaz de Mendo­
za, 32; Dos Hermanas, 16; Iglesia, 16; JavierZanón, l;Snn Eduar­
do, 2, y Trifón Pedrero, 8. ■

Certificaciones de andam io.—Embajadores, 17; Oso, 21; To­
ledo, 94, y Tribulete, 6,

Útírtos.—Alberto Aguilera, con vuelta a la de Vallehermoso, 
informe sobre instancia solicitando prórroga para teiminación 
del edificio municipal, y provisiones, 2, certificación de parcela. 

Reconocimientos, 61.
Madrid. 10 de marzo de 1925. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Prim era seeeion del Ensanehe

Expedientes de expropiación y apropiación, 3.
Confección de planos, 5.
Obras de nueva construcción, 11.
Idem de reforma o ampliación, 21.
Expedientes de alquilar, 8.
Tira de cuerdas, 6.
Obras menores, 28.
Revocos, 9,
Denuncias, 7,
Establecimientos industriales, 5.
Cei tificaciones de andamios, 10.
Direcciones facullativas, 13.
Vallar solares, l .
Instalación de motores, 4.
Idem de ascensores, 2.
Reconocimientos, 18. _
Madrid, 10 de narzo de 1925.— El Arquitecto luuuTipal, 

J .  C arrasco Muñoz.

Segunda seeeióii

Trabajos de campo, varias horas. .
Idem de delincación, 9.
Tira de cnerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma interior, 6.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de rectificación de obras, 6.
Idem de dirección facultativa, 9.
Informes varios, 23.
Incidencias, 17.
Establecimientos industriales, 7,
Reconocimientos, 16,
Citaciones y comparecencias, 7.
Madrid, 14 de marzo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

fía fa e! Ripoítés.

Tereera seeclón

Confección de planos, 16.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 4.
Direcciones facultativas, 12.
Expedientes de alquilar, I.
Partes de e.stado de ohras, 4,
Certificación de andamios, 1,
Tira de cnerdas, I .
Obras menores, 3.
Denuncias, 5. ,

i
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Bstahlecimientos industriales, 8.
Instalíiciún de motures, !.
Incidencias, II.
Requerimientos, 6.
Consultas, 37.
Reconocimientos, 'JíK
.\sistencia a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 4.
Madrid, 10 de mar¿o de 1925. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

C E M E N T E R IÜ b

T rabajos nerifictulos en la  s em a tu s  

En el Cementerio de Nues- 
tpa Señora, de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas 1 a 9 del cuartel 4 .”, 
alto.

Idem id. en las menzanas 3, 8, 9, 15 a 17, 21, 23, 31, 33 a 37, 
41,42. 47, 52, 53 y 57 del cuartel 13.

Idem id. en las manzanas 20 a 26, 29, 31, 32, 35, 37, 40, 44 a 
50 y 52 a 54 de cuartel 83,

Bxliumación de 91 s.epulturas de tercera cla.se temporal, de 
adultos, con 637 cadáveres del cuartel 55.

Traslado de 116 cadáveres de adultos, de tercera dase tempo­
ral, del cuartel 55.

En las obras de la Necropolis

Construcción de la torre y decoración del interior de la ca­
pilla.

Continuación de los terraplenes y pretiles de los muros de la 
carretera.

Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel 6.”
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les en !a Necrópolis,
.Apertura de hoyos para e! arbolado.
Coiitiiuiación de la construcción del muro de la base del cono.
Despacho de cnairo expedientes.
Madrid, 14 de marzo de 1925.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco  CfrrcfVí N aca.

SECC1 ÙN F A C U L T A T I V A  DE  P R O P I E D A D E S  D E  LA VI LLA

T rabajos ejecu tados dtuanU  la s  dos  últimas sem ana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Matertiología: Solados, blanqueos, carpintería de taller 
y cerrajería. ‘

Escuelas-bosque: Construcción de un nuevo pabellón.
Feria de libros: Construcción de lo-, puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de loa pabellones del Archivo.
Tercera Casa Consistorial: Pintado y párcheos del focal que 

ocupa la Banda Monicipal.
Obras del Nuevo Mataduo: Obras del edificio de insta'acío- 

ncs sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Informes, 8; oficios, 4; instancia, 1; dife­

rentes trabajos de dibujo, deliueación y visitas a las obras, y cer­
tificación, 1.

Madrid, 14 de marzo de 1925.— El Arquitecto numicipa! de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL  SERV IC IO  DE INCENDIOS

S ero ic ios  p res ía d o s  p o r  e l  C uerpo de B om beros en lo s  días 
del 3 a l  9  de m arzo d e 1925

Día 3, Príncipe, 9, primero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unos papeles en la cocina.

Día 3, Jorge Juan, 30, tercero; se recibió el aviso a las veinti­
dós y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Almagro, 28, segundo; se recibió el aviso a las trece y 
cincuenta minutos, y se terminó a las catorce y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 4, Ribera de Curtidores, vía pública; se recibió el aviso a 
las cinco y diez minutos, y se terminó a las cinco y cincuenta mi­
nutos; motivó e! servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 5, Villalar, 9, tercero; se recibió el aviso a las diez y vein­
te minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 5, Travesía del Conser> atorio, 8, segundo; se recibió el 
aviso a las diez y seis y diez minutos, y se terminó a la diez y 
seis y treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 6, Santa Feliciana, 3, tercero; se recibió el aviso a las 
doce, y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el servi­
cio la misma causa míe el anterior. .

Día 6, paseo de Santa María de la Cabeza, 20, la fFIoralias; 
se recibió el aviso a las catorce y cincuenta minutos, y se ter­
minó a las veintiuna y veinte minutos; motivií el servicio el hun­
dimiento de un pabellón. ■

Día 7, -Atocha, 43, primero; se recibió e! aviso a las nueve y 
veinte minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta inimitus; mo­
tivó el servicio la rolara de cañería de agua.

Día 7, paseo de Santa María de la Cabeza, 20, la «Floralia»; 
se recibió el aviso a las diez y veinte minutos, y se terminó a las 
trece y treinta minutos; motivó el servicio el extraer dos cadá­
veres.

Día 8, Estación del Mediodía (muelles); se recibió el aviso a 
las veinticuatro y. treinta minutos, y se terminó a las dos y vein­
ticinco minutos, motivó el servicio el incendio de un pabellón.

Día 8, Orellana, 14, tercero; se recibió el aviso a las dos y 
cinco minutos, y se terminó a las dos y treinta minutos, motivo 
el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día S, Puerta de! Sol, vía publica; se recibió el aviso a las 
quince y veinticinco minutos, y se terminó a ías quince y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio el incendio del motor de un tranvía.

Día 8, Avenida de la Plaza de Toros, vía pública; se recibió 
el aviso a las veinte y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a 
las veintiuna y diez minutos; motivó el servicio et sacar de utia 
zanja iin automóvil.

Día 9, Casa de Fieras, Parque de Madrid; se recibió el aviso 
a las cinco y cincuenta minutos, y se terminó a las ocho y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de la armadnru de iin 
pabellón.

Día 9, Santa Catalina, 10, bajo; se recibió el aviso a las once 
y veinte minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de nn poco de gasolina.

Día 9, Santa Brígida, 1, bajo; se recibió el aviso a las catorce 
y veinte minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; 
motivó el servirio el incendio de im mostrador y anaquelería.

Día 9, Fernando VI. 27, tercero; se recibió ei aviso a las ca­
torce y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios e x tra o rd in a r io s

V îsitas giradas por el Arquitecto Jefe , 6; ídem id. por el se­
gando Jefe , 8; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem (d. por 
los Capataces, 7; total, 33.

Madrid, 10 de marzo de 1925,—Por el Arquitecto Director, 
Joaqu ín  M onasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y sen< ic io s  p restad os en lo s  d ia s  del : 5 de febrero  
a l  3 de m a r .o  de 19^5

Oenunclas
Distritos. C en lto, 86, Hospicio, 78, Cliambcri, 96; Buena- 

vista, 45; Congreso, 32; Hospital, 3 i; Inciiisa,33; Eaiina, 35; 
Palacio, 22,'y Universidad, ,50.

Sección montada, 2 !. ■
Sección de Carruajes, 265.
'I'otal, 795.

Servicios
D istritos.—Centro, 8; Hospicio, 6; Cliambeti, 7; Buenavis- 

ta, 7; Congreso, 2; Palacio, 4; Universidad, 10,
Sección montada, 2,
Sección de Carruajes, !.
Total, 47.



Resttmen úp lo s  traba jos  rea iizad os p o r  este  seraicio  tint ante los  
dias del 4 a l tO de m arzo  de 1925

Expedientes en que ha intervenido, 48; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cnmplinientados, 5; ídem del 
excelentísimo señor Secretario general cumplimentados. 7; ídem 
de los señores Tenientes de Alcalde, 4; informes procedentes 
déla Junta consultiva, 31; ídem de la Sección de Ingresos, 2; 
ídem emitidos, 48; comunicaciones, 3; certificaciones, 6; visitas de 
inspección de industrias y motores, 16; ídem de ascensores, 3; 
ídem de calderas, 4; idem de tranvías, 17; ídem de alumbrado, 51.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 64 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

Rn la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de avenas, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y treinta minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta y 
cinco minutos de la madrugada, 10.257 mecheros alimentados por 
gas; desde las seis y treinta minutos de la tarde liasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 5,750, y desde las seis y ireinta 
minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta y cinco minutos de 
la madrugada, ISI lámparas intensivas alimentadas por finido 
eléctrico, y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 10 de marzo de 1925.- El Ingeniero Director, Emilio 
Colornina.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A
inicios. Disitas y co m iso s  c er iftead o s  en lo s  d ía s  del 9 a l 16 de m arzo de 1925

D I S T I t l T O S

OenunclaB (eihri íbimlitrj Eneniiliu CoiCrm Husplbl [D{!d!|(I) tallui liiiitiriífsil
TOTAl.Kft

Poriiifracdón de las Ordeimnzas 
Municipales................................... » n 124 » » » 32 5! » » 21.8

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de jian........... » 22 » » X» 3 9 » » 34

Por fd. id. de la ley del Descan- 
ao dom inical................................. » » » » » » » »

T o t a l ........................... » 11 146 » » » 35 60 » » 252

Ju icios
Multados............................................ » » 88 » » » » » 88
Apercibidos....................................... » » 8 » » » » » 8
Sobreseídos............. ........................ » » » » » » »
Ai Juzgado municipal.................... » ?> » » » » » »
Al apremio................................... » » » » ..j » •¡ »
Pendientes................................... » 40 50 » » 3> . 35 » » » 125

T o ta l ............................ » 40 146 » » X“ 35 » » » 221
Importe de las multas impuestas, 

pesetas............ .......................... » 914 » » v-. 540 » » 1.484

(1) Embajadores, 54, tahona, 15 kilogramos de pan decomisados por faltas de peso de 45 a 70 gramos; Mesón de Paredes, 7, 
puesto de pan, 6 kilogramos de pan decomisados por faltas de pe.so de 50 a 65 gramos

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buenavista, Congreso y Hospital.

A B A S T O S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Ábastor, 
de i  de junio de 1923. reotifioado por .ciroular de 15 

del mismo mes

AL POlí MAYOR Pesetas

Blanquilla, los 100 kilogramo-s.....................................  lóO

AL POR MENOR

Blanquilla, el k ilo g ram o , ................................ 1‘75

Patatas. —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1921

AL POR MAYOR ___Rcsc-tus

En pimío de origen, según clase, los 100 kilo-
grainos . 14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según c la s e .. . 0 ‘2.ñ a 0 ‘32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Pesetas

Candeal, pieza de ki lo...................................................  0*65
Candeal, pieza de medio ki l o......... ...........................  0*3,3
De fiama, p ieza............................... .................................  0*10

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Ab.i tos, 
de 24 de enero de 1924

PCKCl ai]

D e vaca, de pirimera c la s e ..............................................  4 ‘50
De id., de segunda id...................................................... 3*60
De id,, de tercera id........................................................  1*80

Aceite. —  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de pi imera, l i tro.............................  2 ‘10

El E.xcmo. Ayuntamiento,  en sesión de 20 de julio pa­
sado. se ha servido lij.ir el precio del gas. h.ista el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid». S  .A,, al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, _v en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamie o ie  M ~i\¡ Ji
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 4 al 10 de mirzo de 1925

ii'

M
J '

)!
'I
"/ • 
)

I .

I>I«T’R.ITO«

Centro . 
Hospicio-. 
ChnmberI 
Biienavista. 
Congreso. 
Hospital.. 
Inclusa. 
Latina . 
Palacio. 
Universidad.

Tot/u.

»ISTItlTOIÜ

Centro .........
Hospicio.......
Chaiiiberf, .. 
Buenavista . . .
Congreso........
Hospital.........
Inclusa .. . . .
Latina...............
Palacio ...........
Universidad... ■ I

Total ,
I; '■(

I I I A  7

D( llIDlIIl

3.700 
12,730 
14 780 
6.450

9.600
17.20r 

. 13,143

76-613

2.0 0 
3.400 
4 943

10.640 
9.196 
1 818 

90.6UP 
3.650 

29.938

91.035

3 7PC 
6.300
1 978 
4.600 
7.148 
6,030 
5.319
2 495 
5.505 
8.306

Bl.lOl

» 1 3 1  4 » l A  5 1 » I A  4»

Gl t ímíUt Di  f lo r Di  Is J í Dt rimili! Di  l la r Di  Eqjo Dt r i m m i Ol f iar De l i j q

KILOS KILOB KILOti K IL O S KlLC>%í KiÍ.OA Kll .O» KILO» KILOS

3750 I 986 3.0ÍK) 3.800 2-000 3.300 3.800 1.9W 2.90019.520 2.3 O 6.10U I2.4C0 •2.410 0.670 12.5fl0 2.310 6.440
14,727 1 500 2 913 14 827 4.725 1 784 11.613 4 842 1 941
6.700 20 500 3.630 6.750 20.709 4.000 6 600 30,9 0 4.400

* 10.923 6.908 > 10 749 6.960 1 IÜ.730 6985
9.624 3.330 6.051 9.S93 2200 5 983 9.620 2 19J 6.080

17.251 1.919 5.421 16 984 L851 5.342 17,390 1.981 5.420
• * 20 48Í 2.4'Jfl 20.Í0O 9,380 t 19 500 2 35012,145 3.8.53 550C 19.140 3.654 3.5114 12.146 3.6)0 5.503

» 22.907 8-909 » 22 898 8897 > 22.914 8 914

70 717 91 368 51 360 76 491 91.581 50 817 79 609 93.907 50.933

» l A  81
1
1 1 1 1  A  O U t A  i O

ítmiHi Db flor Dt I qJ o Hi Dfl f lor Di  l a j a F't r i m i i i i De Í l fl í Di  eqJ d

KU.ÜB K ll . üi i HLtI.Oti Kll.Oti Ktl.Ot) KILO» KII .UB KILO» KILO»

3 800 1.900 2.800 3.750 1.800 2.700 3.80) 1.700 2,800
12*620 2.370 6.270 19.675 2 260 6 315 19.615 2.240 6.325
14 433 4 987 1.964 14.623 4 847 1.960 14.342 4 602 1.815
6.700 20ÆÜ0 5,0„>0 7,0 :o 21.100 4 600 , 6 900 20B0ÍJ 4.6.50

> 10.301 7.130 > 10 906 7.260 » 10 200 7.0DO
9 610 2.200 6 010 9.620 2.190 6 015 9.69) 2 180 6.CÌ4G

I6.8'29 1 932 5.918 17.192 1.943 5.556 17 697 1.898 3.322
» 20.9^ 2 368 1 90.701 2.398 » 20.651 3.370

12 149 3.651 '  5.506 12.147 3 659 5.503 12.145 .3.6.53 5.501
' 22 904 8 904 » 22 900 8.924 > 22.90'2 8.909

76.133 91 960 51 870 77 007 91.498 51.631 77.189 90 821 30.742

PESCADER ÍAS  C O R U Ñ E S A S

líelaciÓ H  lie  p r e c io s  d e  v en ta  a l  p o r  m e n o r , d u r a n te  lo s  d ia s  d e l  1 a l  7  d e  m a r z o  d e  1 9 2 5

,1

:4

Al
. .'í ■

‘t í  ■

E S P E C IE S

Merluza........................
Besago.s.................. ....
Sardinas.......................
Idem parrocha.............
Pfscadilla gorda.......
G al os.
Angulas......... ........
Atan o bonito.........
Bacal.To {abadeio).
Calamares..............
Congrio ..................
Corvineta.................
DenWn............  . . . .
Escaches .................
I.enguados..............
I, ubi na........................
Mero . . ,  ................
Pajeles......................
Pescadilla fina........
Hape.........................
Hodaballos..............
Salmón......................
Salmonetes..............
Tonias.......................
Truchas................. ...
Boquerones fritos..
V'ol adores___ ____
Panchos.....................
C astañeta...............
Palometa...................
Pez espada .......... .
Anguilas...........  . . .

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 1

Péselas

PRECIOS 
en el día 2

Péselas

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4

Péselas

e iííic ío s  
en el dia 5

î etieUiei

MlíECIOS 
el dlR 6

t^eáeltni

PRECIOS 
en el día 7

pe eias

l i e , ... 3.40 3.5J 3.40 3,50 3.30
Idem................... 2,20 2,40 2,30 2a i 2,20
Id em .............. , 1 2,60 2.60
Ideal.........  . . . A *
idem................... 2.35 2,45 ■ 2,35 2,35 2.35
Idem............. -. 2,10 2,30 2,36 2,3J
KO gramos — (1,50 9,,50 0,5Ü f,50
Kilogramo. . . . 1 a >

1 dem ................. t 2,50
1 dém............... .5,80 5.3Û 5,15 4,5'J ííiñM
Idem.. ............ » .1,9’ l.lu 4,30 4.to
1 dem............... , . » 2 1,40
1 dem................... > 2,30 2,46
1 dem............. . * » 1 P
Idem................... 7,?(J 8,50 9,31 0 8,d0
1 dem............. *. * • 5,ia 5,25 lì

' ídem.................. ■ 4 *
1 1dem................... » 3,50 3,50 3..50 3,30 3,30
 ̂ Idem.................. » 2.5) 2,50 2,í:u •2,50 i.50
‘ 1 dem *............ *. 2|TU 2.iñ 2,7U 2,00

Idem., *........*. 5
1 I dem................... 14 13 13 13 12

Idem__ _ . . . . . * 5,50 5,.50 d,50 5,-50 5
1 dem............. A
Idem.................... 1 s . «
¡dem.................. ..
Idem.................... 2,10 2 i,9J 1.70
(dem*i............... t » 1,1111 i |7l)
Idem........... > 1
Idem..................... » i.f'Idem.................... 1
idem ................... 1 » k 2,.5) 2,50 2,40 ’->,71' 2,50

D I  n o

KILOS



BOLETIN D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID 381

a s p a c i a s UNIDAD

Alfúndigas........ ..................
Cazó» .............................
Sanmartiño.............................

* JSdariBOOS
Mmejas...--*-*-**'*«*--*«-*
Almejas de Portugal............
Ostras de primera.................
Ostras de segunda........—
Percebes..................................
Langostinos .........................
L a n g o sta .............................
Langosta cocida.....................
Oarnbas ...................................
Cigalas ..................................
Quisquiilas..............................
Liibrigantes............... .. - ........
Mejiiíon.............................
Criadillas de cordero...........

;B8Cia'b«ol:ieH

Kiiogrmno ■ 
I fletn . . . . . . .
Idem............

liilogratiio.
idem...........
Iloceim.. 
idem............
l i i l o g r H i i i o .
idem............
idem......... -
idem.. . . . . .
id e m ..... .
idem............
idem............
Pieza..........

Idem............
Idem............

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 3

Pesetas

Barril- ■■ 
itilograimi.De mejillón.......................... .................

De bonito.. ...........  ...........................
De besugo ................................................I Idem
Depescadilla.............................................  Idem
De sardinas........................ - ................... .. i Idem..........
Boquerones fritos.................... -.* -..1  lOC gramos

3,25
2

38

7

I.2Ü

4.50
5.50

PRECIOS 
en el dia 4

Pesetas

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

PRECIOS PRECIOS 
en el dia 6 en el dia T

Pesetas Pesetas

3,35
2,20

1.20
3

4,50
5,60

1.20

4,21
5,50

1

1,20
3

4.35
5,50

1,20

3
2,60

24
14

4,25
5,%'

M E R C A D O  DE LA CEBADA
R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o  en  M a d r id , d u r a n t e  lo s  d la s_ d e l_ 5 _ a l_ JJ^ ^ d e_ jn a rso_ d e_ J_ 9 2 ^

E S P E C I E S

IFrutaa
Acerolas.....................................
Albarlcoques-.........................
Albaricoqnes déla tierra.......
Avellanas...................................
Batatas..................................
Brevas.........................................
Camuesas .................................
Castañas. .................................
Cerezas- ...................................
ciruelas. - .................................
Ciruelas Claudias....................
Cliirimoyas...............................
Fresón • - ............................. ..
Fresquillas................................
Granadas...................................
Granadas de E lch e ........... .
Guindas de la t ie r r a .. . . ........
Higos............... ........... .. • ■ -------
Higoscbtimbos ........................
Kaquis.........................................
Limas .......................................
Limones............  ....................
■Mandarinas...............................
Mandarinas..............................
Manzanas ................................
Manzana reineta......................
■Manzanas de la t ie rr a .. . . . . .
Manzanas verde Doncella...
Melocotones de la tie rra ....
Melones.......................... ..........
.M embríllos..............................
Monlatos....... ........................
Haranjas......... ........... .............
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de Orihuela...........
Nísperos....................................
Nueces....................................
Peras............ .............. ....... . . .
Peras de la tierra ..................
Piflaa....................... .................
Piñones......................................
Plátanos....................................
Sandias....................................
IJvaa de Villanueva...............
Uvas de Chelva.......................
Uvas de la tierra ............................................ ..
Uvas de Almería...................... ..............Barril.

"V erdura*
Acelgas............. ................... .
Ajos.............
Alcachofas.
Apio.
Berenjenas.
Bruselas.. .
Calabazas..
Calabacines.
Cardillos.
Cardos .
Cebollas__
Cebolletas.
Coliflor.......................
Coliflor de la tierra 
Chirívlas.

UNIDAD

PJÎEC10S  
en d{fl 5

PRECíOS 
en el dfa 6

PRECIOS 
en el dfa 7

PRECIOS 
en el día 8

PRECIOS 
en el dia 9 e

PedelHS Péselas Péselas Pefiçtaâ Peaeldfi

KjIoKrBiiio. V V * *
i

■ ! »
1

k

> >
s k k

« i

Idem....................

1 dcim............................. s

i

1 dem.................... » * *

»
k

» *

1 dem....................
Idem .................... ..
Idem....................

*

•

i

»
>

23 3 25

«
k k

t

23 a 25 23 a35 t
. ■

4 a 84 a 6 4 a 6 »
(1,60 a 1,23 
2 a 4,50KilograniP........ 0,60 a t,2a 

2 a 4,50
0,Hla 1,23 
2 a 4,50

0,60 a 1,25 
2 a 4,50

•
V

» •
t

» ■
T t

•
«

Ciento................ 4 a 6 
6 a 8

4 a 5 
6 a 8

4 a 5 
6 a 8 6 a 8 

5 a 136 a 12 6 a 13 5 a 12
Kilogramo......... »

»
Odïla 1,25

s

0,50 a 1,35
>

0,50 a 1,25 
« S

r'ain .............................
t
» V
i »

■ s k

»
t t »

[ d cm *

40
k

35 a40 4040

Manoiu.....................
Kilogramo..........

0,40 a 0,70

0,60 a 1,75 
2 a 3

0,40 a 0,70 
1,20 a 1,40 
0.50 a 1,50

0,40 a 0,70 

0,50 a 1,50

f

t
»

0,40 a 0,70 

0,50 a 1,50
.3  a 6 2 a 3 » 2 a 3

• » «

Kilogramo ........... ►
S

S *
a k

> a

0,75 a 0,80 
7 a 14

>

K ilogram o... 0,70 a 0,80 
6 a 14

0,70 a 0,75 
6 a 13

1

7 a 14 
0.30 a 0,53 
0,50 a 0,70 
6 a 14

0,30 a 0,56 
ü,G0 a 0,70 
0 a 14

à

0,30 a 0,55 
0,50 8 0,70 
0 a 11

0.30 a 0,55 >

. Cuatro manojos 

. Docena . . .  . .

0,50 a 0,70 
6 a H 

»

s

k

. Kilogramo........... a ► t k

PRECIOS

Péselas

PRECIOS 
eu el día II

Peaelus

23

4

a 25 

a 7

30

4

a 35 

a 8
U,G0 a 1,33 ' 0,60 a 1,25 
3 a 4,50 2 a 4,50

3,50 a 5 
5 a 8 
5 a 13

0,60 a 1,35

a 5 
a 8 
a 13

0,50 a

35 a 40

0,50 a 0,70

0,50 a 1,50 
3 a 3

6 a 13 
0,30 a 0,50 
0,50 a 0,70 
S g 13

1,35

40

0,50 a 0.70

0,50 a 1,50 
2,50 a 3

0,80 a 0,SO 
6 a 14 
0,30 a 0.55 
0,50 a 0,70 
6 a 14

Ayuntamiento de Madrid
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Œ S P B C I S S

Kacarnia.........................
Eapárragoa trigueros. 
EspárraRos de jardin..
Espinacas.....................
Ouiaantes de Levante.
Habas.............................
Judías............................ .
JiiíTIas de La Granja ..
LediuRna........................
Lombardas ....................
Nabos ............................
Patatas Iiolandeaaa .. 
Patatas Valencianas..
Patatas blancas...........
Patatas rosa..................
Plmie itos colorados..
Piiiiieiitos verdes.........
Remolacha......................
Repollo de la tierra__
Idem......... .................- .
Tirabeques....................
Tomates.........................
Tomates de Canarias.. 
Zanahorias............... ..

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

UNIDAD

Docena........
Manojo___
Idem............
Idem............
lUloaranin,
Idem.............
Idem........ ...
Idem............
D ocena.. *. 
Idem
iCilo...............
I dem. . . . . . .
Idem............
I dem............
Idem ............
C iento........
Idem..............
Manolo........
Docena.........
KlloRraiito..
Idem. . . . __
Idem.............
Idem............
Manojo........

PHECIOS PRECÏOS FKEC.IOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en e! día S en el día G en el dia 7 en el día 8 en ei din 9 en el día tO en el día ti

Pesetas Pesetas PcfiÊtas PeaetHfl: Pesetas Pesetas Pesetas

1,50 a 2,50 1 a 2 1 a 9 4
4 1 a 2 

•
t a 9

k
1,50 a 2,50

0,5 1 a 0,70 
0,70 a 0,aO 
(>,65
1,7.5 a 3

0,50 a 0,70 
0,7(1 a 0,00 
0,60
2 a 3

0,56 a 0.70 
0,70 a 0,80 
0,6'J
2,00 a 3

0,50 a 0,70 
0,50 a 0,70 
0,50 a 0,60 
3 a 4

0,50 a 0,70 
U,55 a 0,60 
0,50 a 0,6 ) 
9,95 a 9,50

0,50 a 0,70 
0,35 a 0,55 
0,40 a 0.50 
3 a 3,50

l,S0a 3 
7 a 18

1 a 3 
8 a2J

1 a 3
8 a 18

1 a’ 3
7 a !8

1 a 3 
7 H 16

1 a 3 
7 a 16

0,35 0,35 0,35 ' 0,35 0,35 ’ 0.35 ’
0,29 0,29 0,29 ’ 

»
0,29 *

k
0,'29 * 0,29 ’

1 a 1,50
p H q 
0,20 a 0,30-

1 a 1,50
2 a 10 
0,20 a (1,30

1 a* 1,95 
9 H 10 
0.90 a (1,30

*

4
1 a- 1,25
2 a 10 
0.20 a 0,30

1 a 1.50
9 n Q
0,20 a 0.30

1 ,  a 1,50 
1.50 a 9 
0,20 a 0,30

1 a 1,2' 
1,3 la 1,75 
0,70 a !

1 H 1,25 
1,31 a 1,75 
0,70 e 1

1,10 a 1,30 
1,30 a 1,75 
0,50 j 0,80

a l a 1,25 
1,30 a 1,75 
0,SOa 0,8J

1 a 1.23 
lÆOa 1,60 
0,53 a 0,75

0,80 a 1,25 
1.30 a 1,75 
0,50 a 0,70

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

..D

K S P K C I B S

O b z ■

Conejos...................
Gamos....................
fnball...................
Liebres..................
Pájaros....................
Palominos..............
Perdices.................
Pichones vivos__
Pichonea muertos.

Capones... 
GHlllnas. .
Patos........
Pavos.. . . .  
Pollancón.. 
Pnlloa . . .

Itivi ove
De Caslllla
De Galicia.............
De Murcia.............
De M arruecos.,..
De Egipto..............
De Turquía..........
Chinos...................
Vigo chicos...........
Murcia (cámaras). 
Castilla (Idem),...

Almejas.......
A ngiiilas . . ..
Angulas........
Atún........... ...
Bacalao.........
Besugos.
Boquerones.
Calamares..
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.........
Chicharro—
Chirlas...........
Dentones----
Espadín....
Gallos...........
Gambas.. ■. ■
Gato..............
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina...........
Marrajo.........
Mejlliones...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD
en el dls4 en el din 5 en el día 6 en el día 7 en el dfft 8 PII el itfn 3 en el dia 1

Pesetas Pesetas Pesetas Peselufi Pesetas Pesetas Pesetas

P a r .................... * »

Kilogramo........ 4

Idem............... ...
Una..................... V j t

Docena............. p

Cuerda de 4 ... . ,

P a r..................... > 4

Uno....................
Cnerrin d e l . . .

Uno..................... P

Una..................... 0 a 7 7,50 a 9 7,50 a 8,.')0 8 a 9 7 H 9 8 H 9
Uno..................... 6 H 7 6 a 7 6 a 7 0 a 7 > 6 a 7 6 8 7
Idem................... ¡ü a 12 12 a 15 12 a 15 14 a 13 P 4 12 H 14
Idem................... 7 a 8 8 a S 8 a 9 B a 9 4 8 a 9 7,50 H 8,50
1 d«m.................* 4 a 5 5 a 0 5 a 6 5 H 6 4 5 a 6 5 s 6

Cíenlo....................... 20 a 21,25 2C a 21,50 20 a 91,50 30 a 21,50^ 4 20,09 a 31,50 29,50 a 21,50
idem................... 19 a 20,50 20 a 2ü,‘2i 20 a 20,50 19,50 H 20,50 4 19,50 H 3C.5 I 20 a 2 1,75
Idem............................ 21,25 a 21,75 91,25 a 22,25 91 h 22,50 21,50 a 9J 4 21,50 a 22,50 21,50 a 22,25
Idem............................ 19 a 19,53 I9,ó0 19,5(1 19,75 19,73 30
Idem............................ > ' , , > a P

Idem............................ » « 4 P

' Idem............................. > 4 k

Idem............................. 4 p. P P

Idem............................. » , p 4 P »

I d e m . » 1

■

Kilograaio------- 1,90(1 4,59 2,30 2,25 a 4.50 9,49 E 2,05 2.35 a 4.50 9,25 a 4 2,3î a 4,50
1 d em — .................... « » 1,50 «  2,50 • 1,90 a 2,30 3
Idem............................ 4 3,50 a 3,75 (f a 7,59 G E a 4 4 6 a 7
Idem ........................... * > » P P

Idem .......................... 2 a 2,.50 I » > »

Idem ........................... 9,2.3 a 2,50 2 a 2,95 2(25 a 2,40 1,60 a 9.40 2,25 a 2,GO 1.75 a 2,?5 1,90 a 2,50
Idem. . . . . .  — 4 > 4 1,75 t,23a 1.6'
Idem .......................... 3 a 6 3 a G 3 a (!,5U 3,50 â G 5 a 7 3 a 6
Idem .......................... 2 a 5,5n 3 a 4,50 3 a 4,50 2,5(1 R 3 3 a 3,25 2,50 a 4
Idem .......................... .3,3(1 a 4,‘25 3 a 3,50 2,50 a 4 2„i0a 4 9,50 a 3 3,Ï0 a 4 2.50 a 4
Idem............................. 3,50 a 3,75 4 3.25 5 a 0,50 3 a 4 k 3 a 3,50
Idem............................ 4 » 1 4 » 4 »

Idem............................. * t 4 » 4 0,70 it 0,00 f

Idem............................. * 4 • 9,10 a 2,50 P 1,25 a 2,23 1,65 R  2,25
Idem,.......................... 1 » ■ ■ 4 k 4

Idem............................ 2,25 H 2,50 9 a 3,50 1.75 a 3,95 2 a 2,40 2 a 2,50 2 ti 1,50 a 2,10
Idem............................ 4,5la 7 3,50 a 7 4 a 7,51 5 a 7 3,50 a 6,50 5 a 7,50 3v&Û a  Í

Idem............................ 0,90 a 1,23 1 a 1,25 0,90 a 1,13 4 0.90 a 1,15 I a 1,25 C,73 s 1,25
Una............................... > ■ 5 a 15 6 a l? 10 a 18 12 a 15 9 a 14
K ilogram o..... » > 28 a .30 19 a 24 18 a 94 15 14 H 15
Idem............................ 9 a 12 10 a 19 7,5(1 a g 6,50 a 7,50 7,50 a 9 8 pO a 8i&0
Idem............................ 6 a S 5,.50 a 0,50 5 a 7 0 a 6,5'i 5 a 0,50 G a 7 5 a 7
Idem............................ 3 2 a 2,5C m 3 a 3,25 3 3 9,53 B 3
Idem ........................... 4 * • 1 *

t
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1 PREC IO S PREC IO S PRECIO S PREC IO S PREC IO S PREC IO S PRECIO S

E S P E C I E S UNIDAD en el din 4 en el dia 5 en el die 6 en el din 7 en el din 8 en el día 9 en el día 10

Pesetas P esetas PeaetHfi Pesetiis P ese tas P éselas P esetas

lUlugraiiKi........ 3,25 a X m  

4 l ì  5,CO
3,S5iì 3,50 3 k  3,e0 3 Q 3.40 3,25 a 3.50 3 a .3,50 2,50 a 3,15 

4 a 6Id e m ... .................... 3,50 a 5,50 
3 a 3.25

4 a 5,50 4,50 a 5
¿ ‘ ¡L V o .................. ...............................................  Id em ..« ............... 3,50 3 a 3,5*1 

1,83 a 1,00 
l .K a  1,75

2,75 3 a 3,50
..................... ; ;  V. . - ! d em .......................... ;,61a 1,80 1.15 1,6 J a  1,8)

I d e m .. . . . .  ■ .. , 1,25
id e m ................... b k »
Idem..................... 2 ,50 8 4 > 1,75 a 3 

2...0 a 2,G5
l,5Ca 2,50 1,5 ) a 2,50

id em .. . .  V. V V ■ s . 2,95 a 2,63 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 3,40(1 2.6) 9 a 2.50 1.50 a 9,40
idem. V. ,  s ........... k ’
idem ..................... 2.95 E 6 

9,25 a 2,75
3 a 6,5(1 
2,50

3 a 6 > S a 5,50
Rape................................................................. Idem..................... 2,4U

0,90
»

2,50 1,2) a 2,30 2,r)[i 1,75 B 3
Idem.....................

7 5 a 6 5 a 6,3)
tl a 13 10,50 a 12 

3,75 H 5
]| 11 a 12 0,50 a 13 11 a 13 11 a 12

idem ......... .. .......... 3 a 6,50’ 4 a 6 4 a 6.50 3.50 a 6 4.50 a 6,r0 4,56 a 6
2,50 1,8') a 2,50 1,75 i  2,50 

14
2,40 a 2,50 2,50 2,r0 a 2,75 2 a 2,63

Idem.v ................... t

1 ........... 1,50 a 1,75 I,5‘J l,2Sa !,5Q 1 a L59 1,25 a 1.60 1,50 a 1,75 1,23 a 1,50

S a o  0,1310 O H o b

B a r ti l ................. k *
» 120 a 13) > 150 I 15 a 125

k » >
k t k
« k » k

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE PO L IC IA  URBANA

H S P E C IU S UNIDAD

Aceito..................................... ................
Aceitunas...............................................
Aeuardieiitea........................................
AI talla................................................... .
Alcohol...................................................
Alftarrohaa.................................................
A rroz.,......................... .............................
Avena.............. ...........................................
Azúcar.........................................................
flacalao....................................... ................

1 Colt...........................
Carbonea............ Mineral....................

I Vegetal...................
Carnero..................
Cordero.............. ..
Cerdo.......................

Carnea treacaa..( Ternera................ ..
Vaca de prlniern.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera ..

i Chorizos...............
Inmdii.......................

Tocino ....................
Cebade.............
Centeno......................................................
llar banzos.....................

PRECIOS 
en el día 3

l'eset as

IJe centeno. 
De maíz .

Harinas............... | De trigo, al detall.
f De idem , a I por 

mayor
llitevoa...................................
Jabón.......................................
adías. ..............................

Leche .....................................
Lentelan........................... .
Leba de encina................
Maíz.........................................
Msnleca de vaca.

Candeal
Libreta.

de flor.

Pan.......................{ Panecillo balo
I ídem de ln|o .
. Idem devierà.

Paja......................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas nuevas...............................
Petróleo........... ............................. ....
Pimientos en conserva..................

ÍDe b o ta ..........
G ru y ère . , . . . .  
Manchego... ,

I Parma..............
R oqu efort..,.

Sal......... ............................................
Salvados................... ............. ...........

............. ! E n a c X e : : : : ;
Tomates en conserva.............. ...
frigo....................................................
Vinos..................  i ...........I Tintos.............
Vinagre...............................................

Litro...............
Kilogramo . . .
Litro..............
Qiiintaliiiélrico.
Litro....................
Qiiiiilal mólrico
Kilogramo.........
Uiilntal métrico 
l'ilogramo . . .
Idem.....................
40 kilogramos,.
Idem ...................
I d e m ... . . ..........
Kilogramo........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
! üem........ ...........
Idem....................
I dem....................
ídem....................
i dem....................
Idem..................
Quiitlal niel rico
I dem..............
Kilogi nm o..
Idem..............
Idem..............
I dem..............

QuiiitHl métrico
Docena........
Kilogram o..
Idem..............
L itro ..............
Kilogrniiio.. 
Qniiilal niéliico 
KHograino ..
I dem..............
Idem...............
SOO gramos .
P ieza ............
Idem...............
Idem...............
Quintal métrico 
K ilogram o..
Idem............
L itro ....................I
l.ntR.................... I
Kilogramo........
i dem.....................
ídem.....................
Idem.....................
Idem....................
ídem ....................
Quintal métrico
K ilogram o........
[ .a ta ....................
Idem.....................
Quintal métrico.
L itro.................. ..
Idem.....................
Id e m ..................

1,60 a 2,30 
2,20 a 2,40 
2 !i 3,50 

24 a 20
1.80 a 4,50 

40 a 45
0,80 a 1.40 

28
1,75 a 2,40
2 e 3
5
4,8(1 a 10
5.80 B 10
3 a 4,5')

5 a 0
2 a 7 
5
3,CO
1.80
7 a 0 
5 a 16 
3,S0 a 4 

27 a 30 
30 a 40 

1,20 a 2,50 
0,60
0,50 a 1 
0.B0a 1,20

03 a 00 
2,60 a 3,50 
1 a 
! ,4fl a 
0,60 a 

a

2
1,70
0,60
1.40

a 10
i H 10

2,10
0.10

1
8
0,45 
6
0,65 
0,33 0,10 0,12 0,12 

16
1 a 
0,25 a 
0,75
0,90 a 1,
7 a 9
9 
6

15
10 H 12
0,15 a 0,25 

28 a 32
2 a 3 
0,10 a .3„50 
(1,30 a 1

48 a 50 
0,80 a I',90 
0,60 a 0,90 
0,50

PRECIOS 
en el din 4

Pesetas

1.80 a 2,30 
2,20 a 2,10 
2 a Lso

24 a 26
1.80 a 4,511 

40 a 45■
0,80 a 1,40 

28
1.75 a 2,40
2 a 3 
5
4.80 a i;i 
5 80 a 10
3 a 4,50

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas

a
5 
2 
5
3,60 
1,80 
7 a 
5 a 
3,50 a 

27 a 30
30 a 40

1,20 a 2,50 
0,60
0,56 a 1 
O.Bua 1,20

53 a 90

9
16
4

9,60 a 
1 a 
1,40 a 
0,00 a 
1 a
8 a 
0.15
6 a 
0,63 
0,33 
0,10 0,12 0,12 

10
í a 
0,25 a 
0,75 
0 ,90 a
7 a
9 
6 

15
10 a 19 
0,15 a 0,25

28 8 32
9 a 3 
0,40 a 3,50 
0,?0a 1 

48 nao 
0,89 a 0,90 
0.60 a 0,90 
0,50

3,50
2
1.70
0 .8 "
1,40

10

10

9,40
0,40

1,10
9

1.80 a 2,30 
2,20 a 2,10 
2 a 3,0(1

24 a 96
1.80 a 4,56 

40 a 45
0,80 a 1,40 

28
1,75 a 2,40
2 a 3 
5
4,^0 a 10
5.80 a 10
3 a 4,50

5 a 0
9 a 7
5
3.60
1.80
7 a 9
6 a 16 
3,50 a 4

27 a 30 
30 a 40 

1,20 a 2,50 
0,60
0,50 a ! 
t‘,80a 1,20

53 a 90
9.60 a 3,e0 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1 a
8
(1,45 
60,6)
0,33 
0,10 
0,!2 
0,12

10
1 a 2,40 
0,23 a 0,40 
0,75 
0,90
7

2 
1,70 
0,80 
l,4',l 10

a ÍU

a
1.10
9

6 
6 

15
ÎÜ a 12 
0,15 a 0,95 

28 a 32

0,10 a lóO
0,30 a 1 

48 a 50 
0.80 a 0,911 
0,60 a 0,90 
0,50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ;
en el dia 6 en el día 7 en el día 8 eii el d(ñ 9 i '

Pesetas Pesetas Péselas

1,80 a 2,31 1.80 a 9,30 1,81 a 2,30 180 a 2,30
9,2) a 2.40 9,20 a 2,40 2,20 a 2.40 2,‘70 a 2,40
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 ■

24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 26
1,80 a 4.5C 1,80 a 4.50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 '

40 B 45 40 a 45 41 a 45 40 a 4í
0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40

28 28 28 28
1,75 a 2.40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,10 1,75 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
5 5 5 5
4,80 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10
5,80 a 10 5,8-' a 10 3,80 a 10 5,80 a 10 ,;
3 a 1 ,0 Î « 4,50 3 H 4,50 3 a 4,30

5 a 6 5 H 6 5 H 6 5 H G
2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7
5 s 5 5 ■
3,ec 3,60 3,6(' , .
i.80 i;d0 1,80 1,80
7 a g 7 a 9 7 B 9 7 a 9 i
5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 1 r
3.50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3.50 a 4 u t

27 a 30 V? a 30 27 a 30 27 a 30 ■ :
30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 1

1,20 a 2,50 1,90 a 2,50 l,';0a 2,50 1,20 a 2'50 ;
0,6(1 0,61 0,6) 0,6n
0.50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 ;
0,80 a 1,26 0.80 a 1,20 l'.SO a 1,20 0.80 a 1,90 1

53 a 90 53 a 90 .53 a 90 53. a 90
2,60 a 3,50 2,60 a 3.50 2,00 a 3,5) 2,60 a 3.50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,40 b 1,76 1.40 a 1,70 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70 1
0,60 a 0,80 6,61 a 0,80 0,60 a 0.81 0,61 a 0,80 ;
1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1 ,4j
8 a tu 8 a 10 8 a 10 8 a 10 .
0,45 0,45 6,45 0,45 *
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
0,65 0,65 0,65 0,65
U,33 6,33 0,33 0,33 ,
0,10 0,16 OJO 0,10
0,12 0,19 0,12 0,12 :
6,12 0,12 6,12 0,12 :

10 10 10 10 1
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 B 2,40
U.25 a 0,40 b,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,2) 8 0,40 ,,
0,75 0,75 0,75 0,75
0,90 a 1,10 6,90 a 1,10 0,80 a 1,10 0,9 la 1,10
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
9 9 9 9 ■
.6 G 6 s ,
15 13 15 15
111 n 12 10 a 12 10 a 12 10 6 19
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,95

28 a 32 28 a 32 28 a 3 'i 28 8 32
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
l‘,40 a .3,511 0,40 a 3,50 0.40 a 3,5'J 0,4 I r 3,50
0,30 a 1 0,30 1 0,30 e ! 0.30 a 1

48 a ,50 ' 48 a 50 48 aSO 48 8 50  ̂ U
0,80 a 0,90 0,80 a 0,96 0,80 a 0,90 0,89 8 0,90 . '
Ü.60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9) ' 1
0,50 0,50 0,50 0,50 '

li I
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i  ■

N ú m ero, p eso , p rec io s  y  d erech o s  d ev e ftg a d o s  p o r  iod os  con ceptos d e  la s  r e s e s  s a c r if ic a d a s  en  los
d e l  2  a l 8  d e  y^iarso d e  1925

d ía s

R  E S  K  S I E r L O Q - K . A 3 V t O S I » I t S C I O S

dIh& Vac«s Terneras (.■nares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

a 23S 55 005 63,531.1 3014,8 7.353,8 27.943.9 3.06 a 3.26 3.26 H 3,46 4,45 a 4,65 3.14 a 3,60
3 15» 35 1.404 » 203 40 524,9 2.060,3 19.939,8 > 21.748 3.t 9 a 3.39 2.93 a 4,18 4 a 4,60 3,10 a 3,60
4 284 33 1.554 • 196 73,629,4 2 115,4 12.793 » 10.878,5 3,09 a 3,28 2,70 a 4,08 4,55 a 4,60 3,14 a 3,60
5 > » » » - » » > » » . - >
G 317 S I.I03 1 317 8(1788,8 166.4 9.637.7 4 33 208 3,09 a 3,.52 2,77 a 1.13 4,60 a 4,65 .3,14 a 3,40
7 331 * 1.563 > 305 87.254,7 » 12.653,3 ■ 37.140 3,31 a 3,26 2.72 a 4,02 4.55 a 4.60 3 14 a 3.40s • t • * • * * ■ » >

1.330 ¡25 6.619 1 1.233 3t5.7.'8.9 7,356,9 55.375,6 4 136 917,4

D erech os d ev en g ad os

Dln¿
DEGÜELLOS

Pesetas

TRANSPORTES

Pesetas

LocnciÓN

Pesetas

MONDOHGUERla

Pesetas

cAMnons

Pesetas Pesetas

iiwii« (1 (mtis 

Pesetas

TOTAL GENERAL 

Pesetas

2 5,382.25 2.939 227 1,670 135 ■ 240 10.673,25
3 4.672,45 9.769,95 301 1.616,75 95 1 219,95 9 675,10
4 5 982.45 3.144,70 187 9.074,60 37 » 84,90 11.510,65
5 * 445,50 162 * 200 • 481,85 1.289,35
6 6.757,80 3.695.10 271 2.060,65 53 > 254,65 13.092,20
7 7.165,90 3.920,15 288 2.321,25 ’29 > 76 13.800,30
8 . ■ 390,50 142 ■ 171 1®,20 872,70

29.940,85 17.304,90 1,578 9.743,25 720 • 1.526,5.5 60.813,55

N ihn ero  y  p eso  d e  la s  te rn era s  ob je to  d e  con tra tac ión  en  e l  m erca d o  d e l  e s ta b le c im ie n to , con ex p res ió n  d e  p rec ios ,
segú n  p ro ced en c ia , en  los  d ía s  d e l 2  a l 8  d e  n ia rso  d e  1925

In h u m a c io n es  v e r i f ic a d a s  d e l 4  a l 11 d e  m arzo  d e  1925  y en  ig u a l  p er io d o  d e l q u in q u en io  a n te r io r

IJN I I U M  A o i o r s
O  E  EmI  K  IM T  B  « .  I  O  S

1»«6 i» « i ■ vüo

Nuestra Seílora de la Almudena......................................................  . . . . . . 372 379 317 326 247 296
San Justo................................................................................................................ .. 14 17 7 7 8 3
San Lorenzo........... .......................... ................................................. ................... 11 16 17 24 16 13
Santa M arta . ........................................................................................................ .. 3 7 3 3 6 8
San Is id ro .. . .......................................................................................................... • 5 2 6 3 6 5

6 4 ■ 2 3 2 2

411 425 352 366 285 327

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 29 35 19 28 24 35

IiaQ.p3?eaata

untamiento d
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el tercer período cuatrimestral del ejercicio de 1924-25

Sssíón ordinapia del dia 5

Sesión ordinaria del día 6

Aprobar los capítulos Vlli ai X dcl presupuesto de gastos.

Sesión ordinaria del día 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar los capítulos XI y sucesivos del pre- 

■supiiesto de gastos, Apéndices y Ordenanzas de! presupuesto 
de Ingresos del Interior, y las conclusiones I." a la l‘2.

Sesión ordinaria del día 9
Se aprobó el acta de la .sesión anterior.
Se acordó: Aprobar las conclusiones IA a 24, asi como el 

presupuesto del buisaiidie. que lian de regir durante el ano 
económico de It)25-2fi, quedando terminado el examen de pre­
supuestos.

Sesión ordinaria dei día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordo: Aprobar las bases a que lia de ajustarse e! con­

curso pala la provisión de uiia plaza, vacante en la actualidad, 
de maquinista encargado de la instalación frigorífica del Mata­
dero.

Establecer una Escuela central profesional destinada a la
preparación y tecnificación de cuantos funcionarios hayan de 

icio en la Administración local, denominada Uiis-prestar servicio en la Administración local 
tituto de l'.studios locales, E.scuela de fmicioníirios ,

Declarar, de conformidad con los informes emitidos por 
hi Intervención Municipal y los señores Letrados consisto­
riales, procedente el pago a la Sociedad t j '  Eugenio Ribera 
y Ccmpañia» de las trece facturas repre.sentativas de pese­
tas AJ. 189,84 por los trabajos de reforma ejecutados en las 
instalaciones conipleiiientarias del Nuevo Matadero, sometien­
do este acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Lleno para que 
pueda satisfacer su importe con cargo a las HIXXülX) pesetas 
aiiisigmidas en el capítulo 1, artículo 4 .“, concepto 49 del ac- 
tiial presupuesto, pue.yo que existe remímente para .sufragar 
estas ateiiciiiiies, debiendo a tales efectos remitirse a la men­
cionada ¡ntervención lasexpre.sadas facturas como justificación 
de pago.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico admini.strativas formulados por la señora Concejal dele- 
ííada de la Institución de Puericultura y por la Secretaría, res­
pectivamente. para que, con arreglo a los mismos, se celebre 
m oportuna subasta para la adquisición de harinas para el coii- 
siiiiio de la mencionada institución por tiempo de dos años e 
importe calculado anual de 2.'),75() pesetas, que seriin cargo al

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar la totalidad y los capítulos I al Vil del 

presupue.sto de gastos para 1925-29,

Se aprobu el acta de la sesión anterior.
Se acordó. Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por las desgracias ocurridas con motiv'o del hundimien­
to de la fábrica cFloraliíi'.

crédito consignado para esta atención en el concepto 317 del 
y^ente presupuesto de gastos, y que hasta tanto se celebra 
dicha .subasta se solicite autorización para continuar el .sumi­
nistro por adquisición directa de e.ste articulo, ya que en 31 de 
diciembre terminó la autorización para ello, concedida por el 
excelentísimo señor Gobernador civil, .sin que el ga.sto pueda 
exceder de las 15,000 pesetas coiusignadas como limite en el 
caso primero del artículo 164 del Estatuto Municipal vigente; 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno.

Interponer recurso de abu.so de poder que autoriza el ar­
tículo 290 del vigente Estatuto Municipal, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales con fecha 
21 del corriente, con motivo de providencia dictada por el ex- 
celeiiti.simo señor Gobernador civil en 15 de igual mes, de que 
■se dió cuenta en se.sión anterior, por la que se adoptan seis re­
soluciones .señaladas con las letras A, B, C, D, E  y F , de las 
cuales las cuatro primeras se refieren a determinar qué Maes­
tros de las R.scuelas municipales tienen derecho al percibo de 
quinquenios y cuáles no; ¡a quinta a que se efectúen ciertas 
aclaraciones en el Reglamento de Maestros y Escuelas muni­
cipales de Primera enseñanza de .sostenimiento voluntario, 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 29 de enero 
de 1915, y la sexta que dispone .se dé por terminado un expe­
diente instruido con motivo de supuestas irregularidades co­
metidas en la co¡ice.sión del primer quinquenio a los Maestros 
municipales, a virtud de acuerdo del Aj'untamiento en su se­
sión pública ordinaria de i8 de marzo de 1921, y cuyas dili­
gencias quedaron en suspenso en 14 de noviembre de 1923, 
debiendo notificarse a los Maestros interesados la citada réso- 
ludon, bien individualmente, bien por grupos, si a esto .se 
avienen, dejando constancia de ello en el expediente, para que 
puedan ejercitar las acciones y entablar los recursos que e.sti- 
men convenientes a la defensa de sus derecho.s.

Declarar que no lia lugar a la modificación de las condicio­
nes del concurso para el arriendo del servicio de lanchas del 
estanque grande del Parque de Madrid y las bases 9." y ¡0  del 
pliego de condiciones de que se trata. '

Ejercitar las acciones de interdicto de recobrar la posesión 
con motivo de la apertura abusiva de varios pozos de aguas 
claras en término de Canillas y en el radio de la zona protec­
tora de las aguas de los viajes antiguos por cada uiio de los .se­
ñores D. Paulino Arizinendiz Matéu, D. Fraiicusco Burgos 
D, Antonio Martínez, D. Rafael Chacón, D. Pol¡carpo More­
no, D. Eulogio Ramos, D, Pablo Sánchez, D. Francisco Mo­
lina y D, Pedro Martínez Pérez, ya que con la utilización de 
los mismos se origina una merina considerable en el caudal de 
las aguas que por los referidos viajes antiguos vienen a Madrid 
para el abastecimiento de la población; y que aunque con arre­
glo a la ley de Enjuiciamiento civil, las acciones interdictale.s 
han de ejercerse dentro del año y día en que .se ejecutaron los 
actos detenta torios de la posesión o .sea antes del mes de octu­
bre, la evitación de! daño hace preciso que se promuevan las 
demandas con urgencia ante el Juzgado de Alcalá de Henares, 
que es el competente, por estar ios'pozos denunciados en tér- 
niiiio de su juri.sdiccióii; debiéndo.se dar cuenta del acuerdo de 
la Comisión municipal Peniianente al Ayuntamiento Pleno en 
la primera sesión que se celebre, expidiéndose para acompa­
ñar <1 la demanda dos certificaciones, una del acuerdo citado 
V otra del informe de los Letrados consistoriales facultando a

Ayuntamiento de Madrid

-Wj
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EXTRACTO

K I

la Alcaldía Presidencia para que haga la designación del Le­
trado y del Procurador consistorial que hayan de dirigir e in­
terponer la acción precitada.

Interponer recurso contencioso-adininistrativo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
contra Real orden del Ministerio de Fomento, fecha 15 de di­
ciembre del año último, por la que se dispone que los precep­
tos del Estatuto Municipal sólo son aplicables a las peticiones 
de concesiones de tranvías que se hayan solicitado posterior­
mente a la fecha de 1 de abril de 1924 en que dicho Estatuto 
comenzó a regir, y que las anteriores deben ser tramitadas pol­
la ley de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877 y su regla­
mento; debiendo darse cuenta del acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente al eKcetentisinio Ayuntamiento Pleno, en 
la primera reunión que se celebre, según previene el articu­
lo 15() del Estatuto y, una vez adoptado dicho acuerdo, se ex­
pida certificación del mismo y del dictamen de los señores 
Letrados consistoriales, uniendo a ambas certificaciones un 
ejemplar de la G a ce ta  d e  M adrid  en que se publicó dicha 
Real orden, y que toda la documentación se remita al señor 
Procurador consistorial que haya de iniciar e interponer el re­
curso antes del día 19 del actual en que vence el plazo de los 
dos meses que la ley concede para acudir a dicha ¡uri-sdicción 
especial.

Adquirir en arrendamiento para instalar una Escuela na­
cional de niñas, el piso entresuelo de la casa número 13 de la 
calle Nueva de la 'i'rinidad, mediante e! alquiler anual de 
3,9íX) pesetas, siempre que el propietario, excelentísimo señor 
Marqués de Alhucemas, realice previamente en el mismo las 
obras de adaptación exigidas por el Arquitecto, Sr, López Sa- 
llaberry, en 16 de diciembre último, toda vez que los inconve­
nientes observados por la Inspección profesional en su informe 
de 19 de enero fueron apreciados por el Vocal Sr. Bayod y 
el Inspector Médico Sr. Masip, según manifestaciones de los 
mismos; formalizándose el oportuno contrato, por anualidades, 
en cuanto el propietaiio participe haber realizado las aludidas 
obras a satisfacción del mencionado Arquitecto.

Sacar a subasta el material sin aplicación para ei Servicio 
contra Incendios y que consiste en tres bombas de vapor, tres 
escaleras «Magirus», un carro de material y cuatro furgones 
de mangaje, por un importe total de 31.2t)ü pesetas, y que 
dicha subasta se celebre con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas que constan 
en el expediente, con las modificaciones oportuna.s a virtud de 
las segregaciones dei material efectuadas.

Sesión ordinaria del dia 11
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Destituir de su cargo de Oficial tercero del Ensanche a don 

Lilis Monedero, dadas las circunstancias de reincidencia y la 
de no comparecer en el expediente a formular sus descargos 
acerca de la falta cometida: advirtieiido que con arreglo al ci­
tado articulo 111 del reglamento, de acordarse por V. E. la 
destitución del Sr. Monedero, deberá someterse dicho acuerdo 
el excelentísimo Ayuntamiento ¡ ’leño, para que, con el voto 
favorable de las dos terceras partes de los señores Concejales 
que lo constituyen, pueda tener finneza el referido acuerdo de 
destitución.

Separar al funcionario D. Manuel Ponce de León, del car­
go de Oficial segundo de Contabilidad, por abandono inmoti­
vado del destino y haber cometido por tercera vez la falta leve 
de asistencia, corregidas con imposición de liaberes, hechos 
que el caso noveno del articulo U)9 del reglamento de 23 de 
agosto último considera grave y pena con igual correctivo.

Desechar la forma de resolver el expediente instruido 
por descubiertos en el pago del impuesto y recargos del tim­
bre del Estado de los ex concesionarios del Teatro Español.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas, formula­
das por el Arquitecto municipal de la segunda sección del In­
terior que liau de servir de base a la subasta del solar núme­
ros 2 y 4 de la calle de Mesonero Romanos, y en su virtud 
acordar ésta en el precio tipo de 116.631,78 pesetas.

Aprobar la gestión de la Alcaldía Presidencia en defensa 
de los interesesmunicipales, por la que, teniendo en cuenta que 
con fecha ! del actual tuvieron vencimiento los 6.675.0(X) pe­
setas en Obligaciones del Te.soro de la serle B , adquiridas
con el remanente de la primera del Emprés­

tito de Mejoras Urbanas de 1923, y por ser preceptivo, según 
dispone el Real decreto de 20 de diciembre último, optar 
por su renovación a cuatro años fecha, o por su reembolso a 
metálico, se ordenó, dada la urgencia dei caso, la enajenación 
en Bolsa de dichos valores, obteniéndose de este modo un be­
neficio total de 25.0ÍM) pesetas; debiendo darse cuenta del 
acuerdo favorable al Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo dis­
puesto en el apartado tercero del artículo 153 del E.staíuto Mu­
nicipal.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas formulados 
por el señor Arquitecto de la sección correspondiente, y el de 
las económico administrativas de la Secretaria, para proceder, 
con sujeción a dichos pliegos, a la venta en pública subasta 
del solar municipal sito en la plaza de Nicolás Salmerón, 3 du­
plicado, de esta Corte, que mide 143,55 metros cuadrados, 
equivalentes a 1.848,92 pies cuadrados, siendo el precio que 
ha de servir de base para la subasta de 402,42 pesetas metro 
cuadrado, o .sea 57.767,39 pesetas el conjunto del solar; de­
biendo darse cuenta de este acuerdo al Ayuntamiento Pleno.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, formados para enajenar en pública subasta, 
tres solares procedentes de la finca número 143 de la calle de 
Fuencarrai, cuyas superficies son: 40f),02 , 335,45 y 195,07 
metros cuadrados, que adquirió el Ayuntamiento para apertura 
de la calle de Rodríguez San Pedro, sirviendo como precios 
tipos para la subasta: 218,tfO, 193,20y 141.68 pesetas, respec­
tivamente; debiendo ingresar el importe que la venta produz­
ca, en los fondos de la primera zona del Ensanche, transmi­
tiendo al adjudicatario o adjudicatarios el mismo titulo de do­
minio que posee el Ayuntamiento y entendiéndose hecha la 
enajenación en cuanto a gravámenes, con arreglo a lo que 
conste en el Registro de la Propiedad; debiendo darse cuenta 
del acuerdo recaído, caso de ser favorable, al Aj'untamiento 
Pleno, según preceptúa el E.statiito Municipal vigente.

Enajenar en pública subasta el solar del excelentísimo 
Ayuntamiento, con fachada a las calles de Moratines y Ercilla, 
de cabida aproximada de 758,89 metros, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas redactados por el Arqui­
tecto municipal, y económico administrativas formado por la 
Secretaría y bajo el precio tipo de 32 pesetas cada metro cua­
drado; debiendo ingresar el importe del remate en los fondos 
de la tercera zona del Ensanclie, con cargo a los cuales se 
pagó la finca de donde ese terreno procede.

Abonar a las Maestras municipales quinquenios con cargo 
al vigente presupuesto y resultas del trimestral, cuyo pago fué 
suspendido en virtud de oficio dei excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia de 28 de febrero pa.sado, habiéndose 
dictado por la mencionada autoridad, en 15 de octubre de lí)24, 
providencia en la que se niega el derecho a percibirlo a la 
Maestra doña Esperanza Pérez Castresana:

A doña María Teresa Gete Vázquez, doña Sofia Fernando 
Estringana y doña Amelia Cueva Vallejo, la cantidad de pe­
setas 458,84 a cada una, que, a razón de 3(X> pe.setas anuales, 
las corresponde percibir desde 1 de mayo de 1923 a 31 de 
marzo de 1924; a las Maestras doña Agustina Rosario Rodri- 
giiez y Gonzalo, doña Herminia Páramo Mateo, doña Fran­
cisca Millán López, doña María Antonia Muñoz Riiiz del Cas­
tillo, doña Maria Rosario Cácere.s Marcos, doña Luz Masa 
García Cuesta, doña Amelia García Salgado, doña Susana 
Novo Colson, doña Maria Luisa Calderón Martínez y doña 
Josefa Fernandez Tejedor, la cantidad de 455,50 pesetas que 
las corre.sponde percibir por el primer quinquenio de.sde el din 
3 de mayo de 1923 a 31 de marzo de 1924; a las Maestras 
doña Feliciana Tejerina Caballero, doña Laura Emilia Moreno 
Miinilla y doña Emilia Otero Diez, la cantidad de 441,44 pe­
setas que por el indicado concepto las corresponde percibir 
desde el día. 14 del citado mes de mayo hasta el 31 de marzo 
del finado ano; debiendo considerarse el importe total de esía.s 
cantidades, que se eleva a la suma de 7.254,.34 pesetas, como 
crédito reconocido para abonarlo en su dia, con cargo a lo con­
signado para pago de créditos mayores de 1 .(XX) pesetas en el 
presupuesto para el próximo ejercicio de 1925-26.

Nombrar Teniente de A lca ld e .sustituto del distrito de 
Chamberí y Vocales de las Comisiones I 4, “ y 5 ,“ a los se­
ñores Marqués de Orellana, López Roherts, García Loygorri 
y señorita Echarri, respectivamente.

Madrid 17 de marzo de 1925.—El Secretario, pRANrisro 
R u a n o .
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